


167

Entre el latifundio y el Minifundio...1943-2022. Liliana Montenegro de Arévalo

3 - Provincia de Santa Fe. Ministerio de la Producción.
Regiones Agroeconómicas. Sub-Dirección Suelos y Aguas. D,G,S,I. 



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

168



169

HISTORIADORAS. UN NUEVO OFICIO PARA LAS 
MUJERES PROMEDIANDO EL SIGLO XX

Teresa Suárez*

Resumen 
El magisterio fue visto en Argentina, como la actividad que posibilitó el ingreso, 

si no masivo, al menos mayoritario del universo femenino al mercado laboral, 
sobre todo de  clase media. Pero por décadas, ese camino fue piso y techo, es 
decir, los estudios superiores, mayormente del campo Jurídico, seguían teniendo 
como destinatarios a la juventud masculina.  

El ingreso de las mujeres a la universidad fue posibilitado –si bien lentamen-
te- con la reforma universitaria, Córdoba, 1918. Tanto el proceso iniciado ahí, 
como la mayor institucionalización de organismos ligados al Estado moderno 
–especialmente archivos y bibliotecas- necesariamente constituyeron una nue-
va puerta de entrada para la formación educativa y académica de la población 
femenina, y para su desempeño profesional en esos organismos. 

La propuesta de este trabajo consiste en indagar las trayectorias de las profe-
soras historiadoras  Beatriz Bosch (1911- 2013), Susana Simian (1921-2012) y 
Catalina Pistone (1930-2000) -quienes compartieron contemporaneidad, espacios 
e instituciones. Se tendrán en cuenta el contexto, la evolución de la disciplina 
Historia y la perspectiva de género.

Palabras claves    
#Historiadoras #Curriculum Vitae  #Oficio Historiográfico  #Institucionalidad  

#Género

* Teresa Suárez, JPEH, e-mail teresaelisasuarez@gmail.com
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Abstract
HISTORIANS IN THE MID-TWENTIETH CENTURY. A NEW JOB FOR WOMEN

Elementary School teaching in Argentina was seeing as the activity that made it 
not only access but also to enter the labor market for the majority of the feminine 
universe mainly of middle class. That was for decades both, a base and a ceiling. 
Higher education, mostly in the legal field, continued to target young men. 

The entrance of women to the university was made possible -albeit slowly - 
with the university reform, Córdoba, 1918. Both, the process initiated there, as 
well as the greater institutionalization of organisms linked to the modern State 
--especially archives and libraries- necessarily constituted a new gateway for 
the educational and academic training of the female population, as well as for 
their professional performance in these organizations.

The proposal of this work consists in investigating the trajectories of historian 
professors Beatriz Bosch (1911- 2013), Susana Simian (1921-2012) and Catali-
na Pistone (1930-2000) -who shared contemporaneity, spaces and institutions. 
Context, the evolution of History as a discipline and gender perspective will be 
taken into account.

Keywords
#Historians   #Curriculum Vitae   #Historiographic job   #Institutionality   

#Gender
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Introducción
El trabajo se inscribe en la Historia reciente, lo cual posibilita, además del 

uso de  documentación convencional escrita, contar con testimonios de sujetos 
vinculados a la agencia en cuestión en diversos soportes, como los orales1, Ade-
más, como autora de este texto historiográfico estoy particularmente interpelada 
en su construcción: las trayectorias y producciones de Beatriz Bosch, Susana 
Simián y  Catalina Pistone parcialmente atravesaron mi período vital, de allí que 
tangencialmente ésta sea una investigación participativa2.

En su obra Meditaciones del Quijote, Ortega y Gasset manifestó la importancia 
que tiene el contexto que rodea a una persona: el tiempo que le toca vivir, los 
vínculos con sus congéneres y demás elementos que la sociedad proporciona. Lo 
expresó en una frase que permanece en la memoria social y es también oportuna 
aquí: “El hombre y su circunstancia”. En relación a nuestro objeto de estudio 
podemos adoptar esa idea: las tres historiadoras pudieron ser favorecidas por el 
contexto que acompañó su ciclo vital, o bien estar excluidas de posibilidades en 
éste. Es necesario ver las decisiones que tomaron en ese marco. 

La problemática desarrollada incorpora perspectiva de género, desde la ex-
presión “lo personal es político”3, para evitar que se despoliticen las decisiones 
personales cuando se las limita al plano individual. Lo político no es sólo lo par-
tidario, sino que incluye  aquello que institucional, estructuralmente,  condiciona 
las acciones supuestamente restringidas a lo personal. Asimismo incorpora una 
mirada crítica sobre el tiempo que suman las tareas domésticas y familiares, y 
por ende reducen la disponibilidad para actividades académicas. Es sabido que 
en la división de esferas impuestas por el liberalismo a varones y mujeres “va-

1 Agradezco a Ángeles Dagatti, hija de Catalina Pistone, a Susana Molinas, Berta Wexler y 
Lucila Viola- hija, nuera y sobrina de Susana Simián. Asimismo soy deudora por la infor-
mación brindada de colegas, amigas y alumnas de las tres historiadoras.
2 Una investigación es participativa cuando quien observa está incluida/o  en la agencia. 
Entrevisté dos veces a Beatriz Bosch, fui alumna de tres asignaturas de Susana Simian en el 
Instituto del Profesorado, y compartí con Catalina Pistone el espacio de la Junta Provincial 
de Estudios Históricos por varios años, siendo ella quien propuso mi incorporación a la 
institución.
3 La expresión –de 1970- fue atribuida a Carol Hanisch, aunque quien fundamentó en la frase 
fue Kate Millet –el mismo año- en su libro Política Sexual. A diferencia de la militancia mar-
xista que atribuía la desigualdad entre varones y mujeres a la existencia de clases sociales, 
ella lo atribuyó al modelo familiar, en el que las mujeres quedan sujetas a la reproducción y 
a la autoridad masculina.   
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rón proveedor-mujer reproductora,” esta última quedó expropiada del mundo 
público y recluida al ámbito privado. Sin embargo, el universo femenino ha 
solido perforar las barreras. 

Las huellas de Beatriz Bosch, Susana Simián y Catalina Pistone, en sus mundos 
privado y público exhiben las fronteras, presiones y opresiones que acompañaron 
sus decisiones, pero asimismo sus resistencias. Analizando el contexto, tenemos 
que reconocer que les tocó vivir en una sociedad en su mayoría alfabetizada, 
con bibliotecas, informada con radio, periódicos, y en la segunda mitad del siglo 
XX con TV, a diferencia de las primeras décadas del magisterio de siglo XIX. 
Las docentes del nuevo siglo, además de ejercer la docencia, pudieron muchas 
de ellas desempeñarse como escritoras, periodistas, bibliotecarias, o insertarse 
en la administración pública. En la universidad el ingreso fue lento, hasta que 
en los 60s comenzó a ser masivo.

Algunos rasgos biográficos de la vida cotidiana y familiar de las 
tres historiadoras

La familia de Beatriz Bosch fue muy humilde y numerosa -eran dos hermanas 
y cuatro hermanos. Estaba muy orgullosa de su hermana mayor, quien le marcó 
un rumbo positivo por ser muy inteligente y aplicada. Su padre le dio un soporte 
afectivo: la acompañaba desde muy temprano  mientras ella estudiaba4. 

Catalina Pistone fue hija única y perdió su padre siendo pequeña. Su madre –“una 
estricta siciliana”5- le restringió espacios -como estudiar Historia en la ciudad de 
Paraná al terminar el magisterio. Pero ella encontró otra puerta:  ingresó a la admi-
nistración pública. Ese fue el comienzo de su formación archivística e historiográfica.

Susana Simián nació en Córdoba, lugar al que volvió con frecuencia. Tenía 
familia numerosa: eran nueve hermanos, A diferencia de sus colegas, ella re-
corrió el país en desplazamiento familiar. Por trabajo de su padre (Ingeniero 
Civil) vivió en San Juan, San Luis, Chilecito (La Rioja), San Cristóbal y Rosario 
(Santa Fe), y finalmente se establecieron en Santa Fe capital. Estando en San 
Cristóbal, sus padres la pusieron  pupila en un colegio religioso (en grados de 
escuela primaria) de Rosario6.  

Las tres historiadoras tuvieron la oportunidad de cursar escuela media. Beatriz 

4 Las informaciones personales de Beatriz Bosch me fueron manifestadas por ella misma en 
sendas entrevistas en los años 2005 y 2006 en su departamento, ciudad de BsAs.
5 Expresión manifestada por Ángeles Dagatti, su hija.
6 Testimonio de Susana Molinas, hija de Susana Simian.
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y Catalina el magisterio y Susana el bachillerato en el Liceo de Señoritas. Difi-
rieron en la formación educativa de sus familias: Susana fue la única de padre 
y hermanos universitarios. 

Los estudios superiores y la etapa laboral
En esta parte del ciclo vital también hubo semejanzas y diferencias. La Reforma 

Universitaria de 1918 con gran movilización estudiantil en las calles, puso en 
cuestión un modelo de universidad que privilegiaba y excluía. Se demandaba 
garantizar otros contenidos y designar profesores concursados, entre otros cam-
bios. Ese movimiento revolucionario dio lugar a la creación de nuevas casas de 
estudios, entre ellas la Universidad Nacional del Litoral –en adelante UNL-que 
tuvo el aporte de la experiencia universitaria santafesina de la Universidad Pro-
vincial (creada en 1890). Sobre esa base se creó la UNL que se iniciaba en 1919 
con perfil regional: cuatro sedes le merecieron el apelativo “Litoral”, funcionó 
en las ciudades de Santa Fe, Rosario, Corrientes y  Paraná. 

Fue en esta última ciudad que la Facultad de Ciencias Económicas y Educa-
cionales con la carrera de Historia y Geografía, posibilitaba el ingreso de Beatriz 
Bosch. Mientras cursaba el cuarto año del magisterio, comenzó a estudiar el 
profesorado de modo libre, rindiendo a fin de año las asignaturas de ese tramo 
académico. Al graduarse como maestra ya tenía aprobado dos años de la carrera 
universitaria, y luego de finalizar los dos años restantes se graduó con veinte 
años de edad como Profesora de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en 
Historia y Geografía. Con ese diploma comenzó a trabajar en el Instituto Superior 
Nacional del Profesorado de Paraná7. Sin embargo no abandonaba su formación: 
estudió idiomas, latin,  griego, italiano, inglés y alemán (Longo, 2009).

Indudablemente, Beatriz Bosch se benefició con la cercanía a la casa de altos 
estudios, mientras que Catalina Pistone (que vivía en Santa Fe) no contó –como 
vimos- con la aceptación de su familia para desplazarse a la capital entrerriana8. 
Se desempeñó en docencia un corto tiempo y luego ingresó al Archivo General 
de la provincia de Santa Fe, lugar clave para formarse en el conocimiento de la 
estructura institucional y su funcionamiento junto al director del mismo en ese 
momento, Andrés Roverano.

7 Por decreto del Ministerio de Instrucción Pública del 11 de Marzo 1933 se creó el Instituto 
Nacional del Profesorado Secundario de Paraná. Uno de los cuatro profesorados era el de 
Historia.
8 Testimonio brindado por la hija de Catalina.Pistone, Ángeles Dagatti.
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Para Susana Simián las distancias no fueron impedimento: viviendo en Santa 
Fe, cursó la carrera de Historia en Paraná, adonde fue alumna de Beatriz Bosch- 
graduándose en 1942 con medalla de oro y cuatro horas de clase como premio 
en la escuela secundaria. También estudió Profesorado de Francés obteniendo 
su diploma en Córdoba9. 

Entre tanto, cada una de estas historiadoras cumplía con los mandatos sociales 
de cuidado: de sus padres Beatriz Bosch; de su hogar e hijos Catalina -2 hijas- y 
Susana -5 hijos.

Los escritos históricos en Santa Fe. Período liminar 
La disciplina Historia comenzó en Santa Fe como actividad llevada a cabo, 

desde fines del siglo XIX, ejercida principalmente por graduados de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Provincial, la que era, al decir de Pedro Krotsch,  
una de las “universidades de abogados”10. Lugares de obtención documental 
fueron la Biblioteca de la Casa de Gobierno, luego Biblioteca y Archivo Histórico 
de Gobierno, más tarde Archivo General de la Provincia de Santa Fe. 

Esto sucedió, entonces, varias décadas antes de que se crearan los profesorados 
como carreras especializadas en docencia e investigación histórica. En la UNL 
sede Rosario, la Licenciatura potenció la investigación. En Santa Fe ciudad, esta 
práctica tuvo menor envergadura que la docente y fue acentuadamente empírica. 
En Paraná, el Profesorado de Historia habilitaba la investigación desde la cátedra 
Seminario. El oficio historiográfico también se llevó a cabo –sin estar ligado 
a la docencia- en el Centro de Estudios Históricos, luego Junta Provincial de 
Estudios Históricos de Santa Fe.

La investigación histórica. Características de la producción historiográfica 
de las tres historiadoras

Beatriz Bosch11

Entre 1930 y 1960 la historiografía tuvo cambios significativos. La perspectiva 
americanista de la Academia de Historia y Numismática Americana de Buenos 
Aires fue sustituida por la Academia Nacional de la Historia, con lo que la His-
9 Estudiaba en carácter de alumna libre, viajaba para rendir y se alojaba en casa de familiares. 
Testimonio de su hija Susana Molinas.
10 Hubo también excepciones, como Manuel Cervera, abogado por la Universidad Nacional 
de BsAs.
11 Agradezco la generosa ayuda, información y materiales de las colegas Griselda Pressel, 
Griselda de Paoli, Amelia Galetti; al personal de la Biblioteca Celia O. de Montoya, espe-
cialmente a Walter Lederhos.
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toria Nacional se tornó en el objeto privilegiado, siendo, además la escritura, 
empírica y erudita. Estos rasgos se reconocen ya en los primeros escritos de 
Beatriz Bosch. La historia económica y social complementa  por entonces a 
la historia política o bien constituye la explicación de los hechos políticos, tal 
como Beatriz Bosch manifestó reiteradamente, por ejemplo  al señalar que “el 
gobierno de Rosas era una dictadura con base política”. 

La influencia de la escuela francesa se sintió fuertemente en las Universida-
des Argentinas, de modo directo en Buenos Aires, y desde ahí llegó al Litoral a 
través de influencias de Emilio Ravignani, José Luis Romero, Halperín Donghi 
-referentes de Beatriz Bosch- y de los seminarios de la Universidad Nacional 
de Rosario dictados en diferentes momentos por los dos últimos, al que debe 
sumarse Haydeé Gorostegui de Torres. La historia social enseñada, practicada 
y difundida por José Luis Romero constituye otro rasgo de este período. Per-
sonalmente le pregunté a Beatriz por sus referentes, me nombró a José Luis 
Busaniche, Domingo Buonocore, (Director de la Revista Universidad), Marta 
Samatán, Efraín Bischoff, Ceferino Garzón Maceda. (Suárez, 2007). En otra 
entrevista se refirió a Emilio Ravignani, Beatriz Bosch dijo:  

-“Yo me considero discípula de Ravignani aunque no he asistido a sus clase,s 
pero lo considero mi maestro”.

-¿Qué fue lo que te proporcionó él, o su obra?

– “Un poco la gracia de sus conclusiones y lo estricto en cuanto a la docu-
mentación, cuando yo había publicado mi segundo libro Urquiza Gobernador 
le dije  que el Estatuto Provisorio Constitucional de Entre Ríos fue obra de 
Casiano Calderón, entonces el me escribió que cómo, si siempre se ha atribui-
do a Grello; quería las pruebas documentales, y en seguida, como las tenía a 
mano escribí un artículo. Como respuesta, me dijo: ese artículo se publica en 
el próximo boletín (Mega, 2006).

La formación para la investigación histórica requiere aprendizajes de episte-
mología, prácticas de indagación, métodos heurísticos desde teorías y concep-
tos. Usualmente ese camino formativo se adquiere en la universidad, Además, 
convertirse en historiadores/as tiene requisitos que no se agotan en las aulas de 
la carrera. Las agencias personales en la profesionalización son significativas: 
operan las comunidades universitarias, las revistas y demás dispositivos de 
publicación. Otro factor extra-académico tiene incidencia en los desarrollos 
profesionales: las contingencias políticas.
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Aunque la educación superior abrió las puertas a las mujeres en la década de los 
60s,  Beatriz Bosch logró ingresar 3 décadas antes. Pionera en la investigación, 
aplicó  los pasos enunciados. Le interesó el siglo XIX en su provincia, cual vacío 
de conocimiento hacía notar. Primero abordó la documentación sobre Urquiza 
en el archivo provincial, pero cuando supo que los descendientes de Urquiza 
depositaron la documentación  personal de éste en el Archivo General de la 
Nación, fue la primera en consultarlo (Longo, Iris. Ob.cit)12.

Además de su tarea de investigadora, se desempeñó en docencia de nivel 
superior: el Instituto Nacional del Profesorado de Paraná en el que también fue 
Rectora, y profesora titular en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
UNL, también concejera diez años en esta institución. Sin embargo, su camino 
fue interrumpido por motivos ajenos a su voluntad: En 1949 fue cesanteada y 
además censurada en conferencias; siete años de su vida  constituyeron un mal 
recuerdo  que traería presente cada vez que fue entrevistada.

 En la obra de Beatriz Bosch se reconoce el modelo erudito. Se lo ve tanto en 
sus libros como en las  recensiones a otras obras, en conferencias o en entrevistas. 
Es un claro  ejemplo su “Estudio Preliminar al libro de Miron Burgin”, al que 
además tradujo del inglés, tarea que le fue encargada por Librería Hachette en 
Octubre de 1959. Acuerda con el autor la relevancia del análisis económico para 
lograr una explicación política, pero le recrimina a Burgin omitir otras lecturas, 
documentos y estadísticas. En sus investigaciones personales, ella hacía un ex-
haustivo estado de la cuestión, previo a su inmersión en archivos. Un concepto 
en el que insistió es el de Historia Integral, más abarcativo de la sociedad que 
sólo abocarse a historiar los gobiernos. Necesitaba incorporar todas las manifes-
taciones de los  pueblos: la economía, la cultura, la educación. Aquel concepto 
no fue exclusivo de ella, sino propio de las décadas de los 60s y los 70s. Haydeé 
Gorostegui de Torres denominó Historia Integral Argentina a la colección de 
cien fascículos que dirigió y en la que cada uno de los cuales presentó una nota 
introductoria. El número diecisiete estuvo a cargo de Beatriz Bosch.

La tematización de su producción historiográfica es más diversa que la de-
mostrada por sus críticos contemporáneos, quienes le recriminaron una excesi-
va producción sobre Justo José de Urquiza.  La escritura de Beatriz Bosch en 

12 Beatriz Bosch iba en período de  vacaciones desde Paraná a Buenos Aires, pues ejercía 
la docencia. Costeaba por su cuenta las estadías y la publicación de su producción porque 
no contaba con becas ni subsidios. Compatibilizaba los horarios de consulta entre el AGN 
y el Museo Mitre.
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casi ocho décadas de trabajo, cubre exhaustivamente el período 1820-1870. La 
Biblioteca Central  “Celia Ortiz de Montoya” de la Facultad de Humanidades, 
Artes y Ciencias sociales Universidad Autónoma de Entre Ríos-UADER  de 
Paraná tiene el repositorio de las obras, que totalizan más de cuatrocientas. 

Los criterios clasificatorios para abordar su ingente obra son diversos, pero 
queda claro que no sólo escribió sobre Justo José de Urquiza. Algunos rasgos a 
destacar: su primera publicación en 1934 -previa a Urquiza gobernador- abordó 
la relación entre éste y Sarmiento, (Bosch, 1934) y se dedicó también a los go-
bernadores de Entre Ríos, en su libro Coronel Lucio Mansilla (Bosch, 1942)  y su 
artículo “Pascual Echague y la Organización Nacional 1834-1836”(Bosch, 1982).

Dado que estaba  formada también en el conocimiento geográfico, se dedicó 
igualmente a esta disciplina; escribió trabajos de Geografía Humana editados 
por la revista GAEA, Anales de la Sociedad Argentina de Estudios Geográficos, 
como “La habitación en el Delta del Paraná” (Bosch, 1943), “La vivienda en 
el Litoral durante la Primera mitad del siglo XIX. Contribución a su  estudio” 
(Bosch, 1945);  “Notas sobre Toponimia entrerriana”, (Bosch, 1947)13. También 
del mismo tipo, aunque décadas posteriores son “Las mensajerías argentinas 
nacionales 1854-8” (Bosch, 1973)  y “Empresas de navegación del Río Berme-
jo”, (Bosch, 1997). Ambas publicadas por la Academia Nacional de la Historia. 

Sobre J.J de Urquiza escribió numerosas obras: Urquiza Gobernador de Entre 
Ríos, 1842-1852 (Bosch, 1940). Contribución al estudio de la iconografía de 
Urquiza (Bosch,  1943),  Urquiza el Organizador (Bosch, 1963);  “Urquiza o la 
Constitución”(Bosch,  1970).  “Justo José de Urquiza” (Bosch, 1970).   Urquiza 
y su tiempo (Bosch, 1984). Presencia de Urquiza (Bosch, 1953). Muy destacada 
es aún su Historia de Entre Ríos (Bosch, 1978)

Figuras relevantes de la provincia fueron biografíadas por Beatriz Bosch:  El 
constituyente Juan Llerena (Bosch, 1997);  Alejo Peyret, administrador de la 
Colonia San José (Bosch, 1977).  Hombres del Paraná, Martin Zapata (Bosch, 
1974), Benjamín Victorica, doctor y general, (Bosch, 1996), entre otras.

Sobre las instituciones educativas de Entre Ríos: El Colegio del Uruguay. Sus 
orígenes. Su edad de oro (Beatriz Bosch. 1949);  La imprenta del Colegio del 

13 Algunos de estos artículos fueron reproducidos por El  Instituto Multidisciplinario de 
Historia y Ciencias Humanas, unidad ejecutora de dependencia exclusiva del CONICET 
creada en el año 2000. 
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Uruguay (Bosch, 1966). La tradición normalista en Entre Ríos mereció asimismo 
su máxima atención: Irradiación del normalismo paranaense (Bosch, 1993), así 
como sus investigaciones de  los diferentes grupos provinciales de estudiantes 
llegados a su ciudad: Cordobeses en la Escuela Normal de Paraná,  Estudiantes 
Norteños, etc. 

Tema prioritario para Beatriz Bosch fue el Estado Argentino: La organización 
Nacional (Bosch, 1984) y En la Confederación Argentina 1854-1861, (Bosch, 
1998). Escribió también sobre temas específicos de orden jurídico: Las instruccio-
nes de los diputados por Entre Ríos al Congreso Nacional de 1824-1827 (Bosch, 
1947), Los tratados de Alcaraz (Bosch,  1955) y en ocasión de efemérides, como 
el Sesquicentenario del Pacto Federal (Bosch, 1982).

Beatriz Bosch logró dejar una síntesis de los procesos históricos que enlaza-
ron Entre Ríos y su caudillo con la Confederación Argentina, países vecinos y 
extranjeros, éstos por temas de inmigración, asuntos económicos y relaciones 
diplomáticas. 

Además de ser designada miembro correspondiente de la ANH,  fue incor-
porada a la misma como miembro de Número en 1987. En esa ocasión dio la 
conferencia “Escritores comprometidos con la Organización Nacional” (Carlos 
Segreti. Echague, Mármol, Alberdi, J.M.Gutiérrez, Dalmacio Vélez Sársfield 
entre otros). A Olegario V.Andrade le dedicó un texto particular: El compromiso 
político de Olegario V. Andrade. 

Estas menciones no agotan por supuesto los títulos de la historiadora Bosch. 
Hizo un esfuerzo por perpetuar a Urquiza en la memoria social como político 
de rango nacional, estadista y organizador.

Susana Simian 
Susana Simian se formó en el Instituto Superior del Profesorado de Paraná.  Qué 

conocemos de su labor investigativa? Se dedicó  a dos temas en simultáneo: la 
investigación de la Historia Argentina en archivos y la investigación en docencia 
implementando un método de enseñanza retrospectiva en las aulas. Esta última 
se incluye en la disciplina que luego se dio en llamar “investigación educativa”. 
Comenzamos por la primera.

La investigación de archivos era compatible con la programación de sus 
cátedras. Nos consta que la hacía cuando nos enseñaba en el Instituto del Pro-
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fesorado Básico-UNL, (años 1966-1967) las asignaturas Historia Argentina I, 
II y III. Hemos leído en clase, entre otros documentos, los que formaban parte 
de su trabajo sobre  el gobierno de Nicasio Oroño, la Revolución de Mayo y el 
gobierno de Estanislao López (Simian, 1962).  Sobre este último tema publicó 
por convocatoria de Héctor Domingo Arias (Universidad de La Plata), a una 
“Encuesta sobre El Caudillo”. No todos  los encuestados respondieron pero sí 
lo hicieron Susana Simian  y Beatriz Bosch, que escribieron sobre Estanislao 
López y Justo José de Urquiza respectivamente (Simian, 1965).

La otra investigación de la que hablamos más arriba, se vincula con innovacio-
nes curriculares  que el Instituto del Profesorado de la UNL había emprendido 
en los años 60s. Una de ellas consistía en la integración de las ciencias afines. 
Había dos profesorados: el de Castellano y Ciencias Sociales, y el de Matemá-
tica y Ciencias Naturales, favoreciendo un nuevo criterio de programación de 
cátedras. Asimismo, hubo una renovación bibliográfica notable. Los cambios 
historiográficos en Francia se conocían y difundían en el Departamento de His-
toria del Instituto14. Ese clima creado con nuevas experiencias en la institución 
favoreció el proyecto de Susana Simian, que valoraba el tiempo presente en 
perspectiva histórica.

Desde mi evocación como alumna en la 2da mitad de la década de los 60s 
la recuerdo diciendo que en la vida que le restaba vivir, vería cambios muy 
interesantes y esperanzadores. Hacia fines de la década 1960s, los discursos y 
arengas  de la juventud politizada, le hacían suponer la probabilidad de alcanzar 
las utopías en un tiempo no demasiado largo. En ese marco, su interés en la His-
toria Retrospectiva devenía de un doble impulso: por un lado  quería contribuir 
a la toma de conciencia del estudiantado en ese presente tan convulsionado. Por 
otro, sus alumnos de la Escuela Industrial Superior (dependiente de la Facultad 
de Ingeniería Química-UNL), le manifestaban que una carrera técnica no ne-
cesitaba una materia de esa naturaleza. Así, exigida por los  estudiantes, debía 
repensar su enseñanza. 

El pasado que  abordaba en la asignatura Historia Institucional Argentina sólo 
aplicaba a acciones de un grupo selecto de personas; se caracterizaba por atender 
los actos de gobierno de los tres poderes y ser legitimadora de ellos; en tanto, 
los conocimientos acerca de la sociedad producidos por las agencias quedaban 

14 La profesora Ruth Niklison traducía textos de la conocida revista Annales para incorporarlos 
a la bibliografía de sus asignaturas.
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afuera. Citando a Jaime Vicens Vives, uno de sus referentes en historiografía 
social y económica e impulsor de una nueva Historia General de la Humanidad, 
Susana Simián acordaba con él  entendiendo que la Historia debería ser Historia 
Social Universal.  Indirectamente, ella recibía la influencia de Annales, porque 
Vicens Vives, a pesar de ser catalán, evidenciaba en sus escritos los contactos 
con Arnold Toynbee, Lucien Febvre, Fernand Braudel y en general la nueva 
historiografía francesa15.

Para comunicar objetivos y desarrollo de su proyecto en las aulas, Susana 
Simian publicó un libro -en 1970-en el que enfatiza que el interés en la Historia 
proviene del conocimiento de los problemas del presente y explica la nueva es-
tructura curricular que comenzó a aplicar con el asentimiento de las autoridades 
educativas: la asignatura se iniciaba en el presente y progresivamente los temas 
se ubicaban hacia el pasado. 

Sobre la trascendencia de El método Retrospectivo, podemos mencionar otros 
autores del mundo  académico que lo conocieron y utilizaron. Joan Pagés, el 
especialista catalán de Didáctica de la Historia, publicó en la “Revista de His-
toria” de la Universidad Nacional de Salta un artículo en el que afirma que si 
bien es necesario enseñar desde el mundo antiguo hasta la contemporaneidad, 
no se puede demostrar fehacientemente que el aprendizaje sea más eficiente 
cuando se lo hace desde la antigüedad de modo secuenciado hasta el presente. 
“A veces será necesario empezar por el pasado, otras se puede y se debe partir 
del presente tal como se propone en la historia retrospectiva”. (Pagés, 2007). 

La difusión del método retrospectivo fue también comprobada en publicaciones 
de  docentes historiadoras de la Universidad de Córdoba (de la Plaza, Lusardi 
y Gasco, 2001 y 2007).

Otras de nuestras colegas de la UNL publicaron un artículo poniendo el acento 
en varios temas abordados por Susana Simian. Además de enfatizar el criterio 
cronológico de la autora revirtiendo la enseñanza de la Historia por no redundar 
en el interés del sujeto de aprendizaje, entienden que el método fue precursor de 
la actual “historia reciente e inmediata”. Asimismo reflexionan sobre el objeto 
memoria posibilitado por el orden presente-pasado (Diburzi, Milia, Scarafía, 
2005-2006).

15 Según uno de los doctorandos de Vicens Vives, luego historiador muy conocido -Josep 
Fontana- su maestro tuvo una fuerte influencia de la escuela de Annales. 
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Es de destacar que el concepto “Retrospectivo” circulaba también en la época 
de los 60s en otros sentidos, al punto que una producción historiográfica de 
problemáticas en Economía Social lo elige para título de portada. 

Otros conceptos manejados por Susana Simian en sus producciones fueron el 
ya  mencionado  “Historia integral Argentina”, también usado por Beatriz Bosch; 
e  “Historia Social” permitiendo incluir en el proceso histórico de sus clases, la 
experiencia humana cultural, económica y política de la sociedad.

Las contingencias políticas también afectaron a Susana Simian. Dejada cesante 
en Santa Fe durante la última dictadura 1976-1983, continuó sin embargo su 
tarea de historiadora. Con el retorno de la democracia, publicó “La revolución 
de Mayo” (Simian, 1984). Además, agotada su publicación sobre Nicasio Oroño, 
la Municipalidad de Santa Fe reeditó Contribución al estudio del gobierno de 
Don Nicasio Oroño 1865-1868, tras la cesión de derechos por parte de la UNL 
para la nueva publicación. Santa Fe) (Simian, 1994). 

Catalina Pistone
La trayectoria de Catalina Pistone evidencia un notable esfuerzo autodidacta. 

A pesar de que sus circunstancias fueron restringidas para continuar estudios 
superiores, logró un crecimiento sorprendente. Egresada como Maestra de la 
Escuela Normal Superior, su desempeño laboral no fue la docencia sino la 
archivística y la investigación histórica. Se vinculó al archivo inicialmente con 
un cargo de tipo técnico a partir del cual tuvo varios ascensos16. Una beca para 
estudiar en España –ya llevaba dos décadas en el trabajo archivístico- le permitió 
profundizar la organización administrativa de archivos. Con dicha especialización 
en la Escuela documentalista de Madrid obtuvo el título de Técnica Archivera.

Su interés historiográfico la acercó a la Junta Provincial de Estudios Históricos, 

16 Para incursionar en el recorrido vital-laboral  de Catalina Pistone hemos obtenido aportes 
institucionales, periodísticos, testimonios de colegas y familiares, además de su  propia 
producción Agradezco los datos sobre desempeño laboral y profesional de Catalina Pistone 
proporcionados por Ana M.Cecchini de Dallo y Pascualina di Biasio, como asimismo la 
información sobre aspectos personales, aspiraciones académicas, profesionales y vínculos 
familiares registrada en extensa entrevista a su hija Ángeles Dagatti. Además, agradezco al 
personal del Archivo General de la Provincia de Santa Fe por facilitarme el uso del fondo 
Catalina Pistone y a Alejandro Damianovich por informaciones varias.
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a cuyos miembros conoció en el tránsito asiduo de éstos por la institución de su 
desempeño laboral.

Entre los años 1975 y 1978 alcanzó dos posiciones de jerarquía laboral y 
reconocimiento social: el ingreso y luego la dirección de la Junta Provincial 
de Estudios Históricos de Santa Fe, y más tarde el cargo de Directora General 
del Archivo de la Provincia; este último al regresar de Madrid. Se le atribuye a 
Catalina la creación del Archivo Intermedio del Archivo General de la Provincia 
de Santa Fe17, probablemente influencia de su residencia en España. (Pistone, 
1987, 1988).

De su larga labor archivística merece destacarse la organización -en 1982 y 
1987- de dos Congresos para analizar la Historia de los Pueblos de la Provincia. 

Aproximaciones a su trabajo de investigación 

En 1975, año de la designación de Catalina Pistone como Miembro de Nú-
mero por la Junta Provincial de Estudios Históricos, emblemáticamente había 
sido declarado Año Internacional de la Mujer18. Habiendo asumido entonces 
única mujer, en su tarea de gestión abrió la institución a las historiadoras: en el 
momento de partir se había alcanzado la paridad de género.

Respecto a sus temas de investigación, incursionó en temas locales, fundación 
de la ciudad, funcionarios e instituciones. En líneas generales abordó temáticas 
referenciándose en historiadores de distintas épocas y lugares: Ramón Lassaga, 
Clementino Paredes, Antonio Zinny, Manuel Cervera, Floriano Zapata, Agustín 
Zapata Gollán, Enrique de Gandía. Haydeé Frizzi de Longoni (tema: Rivadavia 
y la mujer en la historia argentina), Ricardo Piccirilli. Citó autores de artículos 
en la Revista de Buenos Aires,  la Academia Nacional de la Historia, Res Gesta, 
entre otras. 

En sus referencias distingue trabajos éditos y manuscritos. Hay que destacar 
que en esos años llegaban a Santa Fe numerosas publicaciones de Bs As, por 
ejemplo reproducciones facsimilares de los periódicos La Gaceta, El grito del 
Sud entre otros, por canje con el Boletín del archivo santafesino, tal como el 
Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad de BsAs.

17 Información también proporcionada por su hija Ángenes Dagatti.
18 La JPEH de Santa Fe fue creada en 1935. En 39 años sólo ingresaron varones. Catalina fue 
la primera mujer. Ella revirtió los ingresos con perspectiva de género.
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De una numerosa lista de escritos sobre mujeres de todos los períodos históricos 
y grupos étnicos -argentinas y latinoamericanas- Catalina Pistone seleccionó a 
Concepción Arenal,  feminista del XIX, (registrada por María Laffite)19 -hoy la 
principal revista feminista española se llama “Arenal” en su memoria- destacó 
asimismo a  Amalia Mablioni de Rebeck, maestra en la escuela creada por Esta-
nislao López; indagó sobre gran número de mujeres profesionales sobre quienes 
publicó notas en el periódico local, luego recopiladas en Presencia de la Mujer 
en la Vida de Santa Fe (Pistone, 1974). Por sus pioneros escritos sobre mujeres 
recibió los Premios “Alicia 89”, que le otorgó la Asociación Alicia Moreau de 
Justo, y el mismo año la distinción “Alfonsina Storni”.

Publicó, asimismo, diversos artículos en la Revista de la Biblioteca y Archivo 
histórico del propio archivo de Santa Fe. Obras relevantes fueron El arte en Santa 
Fe-siglos XVII,  XVIII y XIX - (Pistone, 1973), por el que obtuvo el Primer 
Premio Nacional Región Centro Litoral, 1974, otorgado por la Secretaría de 
Estado de Cultura de la Nación. Asimismo, Estudio Histórico de las Artesanías 
de Santa Fe (Pistone, 1979-1980), Primer Premio Provincial de la Subsecretaría 
de Cultura de Santa Fe, en el Concurso organizado por la División “Folclore y 
Artesanías”, sobre investigación folclórica.

La tarea docente universitaria de Catalina fue relativamente breve –unos 3 años 
de acuerdo a su curriculumn vitae, la ejerció en Historiografía, tema sobre el que 
publicó en la Enciclopedia de Santa Fe. En el capítulo de su autoría categorizó 
etapas de historiadores: cronistas, colonialistas, costumbristas, revisionistas y 
constitucionalistas. En cada una de esas categorías incorporó los nombres de 
quienes ella tipificó como tales. En el artículo explica además sintéticamente 
su tarea en la cátedra de Metodología de la Investigación que ocupara en la 
Universidad Católica de Santa Fe. 

De consulta frecuente fue -y es- su artículo El río en la historia de Santa Fe, 
tema sobre el que, previo a su publicación, había dictado un curso con otros 
historiadores. Pistone, 1984).

Su incesante actividad le mereció recibir invitaciones para integrar instituciones 
archivísticas e históricas que en número de cincuenta y nueve la integraron a 
ellas. Las que valoró más –lo indica en sus entrevistas y biografías- fueron  su 

19 María Laffite fundó, dirigió y patrocinó el Seminario de Estudios Sociológicos de la Mujer 
-SESM-, que reunió de 1960 hasta su muerte en 1986 a un grupo de profesionales, profesoras 
universitarias e investigadoras.
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designación como Miembro titular vitalicia de la Sociedad Argentina de Histo-
riadores, 1985 y la de Miembro Correspondiente de la Academia Nacional de la 
Historia, 1993. La presentación como académica de la última estuvo a cargo del 
Dr. Enrique de Gandía, y el tema de su conferencia en la ocasión, fue Esclavatura 
negra en Santa Fe. 

Una última distinción recibió en 1998: invitación a integrar el Consejo Social 
de la Universidad Nacional del Litoral, que tenía por entonces la función de 
aconsejar a las autoridades sobre formulación y /o modificación de programas 
para atender a las necesidades de la comunidad, además evaluar y recomendar 
sobre desempeño de la institución (Stubrin, Menéndez, 2011). Esta participación 
tuvo lugar sólo dos años, ya que falleció en 2000.

Catalina Pistone no sufrió como sus pares Beatriz Bosch y Susana Simián las 
circunstancias políticas, su trabajo en el archivo tuvo continuidad pese a transitar 
dos  dictaduras.

Algunas conclusiones
Las tres historiadoras transcurrieron sus ciclos vitales compartiendo varias 

décadas de  contemporaneidad y en algunas ocasiones, espacios e instituciones. 
Las circunstancias que atravesaron involuntariamente, marcaron divergencias 
en su formación, pero no fueron óbice para realizar sus respectivas trayectorias 
profesionales, interrumpidas en dos de ellas por contingencias políticas, ajenas 
a su decisión. El empeño sostenido individualmente, pese a usar  un monto 
considerable de tiempo dedicado a tareas de cuidado, les permitió un trabajo 
fecundo en lo individual y en la dimensión pública, merecedor, además, de 
numerosas distinciones. 

Las características de la historiografía argentina y general, se denotan parcial-
mente en sus textos. Investigaron temas de Historia Argentina desde los espacios 
provinciales,  regionales, y locales a diferencia de una llamada “Historia Argen-
tina” con textos  centralizados en Buenos Aires.

Las tres historiadoras construyeron conocimiento introduciendo en diferente 
medida los requisitos del oficio que hoy conocemos y naturalizamos: se forma-
ron de modo más o menos sistemático y continuaron con lecturas específicas de 
modo autodidacta, indispensables a la investigación historiográfica y educativa. 

Sus nombres circulan en diferentes espacios culturales, como referentes en el 



185

Historiadoras.Un nuevo oficio para las mujeres promediando Siglo XX. Teresa Suárez

campo historiográfico, aunque tal vez merezcan mayor presencia en los progra-
mas curriculares. 

Respecto a sus publicaciones, las tres se dirigieron, según momentos, a dife-
rentes comunidades: propios pares, estudiantes, público general. La recepción 
entonces difiere conforme al modo en que cada una concretó la forma de entender 
el oficio y su forma de ejercerlo tratando su objeto de investigación. Su produc-
ción puede evaluarse de acuerdo al canon propio del conocimiento científico, o 
a los elementos de juicio propio que tiene el público general, orientado por su 
bagaje intelectual y gustos estéticos. Una perspectiva pragmatista se impone, 
entonces, a la hora de reconocer sus respectivas trayectorias.



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

186

Bibliografía 
ARIAS Héctor Domingo 
1965. Encuesta sobre El Caudillo.  (Beatriz Bosch, Atilio Cornejo, Julio Irazusta, 
Manuel Lizondo Borda, Susana S de Molinas). UNLP Fac de Cs de Humanidades 
y Cs de la Educación. La Plata. 
ARNAIZ, María del Carmen 
1983. Cincuenta años del Instituto Nacional  Superior del Profesorado de Paraná, 
1933-1983. Seminario de Historia Argentina y Americana. Paraná
BERTERO, Gloria de 
1995. Quien es ella en Santa Fe. Edición de la autora. Buenos Aires.
BOSCH, Beatriz 
1960. “Estudio Preliminar al libro de Miron Burgin”. Aspectos económicos del 
federalismo argentino. Librería Hachette S.A. BsAs.
Bosch, Beatriz
1974. Hombres del Paraná, Martin Zapata, Investigaciones y Ensayos. No.16.BsAs.
Bosch, Beatriz 
1934. “Sarmiento y Urquiza”. Cursos y Conferencias Revista del Colegio Libre 
de Estudios Superiores. BsAs.
Bosch, Beatriz
1943. “La habitación en el Delta del Paraná”. Buenos Aires: GAEA Sociedad 
Argentina de Estudios Geográficos. Tomo VII 113-117. BsAs.
Bosch, Beatriz. 
1978. Historia de Entre Ríos. Plus Ultra. BsAs,
Bosch, Beatriz 
1945. “La vivienda en el Litoral durante la Primera mitad del siglo XIX. Con-
tribución a su  estudio” Buenos Aires: GAEA Sociedad Argentina de Estudios 
Geográficos Tomo VII. 339-345. BsAs.
Beatriz Bosch
1974.  Hombres del Paraná, Martin Zapata, Investigaciones y Ensayos. No.16, 
BsAs.
Beatriz Bosch
1940. Urquiza Gobernador de Entre Ríos, 1842-1852, Paraná.  



187

Historiadoras.Un nuevo oficio para las mujeres promediando Siglo XX. Teresa Suárez

Beatriz Bosch
1963. Urquiza, el Organizador. EUDEBA. BsAs.
Beatriz Bosch 
1970. “Urquiza o la Constitución” Revista Polémica, No. 17.BsAs.
Beatriz Bosch  
1970. “Justo José de Urquiza”, Mi país tu País, Número 105.   BsAs.
Beatriz Bosch
1984. Urquiza y su tiempo: la visión de sus contemporáneos. Colección Historia 
Testimonial Argentina. BsAs.
Beatriz Bosch
1953. Presencia de Urquiza. ´Raigal, BsAs. 
Beatriz Bosch 
1949. El Colegio del Uruguay. Sus orígenes. Su edad de oro. Paraná. 
Beatriz Bosch 
1995. “La imprenta del Colegio del Uruguay”. Investigaciones y Ensayos. 
No.45. BsAs. 
Beatriz Bosch 
1993. “Irradiación del normalismo paranaense”. ANH, BsAs.
Burgin, Miron. 
1946. Aspectos económicos del federalismo argentino. Estudio Preliminar Beatriz 
Bosch. Librería Hachette S.A. BsAs, 1960. (El original inglés fue publicado por 
la Universidad de Harvard, 1946).
De la Plaza, T. ; Gasco, M.S. y Lusardi, D.
2001. Hacia una Historia viva: el método retrospectivo aplicado a la enseñanza 
de la Historia en la Argentina, UNC, Córdoba.  
De la Plaza, T. de la; Gasco, M.S. y Lusardi, D. 
2007. El método retrospectivo aplicado a la enseñanza de la historia argentina, 
Ferreira Editor, Córdoba.  
De la Plaza, Norma de la y Lusardi, Doralice
2007. “Enseñar historia al revés” en Novedades Educativas Nº 80. p. 58- 83. 
BsAs.



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

188

Devoto, Fernando J. 
2021. “Haydeé Gorostegui de Torres. Una historiadora argentina en la nueva 
historiografía de los sesenta”. Estudios, 45, pag 39-59.Buenos Aires,
Diburzi, N.; Milia, L. y Scarafia, I. 
2005-2006. “El método retrospectivo en la enseñanza de la historia. Algunas 
reflexiones a partir del compromiso docente de Susana Simián de Molinas” en 
Clío & Asociados Nº 9-10, p. 109. 84. Ediciones UNL, Santa Fe.
Longo, Iris Estela. 
2009. La vocación en el espejo. Testimonios autobiográficos de escritoras en-
trerrianas. Pág. 56 a 76. Editorial Dunken. Buenos Aires.
Mega, Aixa
2006. Entrevista a Beatriz Bosch, 2006. Disponible en https://docs.google.com/
document/d/1jCixukih7wuRWB4LjSDV5-2sn4Zh_nIs/edit
Pagés, Joan. 
2007. ¿Qué se debería enseñar de Historia hoy en la escuela obligatoria?¿Qué 
deberían aprender y cómo los noños y las niñas y los y las jóvenes del pasado?. 
Revista de la Escuela de Historia. Año 1, Número 6. pag 17-30, Universidad 
Nacional de Salta, Salta. 
Pistone, Catalina
1987. El Archivo Intermedio del Archivo General de la provincia de Santa Fe 
en De archivos y archivistas. Homenaje a Aurelio Tanodi. Wáshington OEA. 
Secretaría General  Dpto de Asuntos Culturales. Pag 136-145. 
Pistone, Catalina
1988. El Archivo Intermedio de la provincia de Santa Fe. Cuadernos Archivo-
logía. Pág 39-64. Santa Fe.
Pistone, Catalina 
1973. El arte en Santa Fe -siglos XVII,  XVIII y XIX - Secretaría de Estado de 
Cultura de la Nación. 
Pistone, J.Catalina 
1974. Presencia de la Mujer en la Vida de Santa Fe. Separata del Tomo Home-
naje al IV Centenario de la Fundación de Santa Fe. Editado por la Cámara de 
Diputados de la Provincia. Santa Fe.



189

Pistone, J.Catalina 
1965. “Vida y obra del Dr Ramón Lassaga”. Revista de la Junta Provincial de 
Estudios Históricos de Santa Fe, Tomo XXXII. Santa Fe.
Pistone, J.Catalina 
1988. Estudio Histórico de las Artesanías de Santa Fe. Editorial Colmegna, 
Santa Fe.
Pistone, J.Catalina
1965. “Inmigración e idioma nacional”. Revista Universidad, UNL, No.63, 
Santa Fe.
Pistone, J.Catalina
1965. “Augusto J.Olive. El malogrado pintor rosarino”. Revista de Historia de 
Rosario, Año II, Rosario.
Pistone, J.Catalina 
1960. “Santafesinos en los sucesos de Mayo”. Revista de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la UNL, Santa Fe.
Pistone, J.Catalina
1984. El río en la Historia de la Ciudad de Santa Fe. Revista No. 54 pag 57-90.  
de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe. Santa Fe.
Simián, Susana 
1970. El método retrospectivo en la enseñanza de la historia. Estrada, Buenos 
Aires. 
Simián, Susana
1994. Contribución al estudio del gobierno de Don Nicasio Oroño 1865-1868. 
Santa Fe, Municipalidad de Santa Fe 1994. (1ra edición publicada por la UNL 
Instituto del Profesorado Básico 1962. La UNL cesión los derechos a la Muni-
cipalidad para la nueva publicación). 
Susana Simian 
1965. Encuesta sobre El Caudillo. En Arias, Héctor Domingo y otros. UNLP 
Fac de Cs de Humanidades y Cs de la Educación. La Plata.
Simián, Susana 
1984. La Revolución de Mayo. Historia Testimonial Argentina. Documentos 
vivos de nuestro pasado. Centro Editor de América Latina, BsAs.

Historiadoras.Un nuevo oficio para las mujeres promediando Siglo XX. Teresa Suárez



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

190

Stubrin, Adolfo; Menéndez, Gustavo
2011. Diálogo y Compromiso: El Consejo Social de la UNL XI Congreso Ibe-
roamericano de Extensión Universitaria. Encuentro de Redes Inter-Institucionales 
y Organizaciones Sociales.  Disponible en https://www.unl.edu.ar/iberoextension/
dvd/archivos/ponencias/redes/completo/dialogo-y-compromiso-el-cons.pdf  
Suárez Teresa 
2007. “Entrevista a Beatriz Bosch”, en Clío & Asociados, la Historia Enseñada. 
Ediciones UNL, Santa Fe. Disponible en  http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/
handle/10915/32693/Documento_completo.pdf?sequence=1



191

DE LA ACADEMIA AL AULA. NOTAS SOBRE EXPERIENCIAS 
DIDÁCTICAS APLICANDO LA HISTORIA SANTAFESINA

Lic. Silvina Noemí Balma∗

Resumen
En el siguiente trabajo presentamos una serie de experiencias didácticas donde 

abordamos contenidos vinculados a la historia provincial santafesina.

En una primera instancia haremos unas sintéticas consideraciones sobre sobre 
la incorporación de la Historia de Santa Fe en los contenidos que enseñamos 
tanto en Historia como en Formación Ética y Ciudadana y afines, a continuación 
nos referiremos a las estrategias didácticas y actividades que elaboramos para 
que los alumnos trabajen dichas temáticas concluyendo sobre la pertinencia que 
éstas tienen para reforzar la identidad propia.

Palabras clave
Historia de Santa Fe, didáctica, identidad.

Abstract
In the following work we present a series of didactic experiences where we 

approach contents linked to the provincial history of Santa Fe.

In a first instance we will make some synthetic considerations about the 
incorporation of the History of Santa Fe in the contents that we teach both in 
History and in Ethics and Citizenship Training and related, then we will refer 

∗ Instituto de Historia de la Facultad de Derecho de la  UCA - Rosario.
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to the didactic strategies and activities that we elaborate so that the Students 
work on these topics concluding on the relevance that they have to reinforce 
their own identity.

Keywords
History of Santa Fe, didactics, identity.
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1.- La historia santafesina en las aulas: una incorporación necesaria
Todos convenimos que la Historia Regional y Local han tenido un papel más 

que importante en los últimos tramos del siglo XX abriendo el abanico temático 
a trabajar dotando de visiones más plurales a la disciplina que nos congrega  y 
posibilitando una multiplicidad de enfoques que hasta ese momento no se tenían 
en cuenta. Si bien este campo historiográfico hizo su irrupción en nuestro país 
en la década de los sesenta y clausurado intempestivamente por la última dic-
tadura cívico – militar de 1976-1983, el mismo reapareció tibiamente después 
de la derrota militar en Malvinas que aceleró la descomposición del gobierno 
autoritario y volviéndose a poner sobre el tapete la idea de la regionalización 
, que como bien señalan Patricia Piccolini y Juan Ruibal, la misma se traducía 
como “…la adecuación de los contenidos de enseñanza a los contextos locales. 
En nuestro país esta propuesta se asocia con la transferencia de las escuelas 
primarias nacionales a las provincias, iniciada en los últimos años del proceso 
militar…” (Piccolini y Ruibal 1992) y aunque esta decisión tuviera no pocos 
cuestionamientos, el retorno del sistema democrático a fines de 1983 hizo posible 
que esta vertiente historiográfica resurgiera con fuerza y se retomara la postura 
de que esos contenidos volvieran a tener un protagonismo importante en las aulas 
de todos los niveles y modalidades pero fundamentalmente en los estudiantes de 
enseñanza media que serían nuestros alumnos en un futuro cercano.

Para lograr ese objetivo, en el caso concreto de nuestra provincia de Santa Fe, 
en una primera instancia se tuvo que hacer una revisión de la historiografía local 
y regional para posteriormente poder trazar un panorama de las producciones 
que se habían realizado en la misma. El punto de partida de dichas producciones 
fueron las elaboradas durante el siglo XIX y a las que según la postura de María 
Gabriela Micheletti se podrían distinguir dos fases a las que denomina memoria-
lista y erudita  (Micheletti 2013: 92 – 39) teniendo en cuenta que las obras pioneras 
de la historiografía santafesina, esto es, las tradicionales Historia de la Ciudad 
y Provincia de Santa Fe escrita en 1907 por Manuel Cervera  y  Ensayo sobre 
la Historia de Santa Fe de Juan Álvarez (a quienes la autora mencionada ubica 
en la corriente erudita fundada por la obra de Ramón Lassaga sobre Estanislao 
López en 1881) así como también cabría mencionar a las diversas produccio-
nes escritas con anterioridad a dichos trabajos que se encontraban vinculadas 
a la corriente memorialista realizadas por personajes sin mayores pretensiones 
historiográficas.  En el caso de ésta última se había notado que sus obras se en-
contraban  insertas en visiones que respondían a los parámetros delimitados por 
la historiografía decimonónica y que si bien se les reconocía el valor de haber 
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preservado para la memoria provincial los acontecimientos por ellos relatados, 
se imponía la redacción urgente y necesaria de una historiografía tanto nacional 
como provincial que reforzara la importancia de fortalecer los lazos identitarios 
de los argentinos nativos ante el considerable impacto generado por el aluvión 
inmigratorio finisecular. Asimismo esos enfoques debían ser reformulados ya que 
los mismos no se podían seguir siendo elaborados con falta de rigurosidad ya que, 
siguiendo las pautas anteriormente mencionadas,  se buscaba  que también éstas 
fueran reflejadas en las historiografías provinciales, lo que luego se verificará en 
las obras de algunos de los intelectuales más destacados de la época como Pedro 
Álcacer, Ramón Lassaga y Gabriel Carrasco, que al decir de Micheletti, éstos se 
enrolaron en la misión de “…poner por escrito la historia santafesina, y que de 
manera erudita participaron en la elaboración de obras destinadas a rescatar el 
pasado local y provincial, y a transmitir el conocimiento de la historia nacional 
a las nuevas generaciones surgidas en el seno de la cosmopolita sociedad santa-
fesina…” (Micheletti – 237) sosteniendo la intención de preservar las memorias 
provinciales y locales, la que siempre estuvo vigente donde autores provenientes 
de la propia capital provincial o de la ciudad de Rosario fueron los que mayores 
aportes realizaron en procura de lograr ese objetivo de custodia del patrimonio 
historiográfico santafesino.

A estas iniciativas de preservación, se agregó la creación de una institución que 
dedicará sus afanes a poner bajo su amparo el rescate de las memorias provinciales, 
y al igual que otras similares, se establecerá con el formato de Junta Provincial 
de Estudios Históricos, donde profesionales de diversas disciplinas y aficionados 
a la historia provenientes de diferentes ámbitos se congregaron con el deseo de 
custodiar la historia provincial manifestando sus inquietudes por “…preservar la 
memoria documental de su localidad” (Devoto y Pagano 163), aunque ,como es 
de suponer, las producciones que se realizaron durante el período que podríamos 
ubicar entre las obras de Cervera y Álvarez hasta la década de 1960, éstas seguían 
las directrices emanadas de la Academia Nacional de la Historia y, por consi-
guiente, todavía se encontraban impregnadas de una impronta que rememoraba el 
positivismo de fines del siglo XIX donde todavía se le seguía otorgando a nuestra 
disciplina el carácter de formadora del espíritu patriótico tan típico de esa ya lejana 
época y yendo en sentido contrario a los vientos de cambio que habían renovado 
a la Historia impulsados por la poderosa influencia derramada por la Escuela de 
los Annales franceses creada en el período de entreguerras la que, como es sabido, 
reorientará a nuestra disciplina hacia novedosos campos historiográficos y plurales 
y más ricas interpretaciones del pasado.
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Al arribar la década de 1960 y como consecuencia de las profundas modifica-
ciones que esa época trajo aparejadas en todos los aspectos de la vida cotidiana, 
la problemática de la historia regional volvió a cobrar protagonismo, aunque en 
una primera instancia se seguía observando una oposición muy marcada entre 
historia nacional e historia regional y local. Como observa Sandra Fernández 
“…la historia regional tendría correspondencia directa con una historia ligada a 
lo provincial o departamental, y la historia local estaría identificada con la co-
marca, la ciudad o el poblado, dejando de lado  cualquier tipo de consideración 
de los fenómenos urbanos o de los procesos inherentes a la construcción social 
de esos espacios. Además, en innumerables casos, la situación se agravaba en 
virtud de un acercamiento a la problemática regional y local desde una forma 
de hacer Historia centrada en lo anecdótico, la crónica o la mera descripción 
de sucesos y eventos. La deslegitimación de este tipo de estudios no obstó para 
que se siguieran produciendo textos con esas características…” (Fernández, 
39) Por lo tanto, y a despecho de los cambios que se estaban produciendo en 
la historiografía, estos últimos estudios que mencionamos eran los que seguían 
replicando en sus obras la dicotomía historia nacional (que en realidad era una 
forma de encarar la historia dando un protagonismo decisivo a Buenos Aires) 
y una historia regional o local  más vinculada a lo anecdótico o al formato de 
crónica donde los acontecimientos político – institucionales ocupaban el trato 
preferencial.

No obstante este enfoque tan reduccionista, en la misma década de 1960  en 
la historiografía santafesina empezaron a esbozarse estudios y obras dedicadas 
a historizar el pasado provincial y local con análisis y metodologías más rigu-
rosos teniendo un papel protagónico los jóvenes profesionales de la Historia 
que iniciaban su formación como tales en las Universidades y que en Rosario 
habían empezado tibiamente a introducir esta temática en los primeros años de 
la década de 1950, como bien lo señaló Eduardo Hourcade (Hourcade, 99 a 109)  
“La Historia como ciencia social en Rosario entre 1955 y 1966” en Fernando 
Devoto (comp.) La historiografía Argentina en el siglo XX (II), Buenos Aires, 
CEAL, 1994, pp. 90 a 109. (y fueron los que introdujeron este nuevo campo 
historiográfico en la década siguiente en consonancia con los trabajos pioneros 
de Carlos Sempat Assadourian (Bandieri, 84). Sin embargo esta nueva área de 
abordaje fue violentamente clausurada en los años de la última dictadura cívico 
– militar procesista y reapareció tenuemente en los años finales de ese cruento 
ciclo de nuestra historia reciente como lo señaláramos al inicio de este trabajo. 
Aunque también debemos mencionar que en ese período de transición entre el 
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fin de la dictadura y el regreso del Estado de Derecho, se incorporarán nuevos 
trabajos y nuevos autores congregados en el Primer  Congreso de Historia de 
los Pueblos celebrado en noviembre de 1982 y reiterado cinco años después, 
donde hicieron su aparición nuevos estudiosos  del pasado provincial y, a pesar 
de una formación historiográfica no tan elaborada, estaban “…dispuestos a hacer 
conocer sus producciones desde su propia óptica  lugareña” (Viglioni de Arrastía, 
151) y esta postura cobrará mayor empuje cuando se restablezca la recuperación 
democrática en diciembre de 1983.

En efecto, al producirse el retorno del estado de Derecho, uno de los aspectos 
a modificar se centraban en el campo de la Educación y con ese objetivo en 
mente se decidió la realización de un Congreso Pedagógico en 1985, el que 
reformularía los contenidos a dictarse en los niveles primario y secundario y, 
como es lógico suponer, dentro de esos contenidos a reformular estaban los que 
se desarrollaban tanto en Historia como en la en ese entonces re denominada 
Educación Cívica, quien fuera la pionera en cambiar drásticamente sus planes de 
estudio barriendo definitivamente con la anodina y descomprometida Formación 
Moral y Cívica de los años procesistas incorporando, en lo que compete a Santa 
Fe, temáticas vinculadas a la organización institucional de  la provincia y sus 
municipios y /o comunas.

En el caso concreto de Historia, al año siguiente de la apertura de dicho Con-
greso, se decidió que en las escuelas dependientes del Ministerio de Educación 
Provincial se insertaran temáticas que apuntaran a introducir a los estudiantes 
en las problemáticas vinculadas a la Historia Provincial y Local, constatándose 
que los futuros docentes no tenían incluídos en sus planes de estudios ninguna 
asignatura que expresamente trabajara esos contenidos, por lo que empezaron 
a realizarse diversas Jornadas, Congresos o Cursos de Perfeccionamiento para 
poder introducirlos en ese campo historiográfico tantas veces desplazado y que 
cobrará mayor auge en los años siguientes con los aportes destacados de la 
Microhistoria (aunque no es necesariamente Historia Regional), el artículo de 
Eric Van Young “Haciendo historia regional: consideraciones metodológicas 
y teóricas” publicado en 1988 y la realización cada dos años de las Jornadas 
Interescuelas de Historia, donde empezaron a visualizarse modernos enfoques 
en el área historiográfica que estamos analizando.

En el caso concreto de las producciones destinadas a la historia santafesina, 
las mismas comenzaron a cobrar un creciente protagonismo y, ante la demanda 
de los docentes que debían empezar a trabajar esas temáticas con sus alumnos, 
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“…se empezó a gestar una creciente e importante producción historiográfica 
consistente en, por una parte, la reedición de títulos emblemáticos de la Historia 
Provincial y Local y, por otra vía, se dio inicio a la elaboración de nuevos textos 
sobre este abanico temático, entroncados algunos de ellos con los más recientes 
enfoques experimentados por nuestra disciplina, los que coexistían con aque-
llos que mantenían un esquema más tradicional…” (Balma, 2010) , por lo que 
empezaron a tomar un papel protagónico temas como la ciudad y sus barrios, la 
historia de la provincia en una forma más detallada que la de insertar personajes 
y sucesos aislados, conexiones con historias de las localidades, etc.. pero los mis-
mos se restringían a las escuelas de la órbita provincial y los materiales a trabajar 
todavía no se habían renovado lo suficiente y se ponía particular énfasis en una 
historiografía fuertemente influenciada por lo que ocurría en la capital provincial, 
negando la diversidad y la riqueza de las diferentes subregiones santafesinas, 
como bien lo señala Mariela Coudannes Aguirre. (Coudannes Aguirre 2007).

Al producirse el recambio presidencial de 1989, el nuevo mandatario Carlos 
Saúl Menem también decidió introducir modificaciones en el campo educativo, 
lo que se verificó cuando a los cuatro años de haber iniciado su primera gestión 
presidencial, se implementó un nuevo sistema normativo y se promulgó la en-
tonces llamada Ley Federal de Educación, la que estuviera en vigencia hasta el 
año 2005 cuando fuera derogada por el presidente Néstor Kirchner. Si bien no 
vamos a introducirnos in extenso en esta Ley ya que todos conocemos que la 
misma distó de constituir un avance para nuestra disciplina, a la que restó con-
siderables horas de cátedra y recortó números contenidos, en el caso concreto de 
nuestra provincia tenemos que señalar que, si bien se seguían haciendo referencia 
a hechos y personajes provinciales, los mismos se enmarcaban en unas visiones 
muy sesgadas y acotadas, hecho que se verificaba por la escueta carga horaria 
que se destinaba a nuestra asignatura en las grillas escolares y además por no 
contar con una manualística escolar donde la historia provincial no fuera sólo 
una enumeración de sucesos destacados o anécdotas significativas, Sin embargo 
y como consecuencia del arrollador avance del fenómeno de la globalización en 
los tempranos años de la década del noventa, “…los escenarios locales se con-
sideran ámbitos privilegiados para la formación de la identidad y la ciudadanía, 
y es desde esa perspectiva que la historia local ha sido nuevamente colocada 
en el centro de la escena, tanto en el ámbito de la producción del conocimiento 
como en el de su transposición didáctica”. (Scalona, 170).

Este último aspecto nos interesa remarcar porque, a raíz de estas necesarias 
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renovaciones, empezaron a elaborarse visiones más amplias del pasado provin-
cial, dando cabida a nuevas interpretaciones y enfoques, las que mayormente 
eran trabajadas por historiadores más jóvenes mayormente formados en institu-
ciones públicas, lo que dio lugar a dos posturas historiográficas: Una vinculada 
mayormente a la historiografía más canónica y tradicional y otra impulsada por 
los deseos de renovación de la disciplina. Ambas, en nuestra opinión, han dado 
y siguen dando importantes aportes a la asignatura pero la pregunta que se impo-
nía era cómo abordar estos contenidos en la enseñanza secundaria  teniendo en 
cuenta que, a pesar de la derogación de la Ley Federal de Educación, las grillas 
horarias en Santa Fe siguen acotando los espacios destinados a la enseñanza de 
la Historia y asimismo nos plantéabamos que tipo de recursos didácticos po-
díamos implementar para acercar a los estudiantes a las temáticas provinciales 
y locales sin divorciarlos del contexto nacional e internacional que les dan ese 
marco de referencia. Por lo que a continuación haremos una breve referencia 
a los contenidos vinculados a Santa Fe y a Rosario (siendo esta última ciudad 
donde desempeñamos nuestras tareas docentes y aclarando que son bienvenidos 
aportes provenientes de otras localidades de la provincia) y detallando en qué 
años y asignaturas incorporamos los mismos.

2.- 	la historia santafesina en las aulas:
	 abordajes didácticos de la misma

Como antes se mencionaba, la historia provincial en las aulas tuvo un mar-
cado protagonismo con los años de la recuperación democrática pero sus 
transposiciones didácticas no habían alcanzado todavía un grado importante de 
renovación, a lo que se sumaba una manualística mayormente enfocada en un 
formato de crónica y con visiones ya superadas. Como desarrollamos nuestras 
tareas docentes en escuelas que llevan en sus denominaciones los nombres de 
importantes personajes de la historia y de la cultura tanto provincial como local, 
nos propusimos, de acuerdo a las asignaturas que dictamos en cada una de ellas, 
incorporar contenidos y temáticas a ellas vinculadas apoyándonos en bibliogra-
fías plurales y diversas con los objetivos de ampliar las miradas y superar los 
enfoques que queríamos dejar atrás así como también reforzar los sentimientos 
de pertenencia e identidad en consonancia con lo que proponía Elvira Scalona y 
que anteriormente citáramos. Para lograr dichos objetivos, en esta oportunidad 
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lo que haremos será una apretada síntesis sobre cuáles son los contenidos que 
mayormente trabajamos en los establecimientos escolares donde nos desempe-
ñamos mencionando Escuela, Curso, Asignatura , Contenidos y Actividades.

1.- Escuela de Enseñanza Secundaria Orientada N° 632 “Dr. Gabriel Carrasco”

Curso: 2° Año
Asignaturas: Formación Ética y Ciudadana. Historia
Contenidos: La organización institucional de la provincia y del municipio. La 

Constitución de Santa Fe.  Los pueblos originarios de Santa Fe. La fundación 
de Santa Fe. Santa Fe la Vieja y Santa Fe Colonial.

Actividades: Cuestionarios guías, lectura de documentos, confección de lá-
minas.

Curso: 3° Año
Asignatura: Construcción de Ciudadanía e Identidad
Contenidos: La identidad provincial. La identidad local.
Actividades: Lectura interpretativa de documentos, debates sobre el tema 

identitario.
Curso: 4° Año
Asignaturas; Derecho y Construcción de Ciudadanía, Construcción de Ciuda-

danía y Participación, Historia.
Contenidos: El Poder Judicial en Santa Fe. La Constitución Provincial. Par-

ticipación política en Santa Fe. La Boleta Única. El rol de Santa Fe y Rosario 
en la historia nacional. Biografías de Gabriel Carrasco, Lisandro de la Torre y 
otros personajes santafesinos de relevancia. Los impactos del contexto nacional 
en la esfera provincial y local

Actividades: Guías de estudio, trabajos con la CP, búsqueda de información 
sobre temas puntuales, proyección de películas o temas musicales, mesas redon-
das y debates sobre problemáticas provinciales y /o locales.

Curso: 5° Año
Asignaturas: Construcción de Ciudadanía y Participación. Construcción de 

Ciudadanía y Derechos.
Contenidos: Participación política en Santa Fe. Los Derechos Humanos en 

Santa Fe.
Actividades: Idem 4° Año.
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2.- Escuela de Enseñanza Secundaria Orientada N° 543 “María Catalina Echevarría”
Curso: 1° Año
Asignatura: Seminario de Ciencias Sociales.
Contenidos: Los símbolos provinciales y municipales. María Catalina Eche-

varría y la confección de la Bandera. El Monumento Nacional a la Bandera. 
Geografía e Historia de Santa Fe desde los pueblos originarios hasta la Consti-
tución de 1853.

Actividades: Guías de estudio. Confección de una Bandera. Breves investiga-
ciones sobre temas puntuales.

Curso: 2° Año
Asignatura: Seminario de Ciencias Sociales.
Contenidos: Los recursos naturales de Santa Fe. Los problemas derivados de su 

sobreexplotación. Ecorregiones y áreas protegidas de la provincia. Problemática 
ambiental santafesina.

Actividades: Guías de estudio. Lecturas de artículos periodísticos. Trabajo con 
mapas. Confección de láminas.

Curso: 3° Año
Asignatura: Construcción de Ciudadanía e Identidad.
Contenidos: Idem 3° Año EESO 632
Actividades: Idem 3° Año EESO 632

3.- Escuela de Enseñanza Secundaria Orientada N° 411 “Leónidas Gambartes”

Curso: 4° Año
Asignatura: Construcción de Ciudadanía y Participación.
Contenidos: Participación Política en Santa Fe.
Actividades: Guías de estudio. Breves investigaciones sobre vida y obra de 

líderes políticos santafesinos. La Boleta Única. Mesas redondas y debates sobre 
el tema.
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3.- Reflexiones finales
Como hemos visto en los cuadros precedentes, hemos intentado introducir 

en las diferentes asignaturas y cursos donde trabajamos algunos breves aportes 
dados por la historia provincial y local, los que crecen en complejidad a medida 
que nos acercamos a los cursos superiores y aunque en los cursos inferiores 
esas temáticas se abordan de una manera más sencilla y accesible, ambos ciclos 
comparten el muy escaso conocimiento que se tiene de la provincia y de su his-
toria y geografía, por lo que tratamos de conocer, en una primera instancia, qué 
conocimientos generales tienen los estudiantes para luego sí pasar a temáticas 
más elaboradas como se observa en los ciclos superiores, ubicando esos saberes 
previos dentro de las esferas de los contenidos conceptuales y procedimentales.

Para lograr nuestros objetivos de impregnar en nuestros alumnos esos senti-
mientos de pertenencia e identidad santafesina  asimismo tuvimos que realizar 
en todos los cursos unos sondeos exploratorios previos sobre que significa hoy 
ser santafesino para poder comparar a quien se le otorgaba ese privilegio en 
épocas pasadas y establecer el origen de nuestra propia identidad y así como 
en el párrafo anterior le cedíamos el protagonismo a los contenidos conceptua-
les y procedimentales, en esta oportunidad quienes cobraban impulso eran los 
contenidos actitudinales. Estos objetivos que nos trazamos no eran demasiado 
ambiciosos  porque, como anteriormente señaláramos, la carga horaria de la que 
disponemos es bastante reducida, lo que conspira en contra para poder desarrollar 
en forma exhaustiva la mayoría de los temas, a lo que debemos también men-
cionar como un hecho preocupante, el desinterés y la apatía que muchas veces 
encontramos en el alumnado, donde son muy pocos los que manifiestan interés 
por conocer más y mejor la realidad santafesina, así como también se observa 
que desconocen que muchos de los acontecimientos locales actuales hunden sus 
raíces en los sucesos acontecidos en el pasado.

A este desalentador panorama, sin duda debemos indicar  que los estragos 
producidos por la pandemia del COVID-19 han repercutido negativamente 
en muchos de nuestros estudiantes, desvinculándose de escuelas y profesores, 
donde la virtualidad ha copado la escena y en nuestras asignaturas ha debilitado 
profundamente el clima de debate y diálogo fecundo que antes tenía lugar en las 
aulas y que las pantallas no logran sustituir esa relación tan personal que en ellas 
podemos establecer, por lo que debimos acotar aún más nuestras posibilidades 
para abordar estas temáticas.

No obstante consideramos que ahora, con el retorno de la presencialidad plena, 
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esos diálogos intempestivamente clausurados se podrán reanudar y podremos 
volver a trabajar los contenidos que mencionáramos (y también abrir la posi-
bilidad de agregar temas vinculados a los tiempos más recientes para remozar 
los enfoques y poder organizar también actividades interdisciplinarias) para así 
poder tener una visión más integral de nuestra provincia y reafirmar los lazos 
identitarios que nos unen a ella.
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Resumen
Este trabajo se propone analizar, en el contexto de la ocupación del centro 

santafesino, el modo en que se configuró uno de los distritos del departamento 
Castellanos, el de Galisteo. Se estudia como un caso particular con el propósito 
de buscar sintonías y discordancias con otras realidades. La singularidad de la 
demarcación está definida por el añadido de campos, colonias y estancias, esce-
nario que no es posible observar en la mencionada jurisdicción.

Palabras clave

departamento, distritos, campos, colonias, estancias.

Summary

This work intends to analyze, in the context of the occupation of the center of 
Santa Fe, the way in which one of the districts of the Castellanos department, 
Galisteo, was configured. It is studied as a particular case with the purpose of 
seeking harmony and disagreement with other realities. The singularity of the 
demarcation is defined by the addition of fields, colonies and ranches, a scenario 
that cannot be observed in the mentioned jurisdiction.

Keywords
department, districts, fields, neighborhoods, ranches.
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Las perspectivas a considerar dentro del Departamento Castellanos son: la 
comarca y su paso del dominio público al privado, la población, los parajes 
que conformaron el distrito Galisteo: Campo Dardatti, colonia Galisteo y las 
estancias “El Porvenir” y “Santa Ana” y sus correspondientes traslaciones de 
dominio, algunos esbozos de biografías, la tenencia de la tierra y el ferrocarril.

Para concretar la investigación se ha echado mano a una variedad de fuentes 
documentales que se han localizado en los archivos que se enumeran: 

Entre los archivos públicos se ha consultado el General de la Provincia de Santa 
Fe, el General de la Nación, el Museo de la Ciudad de Rosario, el General de 
Catastro y Geodesia de la provincia de Santa Fe y el de la Comuna de Galisteo. 

Los archivos privados de las familias Mántaras Iturraspe, Quiroga Hugentobler 
y Héctor N. Marqués, el de la Casa-Museo Antonio Terragni y el de la Sociedad 
Rural de Rafaela. Nuestra gratitud a Enrique Mántaras Iturraspe y sus descen-
dientes por su generosidad. Además, y como fuentes orales, se ha recurrido a 
los testimonios de Enrique Mántaras Iturraspe, Matilde Anselmo de Schneider 
Rodríguez, María Adela Mántaras Iturraspe, Ana Zuqueli y Oscar Sarsotti Itu-
rraspe. A todos ellos, nuestro agradecimiento.

Es indispensable puntualizar que una de las autoras de estas líneas, María Inés 
Vincenti, frecuenta el distrito que nos ocupa y el vecino de Ataliva y ha sido 
testigo de la oralidad de su familia desde tiempo inmemorial. Como descendiente 
de colonos fundadores de colonias, la ruralidad ha ocupado un lugar central en 
su memoria y, como indica Jerzy Topolsky (1982), se cohabita con un revelador 
caudal de conocimientos “no basado en fuentes”.

 Lo mencionado crea una situación de privilegio, pero al mismo tiempo, en-
cierra el peligro contaminante de lo que “posibilita el lugar” y que puede ser un 
atentado más a la subjetividad. Para responder a las inquietudes que guían esta 
indagación se recurrió a la producción historiografía y a las fuentes pertinentes, 
pero en otras ocasiones “ha bastado el recuerdo de algo que se dijo en el curso de 
una conversación mucho tiempo atrás y que quedó guardado en la memoria, por 
razones tal vez ignoradas, para utilizarlas en el futuro” (Hobsbawn 1998, p.8).

Al examinar lo indagado acerca de la colonización agrícola en el centro de la 
provincia de Santa Fe se torna necesario referirnos al aporte de James Scobie, 
con su “Revolución en las Pampas. Historia social del trigo argentino” de la 
década de 1960. La gran contribución estuvo constituida por la no superada tesis 
doctoral de Ezequiel Gallo, publicada en castellano como “La Pampa Gringa” y 
un último aporte de José Luis Martirén bajo el título “La transformación Farmer”. 
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 Nos ha llevado a indagar este territorio el mencionado vacío historiográfico, 
los trabajos previos de una de las autoras acerca de la ocupación del espacio en 
el departamento Castellanos, el conocimiento que se posee del sitio y el haber 
localizado archivos privados, sin los que investigar ese pasado sería una espinosa 
labor habida cuenta de la escasez de fuentes en los repositorios oficiales.

En este avance priorizamos situaciones descriptivas sin dejar de adentrarnos 
en cuestiones problemáticas puesto que aún no se ha finalizado con el análisis 
de las fuentes disponibles.

El departamento Castellanos

Durante la mayor parte de los tres siglos correspondientes a la época hispánica 
este espacio estuvo bajo la dominación indígena y, hasta donde se sabe, no existió 
un asentamiento permanente por parte de españoles e indios. La situación cambió 
en la segunda mitad del siglo XVIII y especialmente a fines de esa centuria. En 
la parte norte, se protegió la zona libre de aborígenes a través del fuerte de Los 
Sunchales. La región comenzó a poblarse y el camino, que rumbo a Salta iba 
desde Santa Fe, fue testigo de un interesante tránsito comercial.

Del mismo modo, la pacificación posibilitó el surgimiento de algunas estancias 
en el sur departamental, sin embargo, desaparecieron cuando se destinaron las 
fuerzas que las guarnecían a las guerras de la independencia y civiles. No vol-
vieron a habitarse, ni siquiera cuando Estanislao López estableció un cantón en 
Romero. En la misma época y por idéntica causa se abandonó Los Sunchales, 
pero aquí sí las campañas de López de 1833-1835, permitieron el poblamiento. 
En esos años también existió, en el centro de esta región, una estancia ubicada 
en el Monte de los Negros con una superficie de unas 43.000 hectáreas.

Señalados esos antecedentes, se debe dirigir la mirada a la época posterior a 
Caseros. Durante la mayor parte de la primera mitad del siglo XIX, la provin-
cia de Santa Fe sólo ejerció el dominio de una estrecha franja costera, pero en 
1855 se designó la fuerza que debía guarnecer el Romero y tres años después ya 
contaba con 115 habitantes, aunque, al poco tiempo se lo abandonó. En 1864 la 
línea fue llevada a Los Sunchales y este hecho, puso en marcha el traspaso de 
las tierras de Castellanos del dominio público al privado.

Después de las grandes transferencias en la segunda mitad de la década de 
1860, continuaron bajo el dominio fiscal unas 98.000 hectáreas que el estado 
provincial no había tenido la intención de preservar, sino que por tramas diversas 
las recobró y, dos decenios después fueron destinadas a pagar las indemnizaciones 
por imprecisiones en el catastro y a premios militares.. 
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El territorio no se pobló en forma inmediata. La década de 1880 trajo la so-
lución a los problemas que frenaban el cambio: se construyeron vías férreas, 
llegaron los inmigrantes que demandaba la agricultura, se garantizó la seguridad 
y el estado provincial promovió la colonización con medidas más ajustadas que 
las de los años anteriores.

Fueron escasas las estancias que se formaron y al menos dos de ellas en tierras 
no aptas para los cultivos agrícolas, actividad que trajo la transformación: en 1894 
el 88% de la superficie departamental se había incorporado a la colonización. El 
dinamismo del proceso fue asombroso (Vincenti 1992).

De la Cañada de Ramírez al distrito de Galisteo. Una colonización rezagada

Galisteo es un ejemplo de colonización tardía para el espacio en el que 
está enclavado y, como se mencionó, se distingue por la particular unión 
de campo, colonias y estancias: Campo Dardatti, colonia Galisteo, colonia 
Ramírez más tarde estancia “Santa Ana” y estancia “El Porvenir”, siendo 
el único caso que congrega estos atributos1. 

Una singularidad que se debe señalar, además, es la desigualdad en las 
aptitudes productivas de las tierras; mientras que la sección oeste posee 
suelos fértiles para la agricultura, una escasa superficie de capacidad media 
hace de límites con el predominio, en el este, de cañadas e incluso con 
uno de los dos casos departamentales de tierras anegables2.
Las tierras del distrito Galisteo: del dominio público al privado

En plena guerra de la Triple Alianza el Gobernador Oroño logró, en 1866, 
la sanción de la ley del Empréstito del Chaco, con el propósito de equipar una 
expedición al norte santafesino para garantizar el dominio sobre el territorio 
indígena; las obligaciones derivadas del préstamo se pagarían con tierras fiscales 
en la zona a conquistar. En ese mismo año, Mariano Cabal celebró un contrato 
por la parte del empréstito que, aún, no hubiese sido suscrito por otros inversores. 

Entre estos participaron Samuel y Mardoqueo Navarro, hombres allegados a 
Urquiza y a Cabal, quienes denunciaron tierras en el sitio que hoy corresponden a 

1 Archivo de la Comuna de Galisteo. Plano del distrito. Circa 1930.
2  Tosolini, R., Giorgi, R., Sapino, V., León, C. y Chiavassa, A. Capacidad productiva de 
las tierras para uso agrícola. Provincia de Santa Fe – Departamento Castellanos. [Mapa] 
1:250.000, 2009
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Umberto Primo, Ataliva y Galisteo. En 1865, los hermanos Navarro denunciaron 
las 24 leguas cuadradas con el propósito de adquirirlas. No obstante, dos años 
después solicitaron la liberación del compromiso contraído y como resultado 
retornaron al dominio provincial hasta febrero de 1880 (Vincenti 1992)

La forma en que la superficie de los distritos Ataliva, Galisteo y Umberto Primo 
pasaron al dominio privado demuestra que las imprecisiones del catastro hicieron 
que la provincia debiera desprenderse de tierras para salvar los aludidos errores. 

Lo que aquí interesa denotar es la venta, en febrero de 1884, de 48.597 hec-
táreas, que Manuel María Zavalla -posiblemente testaferro de Simón de Irion-
do- efectuó a Ataliva Roca y sus asociados Torres, Mesquita y Muñiz quienes, 
a través de la empresa de Guillermo Lehmann, poblaron Ataliva y Umberto 
Primo (Vincenti 2003).

Las 16.028 hectáreas correspondientes al ulterior distrito de Galisteo, por 
entonces conocido como Cañada de Ramírez, se destinaron a pagar las indemni-
zaciones correspondientes a las mencionadas incorrecciones del catastro y para 
cumplimentar la ley de Premios Militares de 1865. 

En 1869 Severo de los Santos solicitó, en concepto de indemnización, una 
superficie de campo por la parte del terreno que había comprado al fisco en 1859 
y que se hallaba superpuesto con la propiedad de Bernardo de Irigoyen, en las 
cercanías de Coronda3. Su viuda, Elena Rodríguez de de los Santos, le cedió a 
su hermano, el Cnel. Rodríguez sus derechos y acciones en 1883 y este logró, 
al año siguiente, la pertinente escritura4.

Del mismo modo, en 1869, José Rodríguez solicitó al gobierno provincial 
como retribución por sus servicios militares en la frontera norte y su grado de 
Coronel, una legua cuadrada (2.700 hectáreas). Tres años más tarde se le aceptó la 
denuncia en el sitio denominado Cañada de Ramírez y se le adjudicó la propiedad 
en abril de 1884. En junio del mismo año, las 5.229 hectáreas de Rodríguez y de 
los Santos pasaron, por donación, al patrimonio de Dolores Rodríguez Galisteo. 

En 1882, Diego Giménez y Pedro de Larrechea, vecinos de Coronda, también 
fueron indemnizados por superposición de títulos en el ulterior distrito de Ga-
listeo5. Las 6.750 hectáreas del primero y 4.029 del segundo fueron vendidas 

3 Archivo de Geodesía y Catastro de la Provincia de Santa Fe. Duplicado de mensura Nº24
4 AGP. Escribanía de Gobierno. Protocolos. 1882, f. 12. AGDCG. Departamento Castellanos. 
Mensura N.º 33.
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inmediatamente a Simón de Iriondo, que tras su fallecimiento en 1883 ingresaron 
al juicio sucesorio. Por ese motivo Guillermo Lehmann le expresó a Ataliva Roca 
que las tierras de Iriondo no eran convenientes para establecer una colonia con 
“pronta realización”, debido a las estrategias empresariales en el centro provincial 
que, es ese momento, estaba desplegando el hermano del presidente6.

Resuelto el juicio sucesorio, las tierras fueron transferidas a sus hijos Clorinda 
de Irigoyen Olascoaga (2.700 hectáreas) y María Mercedes de Benavides (2.700 
hectáreas) y a Urbano (1.350 hectáreas)7. María Mercedes falleció en 1889 y 
su heredad fue dividida entre su madre y su esposo. En 1888, los herederos de 
Iriondo cedieron por un acuerdo de familia 4.050 hectáreas a su abuela Petrona 
Candioti de Iriondo8.

A comienzos del año 1889 Mercedes Zavalla de Iriondo vendió su posesión a 
Tomás Cullen y a Juan Stoessel y Alberto Hugentobler9. Cuando Stoessel aban-
donó la región en 1899 transfirió su propiedad a Alberto Hugentobler y sobre 
esta, se estableció la estancia “Santa Ana”. Una síntesis de lo expuesto se puede 
repasar en el cuadro siguiente:

5 AGP. Escribanía de Gobierno. Protocolos. 1882, f. 10.
6 Casa-Museo Antonio Terragni. Copiador de correspondencia de Guillermo Lehmann, p. 387.
7 AGP. Registro Gráfico del Departamento Castellanos.
8 Escribanía Niklison. 1888, fs. 141 a 143.
9 AGP. Departamento Topográfico. T. 101, Exp. 2018 y 2019 y T. 302.
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Tabla 1

Trasferencias de las tierras del distrito Galisteo

Fuente: AGP. Escribanía de Gobierno. Protocolos. 1882, f. 12. AGDCG. Departamento 
Castellanos. Mensura N.º 33. AGP. Expedientes Civiles. 1887, Exp. 61. AGP. Escribanía 
Niklison. 1888, fs. 141 a 143. AGP. Registro Gráfico del Departamento Castellanos. AGP. 
Escribanía Cup Correas. 1892, fs. 19 a 21. AGP. Departamento Topográfico. T. 101, Exp. 
2018 y 2019 y T. 302, f. 226
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La población
Según las cédulas censales de 1869 poblaban el territorio, de lo que a partir de 

1890 fue el departamento Castellanos, unos 700 a 1.000 individuos en ranchos 
diseminados y en tierras de terceros. A pesar de su cercanía a las colonias madres, 
dicha jurisdicción tuvo una ocupación inestable y errante; con predominancia de 
familias argentinas y algunos aventurados y solitarios inmigrantes. Los intentos 
de ocupación duradera, como las colonias Los Sunchales y Argentina, fracasa-
ron; se avista así una vida de frontera, con la inseguridad que le fue propia y 
con individuos ejerciendo los más variados oficios marcados por la búsqueda 
de la subsistencia.    

El censo provincial de 1887 da cuenta de la población asentada en la estancia 
de Dolores Rodríguez Galisteo de Iturraspe y en las tierras baldías de los here-
deros de Iriondo, aunque en éstas últimas con una permanencia ocasional. El 
futuro distrito Galisteo estaba ocupado por 53 individuos de los cuales el 94% 
eran argentinos, circunstancia que es posible observar en espacios del centro 
santafesino para esa época y en idéntico escenario de tierras baldías.

Cuando se levantó el Censo Nacional de 1895 la Colonia Galisteo ya estaba 
establecida; un análisis detallado de las cédulas censales indica que el distrito fue 
registrado, salvo el sector este de la estancia Iturraspe. A pesar del cotejo indivi-
duo por individuo y del conocimiento que una de las autoras de estas líneas tiene 
sobre el espacio, no fue posible desagregar la población de Galisteo y Ataliva. 
En cambio, se pudo determinar la presencia de 16 peones de estancia que, sin 
duda, pertenecían a “El Porvenir”, la estancia de Dolores Rodríguez Galisteo.

La existencia de estancias, con propietarios residentes en Santa Fe y Esperanza, 
y la posesión de chacras en manos de los colonos de Ataliva, objetan la afirmación 
de Ezequiel Gallo (1982) acerca de la formación de villas en la región cerealera 
de la provincia. En el distrito de Galisteo no se desplegó ni una pequeña aldea, 
dependiendo para su abastecimiento totalmente de Ataliva.  

La Comuna data del año 1920, y hasta entonces fue un paraje del distrito 
vecino. A pesar de lo dicho, se ha localizado un folleto editado por la Comisión 
de Fomento, sobre el que se tiene dudas acerca de su veracidad. El mismo da 
cuenta de comercios de acopios de cereales, despachos de bebidas, verdulería, 
almacenes, casa de modas y cremerías. Hoy, solo existen la escuela Demetrio 
Iturraspe Rodríguez, el edificio comunal, la capilla Santa Rosa de Lima y la 
casa-habitación de la Policía. En el sector norte del distrito se ubica el Núcleo 
Rural “Fragata Libertad”, conocido como Campo Dardatti. 
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El Ferrocarril
El ferrocarril a las colonias recorría Ataliva y por él viajaba la producción y 

el pasaje de la colonia y del distrito Galisteo, al que se sumó, a principios del 
siglo XX el ramal Laguna Paiva-Deán Funes atravesando las propiedades de la 
familia Iturraspe. Se habilitó en forma condicional en 1912 y cinco años después 
se procedió a su inauguración definitiva. 

La estación era de primera categoría, lo que la habilitada al tráfico 
de pasajeros y equipajes, cargas, telegramas y hacienda de toda clase 

. Es notable su valor arquitectónico (actualmente abandonada y en ruinas) que 
supera el de las estaciones de Rafaela, a pesar de su pertenencia secundaria al 
entramado provincial y nacional. Se construyó frente al camino de ingreso a 
la estancia “El Puesto” y a 3 kilómetros del sitio designado para el pueblo de 
Galisteo lo que indica, como se verá más adelante, el ascendiente político de la 
familia Iturraspe.

La colonia Galisteo
Demetrio Iturraspe Freyre estableció la colonia Galisteo sobre las 4.050 

hectáreas que, en febrero de 1892, compró a Petrona Candioti de Iriondo. 
El negocio se pactó por la suma de 90.000 pesos moneda nacional, a pagar en 
cuotas iguales a los 20 días, seis y doce meses y con intereses del 8% anual, 
suscribiendo solidariamente el trato su hermano José Bernardo Iturraspe. 
La Sra. de Iriondo le otorgó la escritura a pesar del no cumplimiento de los 
compromisos contraídos. En el año 1900, aún le debía 32.000 pesos moneda 
nacional, lo que la llevó a trabar hipoteca sobre parte de las concesiones de la 
colonia. En 1901 Iturraspe gravó, en reiteradas ocasiones, concesiones a favor 
de la Sociedad de Crédito Territorial y Agrícola de Santa Fe, deudas cancela-
das varios años más tarde por sus sucesores. Iturraspe no tardó en delinear la 
colonia y comenzar inmediatamente las ventas. El semanario La Agricultura 
afirma que, en 1892, se había vendido la casi totalidad de las concesiones 

. Lamentablemente no se han conservado los boletos de compra-venta que darían 
cuenta, específicamente, de las operaciones entre Iturraspe y los colonos; sin em-
bargo, se han hallado en el archivo de la familia Mántaras Iturraspe manuscritos 
que corroboran los dichos del semanario. Si bien fue una colonia tardía, 1892 
estuvo caracterizado por una renta extraordinaria para la agricultura cerealera; 
Iturraspe vio la oportunidad de un excelente negocio que concretó rápidamente 
(Fliess 1890) 

En el año 1906, 24 colonos habían conseguido la tan ansiada posesión de la 
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tierra (Devoto 1985) en la colonia Galisteo, Campo Dardatti y Campo Benavidez, 
a los que se deben sumar 18 arrendatarios que paulatinamente lograron la calidad 
de propietarios. Una fracción de “El Porvenir” estaba arrendada a Guzmán de 
Viana, posiblemente debido a las desavenencias conyugales entre Iturraspe y 
Dolores Rodríguez Galisteo. 

Plano 1

Plano de colonia Galisteo con anotaciones de Enrique Mántaras Iturraspe

El plano denota la situación de la colonia entorno al año 1910, indicando los 
cuadrados de mayor potencial productivo y linderos a la estancia “El Puesto”, 
que Iturraspe Freyre legó a sus herederos10. Asimismo, se observa la presencia 
de Cayetano Ripamonti, un sólido comerciante de la ciudad de Esperanza y uno 
de los fundadores de Suardi, quien compra las tierras de Luis Clucellas para 
destinarlas, como su anterior propietario, al arrendamiento (Gallo 1983)

10 Archivo de la Familia Mántaras Iturraspe.
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Luego de transcurridas seis generaciones, los descendientes del Cnel. José 
Rodríguez, Iturraspe Freyre y Demetrio Iturraspe Rodríguez conservan la casi 
totalidad de la herencia recibida en Galisteo, situación frecuente entre las familias 
de los colonos del departamento Castellanos, pero excepcional en el caso de los 
terratenientes santafesinos (Wilde 2017).

No tuvo Iturraspe Freyre la previsión que se puede observar en otras colonias 
del departamento como, por ejemplo, la forestación y dimensión de los caminos 
rurales, normado por la ley provincial de tierras. Se torna pertinente señalar que 
las concesiones en Galisteo tienen una superficie de 25 hectáreas versus las 33 
de otros asentamientos11; sin embargo, los precios por hectárea y en pesos oro 
de las ventas a los colonos son semejantes a las efectuadas en Ataliva, salvo las 
correspondientes al año 1897.

11 AHMR. Boletos de la Empresa de Guillermo Lehmann

Tabla 2
Precio de la venta de la tierra a los colonos de Ataliva y Galisteo

 Fuente:Archivo de la familia Mántaras Iturraspe. 
            AHMR. Boletos de compra-venta de la Empresa Guillermo Lehman. 
            Conversión efectuada por las autoras. 

En 1892 Iturraspe Freyre vendió tierras a los colonos Chiappero, Canavese, 
Ballestieri por 18.23 pesos oro la hectárea, mientras que en la colonia Ataliva 
se estima para ese año y la misma superficie un valor de 17.78.

En el año 1898 Iturraspe negoció con el colono Sforza a 21.78 pesos oro la 
hectárea. Un año antes, el valor de la misma en Ataliva era de 23.57, incremen-
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tándose para 1899 en un 28% y aumentando en forma progresiva durante los 
años subsiguientes. 

Otra particularidad a estudiar es la sucesión de transferencias realizadas por 
Iturraspe a individuos que no revestían el rango de colonos. Se localizaron una 
serie de escrituras de compras y ventas, incluso hipotecas, de Iturraspe Freyre a 
Ángel Román, Carlos F. Gómez, Benito y Rodolfo Freyre, Alfredo Arija, Sebas-
tián Picazo, todas ellas correspondientes al año 1897. Las 900 hectáreas objeto 
de esas transferencias fueron recuperadas por Iturraspe en el año 1900 pero aún 
reconocían un gravamen a favor de Petrona Candioti de Iriondo. Es posible pen-
sar que estas transacciones se vincularon con la insolvencia que lo caracterizó 
y/o con la necesidad de capitalizar las estancias de Dolores Rodríguez Galisteo.

Campo Dardatti 
Luis Dardatti, un inmigrante italiano, fue el primer Juez de Paz de Ataliva e 

indudablemente su cargo se debió a que arribó a la Argentina con una instrucción 
superior a la mayoría de los recién llegados (Abad de Santillán 1967)

 A pesar de las incesantes búsquedas no se logró establecer, hasta el presente, si 
Dardatti era el encargado de las ventas del campo que fuera de Clorinda Iriondo 
de Irigoyen y Carlos Benavídez o lo había adquirido y ulteriormente lo coloni-
zó. De cualquier modo, se está en circunstancias de aseverar que esa superficie 
estaba, en 1906, en manos de un número significativo de colonos originarios de 
Ataliva y, que aún hoy, pertenece a sus sucesores.

 

Estancia “Santa Ana”
Está ubicada en el extremo noreste del distrito y hoy sus propietarios son Nico-

lás Schneider Rodríguez y la familia Quiroga Hugentobler, todos descendientes 
indirectos de Enrique Hugentobler. El origen de ese establecimiento está en la 
compra que Juan Stoessel y Santiago Hugentobler formalizaron en el año 1891. 
Ocho años más tarde, Stoessel vendió su fracción al segundo, cuando se trasladó a 
la provincia de La Pampa con el propósito de atender los negocios de Ataliva Roca. 

Santiago Alberto Hugentobler
Nació Suiza en 1843 y murió en Esperanza el 15 de mayo de 1917. Se casó 
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con Ana Lehmann, hermana de Guillermo. Hombre de confianza de su cuñado 
y luego de sus sucesores, participó también en el negocio de la compra y venta 
de tierras, pero en la década de 1890 se puede observar que sus decisiones em-
presariales se dirigen hacia el arrendamiento de sus posesiones. 

En 1892, en sociedad con Juan Stoessel, compró los terrenos de la entonces 
colonia Ernesto García, propiedad de Teófilo García y que, a continuación, fue la 
colonia Hugentobler. Un total de 8.774 hectáreas se incorporaron a la producción 
bajo el sistema de arrendamiento. 

Un año antes los asociados adquirieron a Mercedes Zavalla de Iriondo 1.350 
hectáreas en la Cañada de Ramírez. Sobre esas tierras se trazó una colonia agrí-
cola que recibió el mismo nombre, posiblemente para lograr la excepción del 
impuesto de Contribución Directa, pero ese sitio no se colonizó y en su lugar 
se pobló la estancia “Santa Ana”. Además, Hugentobler poseyó una estancia en 
Sauce Viejo denominada “La Matilde”.

Éste último desempeñó un rol como dirigente político en la región. Los re-
sultados electorales de la década de 1920 denotan su influencia en localidades 
como Sunchales, Ataliva, Umberto Primo. Era hombre de Rodolfo Lehmann, 
caudillo radical en el centro de la provincia, por lo que es factible que, incluso, 
lo haya apoyado en la revolución de 1905 (Vincenti 2003)

 Juan Stoessel
Las primeras noticias que se han logrado reunir acerca de la vida de este hombre 

de negocios de origen suizo se vinculan con la fundación de San Carlos y como 
director de la Empresa Beck-Herzog y Cía. de Basilea y como su liquidador 
en 1867. Cuando Beck-Herzog experimentó serios problemas financieros se 
constituyó otra sociedad, en 1863, denominada Sociedad Suiza de Colonización 
de Santa Fe y Juan Stoessel fue designado para dirigir el negocio desde Suiza. 
No se conoce la fecha de su arribo a la Argentina ni a Esperanza, donde se va 
a convertir en hombre de confianza de Lehmann, quien pocos días antes de su 
trágica muerte lo nombró, junto a Hugentobler, apoderado general para que en-
tendiera en todos sus negocios. Ese lugar continuó con la sucesión de la Empresa 
Colonizadora de Lehmann a la que permaneció vinculado por lo menos hasta 
los últimos años de la década de 1890.

Pero además de los emprendimientos vinculados con Lehmann y sus sucesores, 
actuó como cofundador, junto a otros esperancinos, de las colonias Hugentobler, 
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Ripamonti y Terragni, estas dos últimas en el departamento San Cristóbal y, además, 
fue administrador de la colonia Josefina de Néstor de Iriondo. Durante la década de 
1890 compró tierras en varias colonias del departamento Castellanos en sociedad 
con Hugentobler. En 1891, asociado con Carlos Bosch, Ángela de la Casa de Le-
hmann y Hugentobler, estableció en Esperanzan el molino harinero “La Angelita” 
que fue vendido en 1897. Cerca del año 1900 Stoessel se radicó en Buenos Aires 
y fue encargado de negocios de Ataliva Roca en la provincia de La Pampa, donde 
intervino en la formación de la colonia de esa nombradía en 1902; creó una 
empresa de colonización y compró 25.000 hectáreas a Roca (Vincenti 2003).

Demetrio Iturraspe Freyre. El fundador de la colonia Galisteo
Nació en el año 1851 y era nieto de Juan Luis Iturraspe, arribado a Santa Fe 

en 1770 (Pauli 2018). Su vinculación con las familias coloniales devenía de su 
abuela materna, Vicenta Gálvez Troncoso, y a través de ella su genealogía en la 
Argentina se remonta a Alonso Fernández Montiel, llegado a Santa Fe con Ortiz 
de Zárate, favorecido con encomienda y con tierras de merced a orillas del Río 
Salado (Cornero 2019).

Su abuelo se dedicó al comercio en Santa Fe; su padre José Buenaventura 
instaló un molino harinero y un comercio en Esperanza alcanzado una sólida 
fortuna integrada, también, por varias estancias.

En 1866, Demetrio Iturraspe, se trasladó a Buenos Aires y trabajó en una casa 
de comercio. La revolución contra el Gobernador Oroño precipitó su regreso 
a Santa Fe. Asimismo, participó en las revoluciones de 1870 desatadas por la 
muerte de Urquiza, y en la de 1879 contra el gobernador Bayo, debiendo emigrar 
a Córdoba luego del Combate de Higueritas.

Si bien su hermano, el gobernador, fue un hombre de gran fortuna y junto a 
Guillermo Lehmann, el colonizador más notable de la provincia, y otro de sus 
hermanos, Ignacio, un prominente estanciero, no fue su caso. Su patrimonio 
derivó, fundamentalmente, de su casamiento con Dolores Rodríguez Galisteo, 
hija del Cnel. José Rodríguez y heredera de más de 12.000 hectáreas. 

Las fuentes disponibles indican que la única colonia establecida por Deme-
trio Iturraspe fue Galisteo, con una superficie exigua si la comparamos con las 
fundadas en la región central de Santa Fe.

 Un grado de audacia considerable se desprende de sus prácticas empresaria-
les: la escasez de un capital sólido y la inconsistencia del nivel de acumulación 
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lo llevaron a recurrir al crédito formal e informal, como ocurrió en el caso de 
Guillermo Lehmann y de muchos grandes propietarios territoriales santafesinos 
(Gallo 1972), aunque su estilo empresarial no logró la envergadura que es viable 
detectar en Lehmann.

No obstante, se torna pertinente señalar los disímiles trayectos biográficos: 
Iturraspe descendía de los primeros españoles establecidos en Santa Fe en el 
siglo XVI y, en consecuencia, formaba parte de las 19 familias que gobernaron 
la provincia durante 400 años (Cervera 2004).  Se movía en el mundo político 
y social con la facilidad de alianzas parentales ya constituidas. Su ámbito edu-
cativo fue el Colegio de La Inmaculada y el social, además de la red familiar, el 
Club del Orden, que no solo era un signo de distinción, sino que, en esos años, 
un sitio para la educación política de la elite (Furlong 1963 y De Diego 1990).

En ese sentido, Nicolás Benassi (2021) expresa: El Club del Orden de la ciudad 
de Santa Fe es un club social que desde sus inicios supo nuclear a vastos sec-
tores de las elites santafesinas. La hipótesis que guía la presente investigación 
sostiene que el Club del Orden tuvo un alto grado de involucramiento político 
durante el período más conflictivo de la construcción del Estado, precisamente 
en momentos donde la práctica política aún no se había profesionalizado y de-
pendía de este tipo de espacios de sociabilidad. Asimismo, se sostiene que, hacia 
finales del periodo, con la definitiva consolidación del Estado Nacional y los 
estados provinciales, y los comienzos de la profesionalización de la política, el 
club perdió relevancia como espacio de construcción del poder, al mismo tiempo 
que se fue consolidando en su seno una nueva forma de sociabilidad marcada 
por mecanismos de distinción.

Lehmann, en cambio, era un extranjero arribado a la Argentina en la década 
de 1860, formado en Suiza con una mentalidad weberiana (Sonzogni 1995), 
posiblemente protestante y adversario al “jesuitismo santafesino”. No integró 
la elite de Santa Fe a través de las formas convencionales como el matrimonio 
y/o la pertenencia al Club del Orden; en cambio, se relacionó con hombres de 
negocios de la talla de Ataliva Roca y Gregorio Torres, posiblemente a través 
del matrimonio de su hermana con un miembro de la familia Paz.

A Iturraspe Freyre le cupo un papel significativo en la revolución radical de 1893.

Firmó el Manifiesto de la Junta Revolucionaria que instauró el llamado “go-
bierno de los 21 días” y, como caudillo del departamento Castellanos, asumió 
el liderazgo en las revueltas de julio y setiembre, comandando, en esta última, 
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la vanguardia revolucionaria. Las armas, almacenadas en la estancia “El Por-
venir”, fueron entregadas a los colonos quienes descarrilaron el ferrocarril a la 
altura de Lehmann y dinamitaron las alcantarillas para impedir el paso de las 
tropas nacionales.

Fracasada la revuelta, debió huir a Montevideo como otros revolucionarios y 
regresó ante el indulto de 1894. Fue tomado prisionero en dos oportunidades y 
retornó a la política en los primeros años del siglo XX como legislador provincial. 
Posiblemente, falleció en Montevideo en 1917.  

Estancia Iturraspe
Fotografía 1

Casa principal de la estancia “El porvenir”

                           Fuente: Archivo de la Familia Mántaras Iturraspe.
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Ya se señaló como, en 1884, Dolores Rodríguez Galisteo fue la propietaria del 
área sur del distrito Galisteo, atravesada por el antiguo camino a Los Sunchales 
y aludida por el viajero Romain D´Aurignac (1890 p.483) como Monte Ramírez 
y, aunque de efímera existencia, hubo un fortín de idéntica denominación. Tomó 
el nombre de “El Porvenir”, sumaba un área de 5.229 hectáreas y fue poblada 
de manera inmediata. 

“El Porvenir” le correspondió a José Iturraspe Rodríguez y la fracción deno-
minada “El Puesto” a su hermano Demetrio. Este último, es el único caso de 
una propiedad, en todo el departamento Castellanos, que pasó de tierra realenga 
al Estado provincial y de este al Cnel. Rodríguez y a sus descendientes durante 
seis generaciones, conservada en una porción significativa de su extensión ini-
cial. Ezequiel Gallo apunta para la región la rapidez del paso de la propiedad 
de la tierra de un individuo a otro; no es el caso de “El Puesto” y en eso radica 
su singularidad.

Demetrio Iturraspe Rodríguez (1891-1965) heredó de su madre, además de 
“El Puesto”, una estancia en Santa Clara de Buena Vista, desprendimiento de la 
estancia “Santa Rosa” del Cnel. José Rodríguez, establecida en 1854 y conocida 
como “Los Corralitos”. 

Fue el que levantó el casco, que se caracteriza por la multiplicidad de las insta-
laciones que no es viable observar en ningún otro del departamento Castellanos. 
Cuenta con una casa principal de estilo italianizante, sus ventanas están resguar-
dadas por las rejas pertenecientes a la casa del Cnel. Rodríguez en Coronda y que 
datan de los años 1840, una pileta de natación con una arquitectura innovadora 
que hace las veces de un depósito de agua, construcciones para el personal, 
varios galpones, baño para el ganado, usina, taller de herrería. En el trabajaban 
alrededor de 15 personas, con funciones específicas y al mando de un capataz. 

Como se desprende de su archivo, Iturraspe Rodríguez poseyó un notable 
sentido empresarial para la época y un desarrollado perfil inversor caracterizado 
por la diversificación productiva que le permitió incrementar su patrimonio.  

En un trabajo anterior sobre Ataliva determinamos que, los colonos habían 
sido pioneros en el avance del cultivo del trigo a la ganadería (Martino 1984), 
dejando abierto el interrogante acerca de sus causas. Los resultados de esta in-
vestigación aseveran que dicha transformación se debió a lo que observaban en 
los sembradíos con alfalfa de “El Porvenir” y “El Puesto”. 
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Distrito Galisteo: tenencia de la Tierra
Figura 2

Tenencia de la tierra. Distrito Galisteo, 1906

Fuente: ASSR: Defensa Agrícola.

Como ha sucedido con los datos de población del Censo Nacional de 1895, 
no se ha podido desagregar los datos de agricultura. En consecuencia, la infor-
mación de 1906 resulta sumamente oportuna, pero los resultados del gráfico 
presentan algunos engaños, si bien se corresponde con la realidad del resto del 
departamento. 

El archivo de la Familia Mántaras Iturraspe da cuenta de la presencia de un 
mayor número de arrendatarios. Se han hallado documentos que indican lo 
afirmado y casos de individuos que aún no habían finalizado los pagos de lo 
pactado y, en consecuencia, no poseían el título de dominio. Pero entre los co-
lonos, existía la tendencia a declararse propietarios cuando aún no lo eran, tal 
como se ha corroborado en trabajos anteriores a través del análisis de las cédulas 
censales de 1887.
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Conclusiones
Lo expuesto en este trabajo, encierra un alto grado de provisoriedad, cuyas 

razones se han desplegado a lo largo de la exposición:

*	 La singularidad de Galisteo, en el departamento Castellanos, radica en ser 
el único caso de un distrito formado por el agregado de campos, colonias y 
estancias.

*	 Fue un paraje que, durante décadas, dependió para su abastecimiento y su 
gobierno del pueblo de Ataliva, circunstancia que tuvo una notable influencia 
en su proceso histórico. Y el abastecimiento de bienes y servicios en Ataliva, 
Rafaela, Esperanza y Santa Fe es lo habitual en el presente.

*	 Además, la presencia de estancias y de tierras de baja calidad productiva, la 
mantuvo durante decenios con una población escasa; la tecnificación agro-
pecuaria y la tendencia al éxodo rural de las últimas décadas derivó en un 
descenso demográfico.

*	 A lo expresado precedentemente se debe agregar la casi absoluta presencia de 
propietarios ausentista que residían en Ataliva y Umberto Primo -tanto en el 
pueblo como en la colonia-, como en las ciudades de Esperanza y Santa Fe.

*	 Como fundadores de colonias departamentales existen pocas situaciones de 
individuos que solo hayan establecido un único asentamiento agrícola, pero 
ninguno con una superficie exigua como Demetrio Iturraspe Freyre.

*	 Que los colonos de Ataliva hayan sido pioneros en la innovación del paso 
del cultivo del trigo a la ganadería se vinculó directamente con la práctica 
empresarial de Iturraspe Freyre y de los Iturraspe Rodríguez.

*	 Si bien en el departamento Castellanos hubo algunas familias con un sig-
nificativo poder político que iba más allá de la jurisdicción, solo los Freyre 
alcanzaron el fuste de los Iturraspe. 

Anhelamos haber realizado una contribución al conocimiento del pasado, habida 
cuenta de la orfandad de producción historiográfica, sobre el distrito Galisteo.

Nuestra investigación solo se encuentra en la categoría de avance puesto que, 
tenemos hacia el futuro un número considerable de fuentes documentales por 
analizar y de testimonios orales por producir. 
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ANEXO
Plano 1
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Plano 2: Plano del distrito Galisteo. Circa 1930
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Resumen                               
 El presente trabajo tiene como finalidad dar a conocer la labor que el Instituto 

de Historia de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCA Rosario 
lleva a cabo en el Archivo del Arzobispado de la Arquidiócesis de Rosario, en 
cumplimiento de un convenio de cooperación académica celebrado entre ambas 
instituciones, para clasificar y ordenar dicho archivo. 

  Cabe destacar que es la primera vez que dicha documentación se expone a 
otras personas que no sean el arzobispo y sus asistentes.  Esto se hace con el 
objetivo de preservar los bienes eclesiásticos y reconociendo el valor histórico 
de la mayoría del acervo documental que alberga.

  Se pone de manifiesto la necesidad de resguardar el pasado de la Iglesia en 
la Arquidiócesis de Rosario protegiendo sus huellas con el fin de poder recrear 
su historia.

Palabras cable 
Archivos, Archivo. Arzobispado, Rosario.

Abstract
The purpose of this work is to publicize the work that the Institute of History 

of the Faculty of Law and Social Sciences of the UCA Rosario carries out in the 
Archive of the Archbishopric of the Archdiocese of Rosario, in compliance with 
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an academic cooperation agreement. held between both institutions, to classify 
and order said file.

  It should be noted that this is the first time that such documentation has been 
exposed to people other than the archbishop and his assistants. This is done with 
the aim of preserving ecclesiastical assets and recognizing the historical value 
of most of the documentary collection it houses.

  The need to safeguard the past of the Church in the Archdiocese of Rosario 
is highlighted, protecting its traces in order to be able to recreate its history.

Keywords
Archive. Archbishopric, Rosario.

Archivos
Cuando se habla de archivos solemos referirnos a un lugar ya sea un local o 

habitación en donde se conservan escritos, pero también hacemos alusión a un 
conjunto de documentos acumulados por una persona o institución a lo largo de 
su gestión y que han sido conservados para servir de testimonio e información.

Por lo expuesto se reconoce la importancia de los archivos para la administra-
ción y gobierno como así también para la investigación científica.

La Iglesia no pasa por alto esto y sabe que los archivos guardan celosamente 
los testimonios de la vida de las parroquias, de sus fieles, de las asociaciones y 
distintos actores sociales que se han relacionado con ella a través del tiempo. 
Se abre así un amplio abanico desde el Archivo Vaticano hasta el de la última 
parroquia erigida. Los mismos atesoran un riquísimo material también en orden 
a la evangelización y al bien de las almas.

Lo que se conoce como Archivos Eclesiásticos tiene una normativa centrada 
en el Código de Derecho Canónico pero también hay normativas que emanan 
de las conferencias episcopales, de las diócesis, e incluso, de cada parroquia.

En cada diócesis o arquidiócesis hay un archivo, un lugar seguro en donde 
se guardan los documentos correspondientes tanto a asuntos espirituales como 
temporales.

Dichos documentos tienen valor histórico porque en general se refieren a temas 
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ya concluidos o que tienen una antigüedad mayor a treinta o cincuenta años. Esto 
los distingue de archivos que contienen la papelería en uso.

Ahora bien, todo archivo requiere orden sistemático y cuidado para ser útil 
para la administración y la investigación futura. Si está desordenado, si no se 
sabe que contiene cada caja, libro o bibliorato o si las hojas están en mal estado 
de conservación, pierden utilidad. De ahí que la Iglesia conocedora de la im-
portancia del cuidado y conservación del material de archivo ha dictado pautas 
al respecto a través de la Comisión para los Bienes Culturales, que desde 1997 
viene hablando de la función pastoral que cumplen, agregando, en 1999, la 
necesidad y urgencia de inventariar y catalogar. En 2001 se pronunció sobre los 
museos eclesiásticos y también su función pastoral, íntimamente relacionada 
con los archivos.

Que las parroquias resguardaran su paquete documental en archivos es muy 
antiguo, ya en el Siglo XVI, el Concilio de Trento estableció que las parroquias 
y las diócesis debían conservar su documentación y libros sacramentales.

En las iglesias de toda América y en especial del Río de la Plata, en el Siglo 
XVII, en el Sínodo de Asunción, se encuentra la primera referencia a un archi-
vo, a la conservación de libros de Sacramentos e incluso se aludía acerca de la 
necesidad de elaborar un censo o padrón. En el Siglo XVIII se mencionaba tener 
un mueble para guardar la documentación bajo llave y la misma estaría bajo 
el poder del curo párroco. No olvidemos que por entonces no existía Registro 
Civil y la acreditación de la existencia misma de la persona se encontraba en 
esos libros, de ahí la importancia de su cuidado.

En la actualidad, muchos arzobispados y obispados han tomado como pauta 
que las parroquias les envíen sus libros sacramentales y de fábrica así como 
también la documentación más antigua, es decir, de más de cien años, con el fin 
de preservarla y ponerla al servicio del gobierno y la investigación.

En nuestro país, en las provincias de Córdoba y Jujuy, así como en la ciudad 
de Paraná se ha tomado la decisión de que en las diócesis funcione un archivo 
eclesiástico con acceso al patrimonio documental.

Los archivos eclesiásticos guardan una infinidad de material: diarios, revistas, 
crónicas, cartas personales y pastorales, decretos y nombramientos, registros, 
memorias, folletos, planos, informes, estadísticas de sacramentos, inventarios, 
actas de las distintas cofradías y asociaciones, boletines, estampas, donaciones, 
agendas, escrituras. Hoy se suma a esto, los artículos periodísticos, grabaciones, 
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videos, fotos, y cada uno de ellos hablan de la relación de cada parroquia con la 
comunidad a través del tiempo.

En una palabra, pensar en los archivos es pensar en la historia del lugar y las 
distintas dimensiones de la cultura, ya que albergan testimonios que nos permiten 
recrear la vida de la Iglesia en un determinado lugar y su papel en la existencia 
de las personas.

Archivo de la Arquidiócesis de Rosario
La Diócesis de Rosario fue creada por el Papa Pío XI el 20 de abril de 1934 

mediante la Bula Nobilis Argentinae Nationis. Con anterioridad se dependía del 
Obispado de Santa Fe y más lejos, aún, en el tiempo, del Obispado de Paraná, 
ese doble traslado de la documentación produjo, como es comprensible, roturas 
y pérdidas de material documental.

En la actualidad comprende los departamentos Belgrano, Iriondo, Rosario, San 
Lorenzo y parte de los departamentos Caseros y Constitución.

Abarca un extenso territorio dividido en 125 parroquias. Incluye 2 diócesis 
sufragáneas: San Nicolás de los Arroyos y Venado Tuerto.

Han pasado por la actual Arquidiócesis 7 Obispos y Arzobispos:

Cardenal Antonio Caggiano (13/9/ 1934- 15/8/1959)
Monseñor Silvino Martínez (21/9/1959- 27/1/1961)
Monseñor Guillermo Bolatti (11/6/1961- 7/8/1982)
Monseñor Jorge Manuel López (19/1/1983- 20/11/1993)
Monseñor Eduardo Mirás (11/3/1994- 22/12/2005)
Monseñor José Luis Mollaghan (22/12/2005- 19/5/2014)
Monseñor Eduardo Eliseo Martín (desde el 4/7/2014)

Durante la gestión de Monseñor Guillermo Bolatti, Rosario fue elevada a la 
categoría de  Arquidiócesis, el 12 de agosto de 1963, mediante la Bula Summorum 
Pontificum del Papa Pablo VI.

La Arquidiócesis de Rosario cuenta con un archivo de más de 604 abultadas 
cajas que han sido clasificadas a los fines administrativos. Asimismo posee un 
archivo fotográfico no clasificado ni ordenado, un archivo catastral iniciado 
durante la gestión de Monseñor Jorge Manuel López., y también cuenta con un 
acervo de medallas desde 1900.

Si bien se posee un inventario o índice por tema y por orden alfabético y las 
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cajas están  numeradas, rotuladas por tema y fechas aproximadas de la documen-
tación que contienen, no se conoce a ciencia cierta qué alberga cada una, por ese 
motivo y con el objetivo de preservar los bienes eclesiásticos, Monseñor Eduardo 
Eliseo Martín, el 19 de noviembre de 2019 celebró un convenio de cooperación 
académica con el Dr. Luis María Caterina, Decano de la UCA de Rosario para 
comenzar con la clasificación y ordenamiento del archivo de la arquidiócesis.

Se encomendó la tarea al Instituto de Historia de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la UCA Rosario.

Comenzamos a trabajar en marzo de 2020, año de grandes altibajos a raíz de 
la pandemia que azotó al mundo entero, no obstante ello, tanto ese año como el 
2021 se relevaron 52 cajas. 

Es un trabajo de clasificación que lleva su tiempo ya que de cada caja se 
extraen los documentos con sumo cuidado y de cada uno se condensa la infor-
mación básica y relevante, es decir se elabora una breve descripción teniendo 
en cuenta lo importante: personas mencionadas, fechas, sellos, marcas u otros 
datos destacados.

  El archivo del Arzobispado de Rosario al poseer un catálogo, permitió tener 
una idea general del material y sugerir avanzar trabajando por líneas temáticas 
y no por líneas cronológicas.

  Se propusieron las siguientes líneas de clasificación, adjuntando la numeración 
de las cajas que contienen el material documental:

Parroquias (1-125)
Comunidades religiosas (126-196)
Arzobispados y Obispados (197-258)
Acción Católica Argentina (259-276- 326-328)
Círculo Católico de Obreros. MEC (277-280)
Otras Obras y Campañas (281-286)
Educación (287-304)
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (305-308)
Seminario (309-321- 476-478)
Correspondencia general. Estadísticas. Datos varios (329-349)
Legajos de sacerdotes (350-361)
Visitas (362-377-381)
Otras instituciones y poderes del Estado (389-432)
Encuentros matrimoniales- Campañas- Asuntos varios (433-448)



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

234

Familia-Dispensas- Nulidades- Ratio- Partidas- Bautismos (449-451-479-481-
491-510-517)
Consejo- Cabildo Eclesiástico-Pastorales-Cofradías-Oratorios-Obras varias 
(451-467)
Santa Sede (468-470)
Gobierno Nacional-Nunciatura (471-475)
Catequesis y evangelización (492-509)
Circulares-Decretos-Capellanías-CELAM-Nuevas parroquias- CEA-JAEC y 
otros (523-598)

Durante algunos meses del año 2020, en que se pudo asistir al archivo, y la 
primera mitad del año 2021, se relevaron 34 cajas de archivo, en general se 
siguió la línea de los obispos y arzobispos y algunas otras que por su temática 
se relacionaban.

Las cajas ya clasificadas con su respectiva numeración son:

182: Opus Dei
256: Obispado castrense
363: Cardenal Caggiano- Correspondencia (1934-1937)
364: Cardenal Caggiano- Correspondencia (1938- 1952)
365: Cardenal Caggiano (1936- 1957)
366: Cardenal Caggiano (1937- 1959)
367: Monseñor Bolatti- Decretos (1963- 1979)
370: Monseñor Bolatti (1969-1991)
376: Problemas del año 1970 (1966- 1976)
382: Arzobispados López y Mirás. Correspondencia Monseñor López (1981- 
1987)
383: Correspondencia Monseñor López (1973- 1993)
384: Monseñor Mirás. Correspondencia (1993- 1995)
413: Poder Ejecutivo Nacional (1952- 1984)
414: Plan de Viviendas (1965-1981)
428: Asuntos políticos. Centro de Información y Acción Social (1957- 1967)
430: Policía (1936-1996)
456: Pastoral Social (1981-2012)
494: Libros de Religión Editorial APIS (1941- 1945)
472: Gobierno Nacional (1938- 1984)
480: Varios. Cartas Bolatti (1938-1978)
501: Asociación Amigos del Cardenal (1955-1966)
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502: Asociación Amigos del Cardenal (1954-1956)
520: Monseñor Barotto
521: Sacerdotes renunciantes (1968-1979)
522: Sacerdotes renunciantes
536: Ejército y Marina. I Parte (1944-1947) II Parte (1939-2003)
539: Obispado (1952-1989)
  Durante la segunda mitad del año 2021 se relevaron:
384: Monseñor Mirás (1993-1995)
385: Monseñor Mirás- Correspondencia 1997
386: Monseñor Mirás- Correspondencia 1998-2000
387: Monseñor Mirás- Correspondencia 1998-2002
388: Monseñor Mirás-  Correspondencia 1996

También se inició la línea de Parroquias.

En el recorrido por las cajas destinadas a la documentación de obispos y ar-
zobispos se pudo apreciar la impronta que cada uno de ellos fue dejando a la 
Iglesia de la Arquidiócesis acompañando a la sociedad de su época.

A grandes rasgos se puede observar que el Cardenal Antonio Caggiano, primer 
obispo de la Diócesis de Rosario, llevó adelante una encomiable labor social 
propiciando la construcción de viviendas en barrios apartados. Desde los ini-
cios de su gestión reconoció el papel decisivo de los laicos dentro de la Iglesia, 
prueba de ello fueron su apoyo incondicional a la Acción Católica y la llegada 
de la Prelatura del Opus Dei a la ciudad. Contó con un nutrido grupo de familias 
amigas que apoyaron, con tiempo de trabajo y dinero, su labor apostólica.

Monseñor Silvino Martínez, lamentablemente tuvo una muy breve gestión, 
afectado por problemas de salud, y su documentación es escasa, por esa razón 
se ubica en las últimas cajas del Cardenal Caggiano y las primeras de Monseñor 
Bolatti.

A Monseñor Guillermo Bolatti, quien llegara a ser primer arzobispo de la 
arquidiócesis, le correspondió actuar en una época convulsionada, fines de la 
década del ’60 y la década del ’70 con el arribo del tercermundismo y la renun-
cia de parte del clero local, conflictos con la juventud universitaria, incluida la 
Universidad Católica en su Facultad de Humanidades, creada por él, bajo el 
Decreto del 2 de marzo de 1966.

El Libro Blanco sobre el clero local, del cual hay varias copias, pone de ma-
nifiesto la situación crítica que se vivió.
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Monseñor Jorge Manuel López fue el arzobispo al que le tocó la defensa de la 
Fe frente a los embates del divorcio, el aborto y la crisis de la educación católica 
en una arquidiócesis que volvía a la democracia.

Eduardo Mirás, recientemente fallecido, fue el arzobispo de la cuestión social. 
Le tocó vivir momentos del alta tensión socio-económica en Rosario, de tomas 
y saqueos Cientos de cartas de vecinos de la arquidiócesis pidiendo su media-
ción ante la búsqueda de un empleo y una mejora para las familias, atestiguan 
su compromiso social, su lucha a favor de la vida y de reivindicar la dignidad y 
los derechos de la mujer.

Monseñor José Luis Mollaghan modificó el método de ordenamiento en el 
archivo poniendo el acento, exclusivamente, en lo administrativo, de ahí que no 
haya una caja específica de su gestión sino que la correspondencia y papelería 
recibida se redistribuía, según el tema, en el resto de las cajas de archivo.

Como bien se aclaró renglones arriba, en la segunda mitad de 2021 y en el 
transcurso de 2022, se trabaja con la línea de parroquias, llevando relevadas, 
hasta el momento 22 cajas:

1a y 1b Nuestra Señora del Rosario. Catedral
2  Nuestra Señora de la Asunción
3 Cristo Redentor (Parroquia de reciente fundación)
4 Cristo Rey (1927-2014)
5 Espíritu Santo (1995-2014)
6 Inmaculada Concepción (1891-2008)
7 Inmaculado Corazón de María (1891-2009)
8 a  María Auxiliadora (1927-1993) 8 b (1990-2009)
9 María de Nazaret (1990-2009)
10 María Madre de Dios (1982-2009)
11 María Madre de la Iglesia (1967-2009)
12 María Mediadora de todas las Gracias (1987-2009)
13 Natividad del Señor (1967-2009)
14 Nuestra Señora de Fátima (1939-2009)
15 Nuestra Señora de Guadalupe (1995-2009)
16 Nuestra Señora de Itatí (1968-2012)
17Nuestra Señora de la Consolata (1979-2008)
18 Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa (1973-2009)
19 Nuestra Señora de la Merced (1909-2009)
20 Nuestra Señora de la Rocca (1909-2009)
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98 Nuestra Señora de Guadalupe (Pueblo Esther) (1908-2009)

Cabe acotar que de la iglesia Matríz, Nuestra Señora del Rosario, se ha perdido 
la mayor parte del archivo documental del siglo XVIII cuando se construyó, entre 
1997 y 1999, el Pasaje Juramento que conecta la Catedral y la Municipalidad 
con el Propileo Triunfal de la Patria, parte posterior del Monumento Nacional a 
la Bandera. Los únicos que se han conservado son los Libros de Bautismo desde 
1732 y Matrimonios desde 1764 en adelante.

Una tarea que se expande
Durante el transcurso de 2021, el Instituto de Historia entregó al Arzobispado 

3 informes digitalizados y en formato papel, del contenido de las cajas relevadas. 

El mismo fue de suma utilidad, desde lo administrativo para el trabajo de 
Cancillería a cargo de Pbro. Licenciado Juan Pablo Masramón y su equipo de 
asistentes, como desde lo investigativo para quienes desean recrear el pasado 
de la Iglesia en el sur de la provincia de Santa Fe.

Otra tarea de extensión llevada a cabo en forma conjunta y con el objetivo de 
prestar un servicio a las parroquias, fue la realización de la Primera Jornada de 
Secretarios/as Parroquiales. Se efectuó de manera virtual el 26 de agosto de 2021.

Previo a la ejecución del encuentro se envió a las parroquias de la Arquidiócesis 
una planilla de inscripción acompañada de una ficha solicitando datos del acervo 
documental que poseía cada parroquia con fechas aproximadas de antigüedad.

22 parroquias completaron las fichas, muchas de las cuales son parroquias del 
interior del sur de la provincia.
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En el cuadro precedente se respetó el orden en que fueron enviando las fichas 
las parroquias.

Como se expresó anteriormente, el 26 de agosto de 2021 se llevó a cabo el 
Primer Encuentro virtual de Secretarios/as Parroquiales, en el mismo Monseñor 
Eduardo Eliseo Martín y el Doctor Luis María Caterina por el Arzobispado y la 
UCA, respectivamente, dieron la bienvenida a los asistentes.

Seguidamente las doctoras Liliana María Brezzo y María Gabriela Micheletti 
presentaron la Jornada y explicaron brevemente los objetivos que se perseguían:

*	 Ofrecer una visión de conjunto de los archivos parroquiales.

*	 Distinguir competencias de los Secretarios/as parroquiales en relación a la 
conservación de los documentos.

*	 Contribuir a hacer más cercanos a la sociedad los archivos parroquiales.

La Jornada estuvo a cargo de la autora de este trabajo, quien habló sobre la 
importancia del archivo parroquial para la Historia de la Arquidiócesis, del 
cuidado y conservación de las series documentales y comentó el trabajo en el 
Archivo del Arzobispado de Rosario.

Seguidamente el Pbro. Lic. Juan Pablo Masramón explicó la normativa canó-
nica a tener en cuenta en el trabajo de secretaría y habló sobre las disposiciones 
arquidiocesanas  relativas a los archivos parroquiales y a su conservación.

Finalmente, el Pbro. Juan Carlos Giordano, desde Córdoba, comentó la expe-
riencia de trabajo en el Obispado de Río Cuarto que desde 2011 lleva adelante 
tareas de ordenamiento, clasificación y está abierto a la comunidad.

Como consecuencia de esta Jornada que fue muy bien recibida por párrocos 
y secretarios surgió la idea de redactar una serie de recomendaciones para el 
trabajo de secretaría en relación a los fondos documentales que poseen. Así se 
elaboró, en septiembre de 2021, Los Archivos Parroquiales de la Arquidiócesis de 
Rosario. Recomendaciones para su uso, basado en el Instructivo para Archivos 
Parroquiales del Archivo Histórico del Obispado de Río Cuarto del año 2011.

A través de treinta y cuatro ítems se asesora a párrocos y secretarios acerca 
de las instalaciones, del uso de los libros y del material obrante en el archivo 
parroquial y de la consulta de la documentación.

En la actualidad se continúa con la clasificación de un archivo en constante 
crecimiento y se elabora un cronograma de actividades que desde el Arzobispado 
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y la Junta de Estudios Históricos Eclesiásticos, integrada por el Pbro. Carlos 
González, el Pbro. Carlos Alberto Costa, el Pbro. Ricardo Corletto, el Pbro. Se-
bastián Combin y el Pbro. Juan Pablo Masramón, conjuntamente con el Instituto 
de Historia de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCA Rosario, 
pretende llegar a las distintas parroquias que requieran asesoramiento para el 
cuidado y conservación de sus series documentales.
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EL INVESTIGADOR: UNA PROPUESTA LITERARIA,
HISTÓRICA Y DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA EN

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY A FINES DE SIGLO XIX

Resumen
Nos proponemos indagar en las características de la revista “El Investigador”, 

aparecida en Concepción del Uruguay en 1887, y su aporte a la historia de las 
ideas, desde una perspectiva regional.

Para abordar el análisis de “El investigador” nos valdremos de las categorías 
propuestas por Verónica Delgado (2014) para historiar revistas culturales, así 
como del trabajo de María Gabriela Micheletti (2009) sobre dos publicaciones 
santafesinas casi contemporáneas, como fueron “Vida Intelectual” en la ciudad 
de Santa Fe y la “Revista Argentina” editada por David Peña en Rosario. Ambos 
trabajos nos han de permitir sistematizar el material que proporciona nuestra 
fuente y a la vez, contextualizarla entre las producciones similares del período1.

Palabras clave
Revista literaria, Benigno Martínez, “El Investigador”.

Concepción del Uruguay a fines de siglo XIX. Ma. Inés Ormaechea y Ma. Gabriela Pauli 
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Abstract
We intend to investigate the characteristics of the magazine “El Investigador”, 

published in Concepción del Uruguay in 1887, and its contribution to the history 
of ideas, from a regional perspective.

To address the analysis of “The Investigator” we will use the categories pro-
posed by Verónica Delgado (2014) to history cultural magazines, as well as the 
work of María Gabriela Micheletti (2009) on two almost contemporary publi-
cations from Santa Fe, such as “Intellectual Life”. in the city of Santa Fe and 
the “Argentine Magazine” edited by David Peña in Rosario. Both works have 
allowed us to systematize the material provided by our source and, at the same 
time, contextualize it among similar productions of the period.

Keywords
Literary magazine, Benigno Martínez, “El Investigador”.

Las revistas culturales publicadas durante el siglo XIX, no estuvieron al 
margen de intenciones políticas, ligadas a formas de entender la construcción 
de los estados nación. En ese complejo y vasto universo, nos interesa estudiar 
un caso, la publicación del Colegio Nacional de Concepción del Uruguay que 
viera la luz en 1887.

Como sus contemporáneas, esta revista literaria y científica está teñida por la 
impronta positivista de matriz higienista y por la idea del progreso material inde-
finido como destino inexorable de los pueblos. Se suma a ello el deseo ferviente 
de su promotor, Benigno Martínez por cimentar las bases del naciente Estado 
Argentino con aportes a la construcción de una historia nacional, sin descuidar 
la mirada sobre la historia de la humanidad y las lecciones que ella proporciona.
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Pequeña biografía de Benigno Teijeiro Martínez
Santa María de Ortigueira y Ladrido es un municipio de la provincia de La 

Coruña, en la comunidad autónoma de Galicia, en el noroeste de España. Es en 
este municipio, en aquel entonces 20 de septiembre de 1846, una villa, que nació 
Benigno Teijeiro Martínez, el personaje polifacético que nos ocupa al haber sido 
el mentor y director de “ El Investigador”.

Su infancia, adolescencia y primeros años de juventud transcurrieron en la villa 
de Ortigueira y entorno galiciano. En esta región gallega realizó sus primeros 
estudios, el bachillerato, los de dibujo, de perito agrimensor y tasador de tierras.

Dentro de sus primeras experiencias laborales, estuvo la elaboración de la 
planimetría e informe de las rías de Santa Marta de Ortigueira y Ladrido, que 
fuera posteriormente admirado por la exactitud de los datos relevados a pesar de 
los escasos elementos con los que contó para la realización del mismo.

No podemos dejar de mencionar que su biógrafo, Suárez Sandomingo (2011 
y 2014), lo describió como ávido de conocimientos desde su tierna infancia, 
especialmente históricos, asiduo lector en las bibliotecas públicas y adolescente 
de espíritu generoso del conocimiento. Tuvo un verdadero espíritu docente que 
manifestó en sus períodos de vacaciones en los que impartía lecciones a los 
jóvenes del pueblo que se interesaban.

Estamos ante una personalidad con dotes artísticas, curiosa en el saber, el 
conocimiento y aptitudes para el desempeño en el trabajo práctico y de campo. 
Su preparación académica y condiciones personales le permitieron proyectarse 
como investigador, historiador y pedagogo. Aunque para ello debió abandonar 
la tierra natal y cruzar el Atlántico.                             

Sin dudas, además de su personalidad y condiciones, habría escuchado el 
consejo de su padre que “[...] estudiase mucho que era el mejor medio para ser 
algo, de tener ideas propias, criterio propio, y no guiarse por lo que dijeran 
(sic) los demás”. (Suárez Sandomingo, 2014; p.3)

Así pues, esto se evidenció cuando adoptó una postura política liberal. Dirá 
su biógrafo: “Buen hijo de su siglo, los ideales de libertad y progreso lo entu-
siasmaron, y, conceptuándole en armonía con la dignidad humana y que sería 
fuente de regeneración de su nacionalidad , afilióse al partido republicano - 
democrático- federalista […]” (Suárez Sandomingo, 2014; p.5)

No tardó en observar que en su comarca no podía apostar a expectativas de 
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cambio político y que como republicano no era bien visto. Dejó atrás el terruño 
familiar, a sus correligionarios y emprendió el cruce del Atlántico buscando un 
nuevo horizonte para su futuro y abandonando la política española.

Finalmente, tras estadías temporarias en Cuba, Uruguay y  Paraguay, arribó 
a la en ese entonces de la Confederación Argentina, Concepción del Uruguay, 
en Entre Ríos. Era entonces el año 1875 y Martínez contaba con 29 años. La 
ciudad se le presentó con un alto nivel cultural y fue rápidamente aceptado por 
una sociedad que ya había acogido a  muchos europeos en búsqueda de gobier-
nos que no fueran absolutistas, entre ellos una gran mayoría de republicanos 
autoexiliados, oriundos de Galicia que se definían como masones, anticlericales 
y defensores de la necesidad de educar al pueblo. 

No es de extrañar que con la personalidad de Martínez, éste no se abocara a  
una vida bohemia sino que por el contrario buscó una rápida inserción laboral. 
Ingresó como alumno en la Escuela de Preceptores de Concepción del Uruguay 
y cursó los estudios de maestro. Ya finalizados, accedió al título de preceptor de 
escuelas comunes o de educación primaria. Habiendo sido evaluado, logró el 
lugar de maestro - director de la Escuela de Varones N°2 de Concepción. Cada 
año que transcurría se afianzaba su figura en el ámbito intelectual argentino, 
especialmente como historiador y pedagogo. 

Su relevancia en el sistema educativo quedó testimoniada como organizador y 
conferencista en el Congreso Pedagógico Internacional Americano, como editor 
de libros de texto, como orientador educativo, jefe de la Mesa de Estadística 
General y Archivos Provinciales del Departamento de Educación y secretario 
del Consejo de Educación del Departamento de Uruguay.

A fin de no extendernos, destacaremos sólo los efectos de su pensamiento 
y acción en la ley de educación argentina y en la producción de los primeros 
libros de texto.

El Consejo Nacional de Educación, creado por el presidente Julio A. Roca en 
1881 tuvo objetivo principal la redacción de una ley que definiera la educación de 
los jóvenes del Estado Argentino. Ministerio y presidente aunaron los esfuerzos 
y se celebró en Buenos Aires, en 1882, el Congreso Pedagógico Internacional 
Americano, siendo su presidente Onésimo Leguizamón, colega de Martínez en 
el Colegio de Concepción del Uruguay, con quién también compartía los ideales 
pedagógicos.

Martínez participó en el Congreso como organizador y conferenciante. Pos-
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teriormente, se le encomendó la recopilación de todas las intervenciones y las 
plasmó en un folleto titulado “Los oradores del Congreso Pedagógico Interna-
cional Americano de Buenos Aires”.

En dicho Congreso los aportes y deliberaciones fueron tan innovadores que 
serían retomados en la sanción de la ley de educación pública N° 1420 del año 
1884,  que orientará la formación de los niños y jóvenes argentinos.

A partir del Congreso, y de la ley lograda, los maestros debían tener una 
formación o capacitación; pero la falta de docentes determinó que se aplicara 
un examen de idoneidad, previo a la autorización que otorgaba el Consejo para 
ejercer la docencia.

En cuanto a la función del Estado, como responsable de la Educación, debía 
ocuparse de la creación de Jardines para los más pequeños, de la educación de 
sordos, de la educación rural, de las bibliotecas populares, de la supervisión de 
las escuelas privadas y de disponer de un presupuesto educativo permanente.

La implementación de la Ley significó una lucha importante contra el anal-
fabetismo y la formación de una identidad nacional, en tanto reconoció que la 
geografía e historia serían “[...] las armas más eficaces para fomentar el senti-
miento de pertenencia, en un país con gran inmigración” (Suárez Sandomingo; 
2014; p. 14).

En relación a la importancia que tenía la enseñanza de la historia, Benigno 
Martínez ya había observado años antes la relevancia de la disciplina, de su 
método de enseñanza y, coherente con su ser comprometido, procuró hacer 
aportes concretos a lo que interpretaba como carencias o falencias en el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje de la historia. Entendía que el aprendizaje de la 
disciplina no podía limitarse a una repetición memorística. Su objetivo era que 
el alumno comprendiera el desarrollo de la sociedad argentina y que obtuviera 
una formación integral.

En 1879 publicó “Compendio de Historia Argentina desde el descubrimiento 
del Nuevo Mundo hasta nuestros días”. Con la pretensión de que fuera un texto 
didáctico, incorporó al final del libro, el Acta de la independencia de las provin-
cias unidas de Sud-América, el Himno nacional de Vicente López y Planes, una 
cronología de los períodos constitucionales nacionales y un cuestionario sobre 
los contenidos.

A esta publicación, le siguieron años de docencia y esta experiencia lo enfrentó 
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con la realidad de la carencia - inexistencia de libros de textos, lo que lo llevó 
a escribir manuales sobre distintas disciplinas contenidas en los programas 
educacionales.

Los años transcurrieron y la obra de Benigno Martínez como autor de manuales 
didácticos siguió siendo muy fructífera.

Bartolomé Mitre diría de él, en una reseña que se publicó en el diario 
La Nación de Buenos Aires [el 4 de enero de 1885], que “el sr. Martí-
nez está bien preparado para escribir un libro de este género con ele-
mentos nuevos y criterio seguro. Su plan y su método es comprensivo 
y bien calculado para el fin de enseñanza que se ha propuesto el autor”. 
(Suárez Sandomingo; 2011; pp.33 - 34).

Su amplia experiencia educativa le permitió incursionar con argumentación en 
el campo de la Orientación pedagógica. Resultado de ello fue la “Guía General de 
Educación Secundaria y Normas de la República Argentina” editada en 1889, en 
la que sus reflexiones no sólo caracterizaron la educación sino que no ahorraron 
críticas al sistema educativo argentino.

Desde 1890 desarrolló clases de Historia y Geografía en la Escuela Normal 
de Maestras. Como su objetivo era que el alumno, a partir del acompañamiento 
docente y con los recursos necesarios, estableciera sus propias reflexiones sobre 
los hechos y procesos, completó sus textos con mapas, cuadros sinópticos, ta-
blas, etc. La necesidad de la comprensión de la Historia, lo llevó a publicar una 
Cartografía histórica de la República Argentina, inusual y cuasi inexistente en 
las aulas y mesas de trabajo de investigadores y otros intelectuales.

El amor por la Historia, hizo que Martínez, en el espacio geográfico en el que se 
desempeñara, se sintiera llamado a ser cronista y biógrafo. Argentina le ofreció el 
contexto para que pudiera desarrollar el placer de investigar ya que se incorporó 
al país en un período de luchas de poder en territorios con fronteras cambiantes 
según fuera la resolución del enfrentamiento bélico. Así fue el momento en que 
se abocó a realizar la primera historia de la provincia de Entre Ríos.

A Teijeiro le cabe el honor de haber puesto las bases de la Historia de En-
tre Ríos, de escribir cómo se fueron desarrollando los hechos, y, en mu-
chas ocasiones, de hacerlo desde casi el mismo momento en que se origi-
naban, es decir, de haber sido un historiador de un pasado que todavía le 
era próximo, a la vez que un cronista de las noticias más cotidianas. Ade-
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más su empeño por tratar de ser siempre riguroso y escrupuloso con los 
datos que exponía lo convirtió, ante las generaciones de historiadores 
posteriores, en un referente a tener en cuenta sobre cualquiera de los 
hechos a los que hizo mención. (Suárez Sandomingo, 2011; p.44).

Según Marcelo Martínez, Benigno Teijeiro realizó dos aportes progresistas 
para la historiografía argentina: en cuanto a lo académico, en la Historia de la 
Provincia de Entre Ríos (1900-1910 y 1919) incorporó el factor económico como 
variable de análisis y en cuanto a lo ideológico, pudo realizar la conciliación del 
federalismo con el liberalismo cuando la división entre mitristas y revisionistas 
había teñido la historiografía de todo el siglo XX que refería al pasado. (Cfr. 
Suárez Sandomingo, 2011; p. 44).

El 31 de enero de 1903 el gobierno nacional mediante decreto, le otorga la 
jubilación. Martínez contaba con 56 años y 26 ejerciendo intensamente el magis-
terio y la educación en heterogéneas formas. Años antes sus capacidades físicas 
comenzaron a resentirse a causa de una enfermedad pero con tesón y fortaleza 
asumió la misma y su tratamiento procurando alcanzar el tiempo necesario para 
poder tener una jubilación de sueldo completo.

Paraná fue el lugar donde el educador retirado, junto a su hija pasó los últi-
mos años. Sin embargo, continuó trabajando como Director del Archivo de la 
Provincia, y eso le permitió seguir con sus investigaciones y plasmarlas en el 
“Archivo histórico de la provincia de Entre Ríos desde la Época Colonial hasta 
nuestros días”.

El último trabajo era parte de la “Crónica Histórica de la Ciudad de Paraná - 
siglo XVIIl -” y se publicó en el diario “La Mañana”, de dicha ciudad el 21 de 
septiembre de 1924. El día antes, Benigno Martínez había cumplido 78 años. 
Antes del primer aniversario de su última publicación, el 18 de agosto de 1925,fa-
lleció en la ciudad de Paraná el prolífico escritor,  primer historiador entrerriano, 
y educador destacado de la urbe del sur provincial.    

    

Concepción del Uruguay y una publicación de vanguardia:
“El investigador” 

La antigua villa de Concepción del Uruguay había sido fundada por Tomás 
de Rocamora, al norte del Arroyo de la China en 1783, y no contaba con mucha 
población ni grandes adelantos hacia 1840. 
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A pesar de haber obtenido rango de ciudad en 1826, dos décadas des-
pués no mostraba adelanto alguno. Casas bajas, la mayoría de barro y 
paja, muy pocas de ladrillo y azotea. Una plaza central abandonada con 
una pirámide central derruida. El edificio de la comandancia deterio-
rado y falto de reparaciones, una iglesia pequeña, calles sin manteni-
miento, arbustos, pastos altos, tierras baldías… (Cerrudo, 2018).

Algunas décadas más tarde, la ciudad había progresado notoriamente, y cons-
tituía un centro cultural, intelectual y político de referencia a nivel regional. A 
fines de siglo XIX, Jorge Navarro Viola la describía en los siguientes términos:

La ciudad de Concepción del Uruguay, excapital de la provincia, es ac-
tualmente uno de sus más importantes centros intelectuales; además de su 
histórico Colegio, donde se han educado muchos de nuestros principales 
hombres públicos, durante el rectorado del doctor Larroque, posee una es-
cuela normal y varias escuelas elementales. (Navarro Viola, 1897; p. 350).

Justo José de Urquiza, preocupado por fomentar la educación de los jóvenes 
y dotarlos de herramientas para desempeñarse tanto en el ámbito de la gestión 
pública como de las profesiones liberales, fundó en 1849 el Colegio de Concep-
ción del Uruguay. También en ese año, el gobernador entrerriano, conformaba 
toda una estructura administrativa: 

Se establecía en Paraná una Junta Directora que tendría atribuciones 
en todas las escuelas de primeras letras que hubiera en la provincia. 
Además se conformarían comisiones inspectoras en cada departamen-
to. Entre ambos estratos una figura cobraba particular relevancia: el ins-
pector-visitador [...] un funcionario que debía circular por la región y ten-
dría amplias atribuciones en el ramo. (Bustamante Vismara, 2016; p 58) 

A su vez, sostiene Oscar Duarte que el Colegio del Uruguay fue fundado 
con la estructura que tendrían los colegios nacionales y las escuelas normales 
creadas en el último tercio del siglo XIX. (2020; p. 192) Se lo nacionalizó en 
1854, durante la presidencia del gobernador entrerriano que lo había creado. 
Haciendo un estudio de la evolución de la matrícula en estas instituciones, el 
mismo Duarte explica que: 

[,,,] también el rector del Colegio del Uruguay mostraba fallas en el 
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funcionamiento institucional marcando que las clases del año 1885 
habían comenzado más tarde, recién el primero de abril, por falta de 
alumnos matriculados, remarcando la carencia de estudiantes formados 
a tal efecto, considerando imprescindible resolver las frecuentes inasis-
tencias (Duarte, p. 193).

Es interesante tener presente este escenario, para poder medir el valor de 
empresas como la de Benigno Martínez, quien en 1887 publicaba el primer nú-
mero de “El Investigador”. Se trataba de una revista dedicada a Ciencias, Artes 
y Letras según reza la portada, que veía la luz quincenalmente  en la Imprenta 
Guttemberg de la ciudad del sur de Entre Ríos. 

La empresa editorial tuvo que abrirse paso en un contexto plagado de dificul-
tades, especialmente económicas. Sin embargo,  la revista se publicó durante 
dos períodos: 1887 - 1889  y 1896 - 1897, y luego, los ejemplares se agruparon 
en tres tomos. 

Suarez Sandomingo comenta que: “Sus dimensiones eran, aproximadamente, 
las de un folio tamaño A4 y sus artículos ocupaban entre 16 y 24 páginas distri-
buidos a dos columnas” (2011; p. 56).

Podemos catalogar a “El investigador” entre los escritos que Patricia Pasquali 
agrupa en la figura del “periodismo cultural” (2001) y que tiene su expresión en 
la revista como formato, más ágil que el de los libros, y con mayor profundidad 
en el tratamiento de los temas. “Si la prensa cotidiana informa y afirma, la re-
vista reflexiona, cuestiona y debate” (Pasquali, 2001; p. 509) explica la autora.

Cuando Micheletti menciona las influencias que posiblemente recibieron las 
publicaciones santafesinas “Vida Intelectual” y “Revista Argentina”, enumera 
algunas más antiguas, como:

[…] la afamada Revista de Derecho, Historia y Letras, dirigida en Bue-
nos Aires por el rosarino Estanislao Zeballos entre 1898 y 1923. Había, 
además, otros antecedentes más antiguos e igual de prestigiosos, como 
La Revista de Buenos Aires (1863-1871), fundada por Vicente Gil Que-
sada y Miguel Navarro Viola, y la Revista Argentina (1868-1872), diri-
gida por José Manuel Estrada, que también habían compartido el interés 
por la Historia, la Literatura y el Derecho.(2009; pp 111 – 112).

Pero en esa enumeración no se menciona a “El Investigador’’. Sin embargo, 
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Jorge Navarro Viola, la incluyó en su “Anuario de la prensa argentina - 1886”, 
y destaca la producción literaria dándole una página al registro correspondiente. 
Transcribimos las apreciaciones, acerca de la revista y de su director, a quien 
dedicó elogiosos comentarios: 

Entre nuestras escasas revistas de historia y ciencias, corresponde un lu-
gar preferente á la que dirige el laborioso profesor de historia americana 
del Colegio Nacional del Uruguay, señor Martínez. Los tres tomos anua-
les publicados durante la primera época, contienen 56 artículos históricos, 
biográficos y críticos, sin contar los más numerosos sobre educación, lite-
rarios, científicos, etc. (Navarro Viola; 1897, p 351- 352).

Sabemos de lo muy reconocido que era para la elite intelectual santafesina el 
Colegio del Uruguay, referencia permanente de los educadores locales, por lo 
que asumimos que la revista impulsada por Benigno Martínez puede contarse 
entre las posibles influencias de las  publicaciones culturales que vieron la luz 
en Santa Fe a comienzos de siglo XX. 

En el análisis que proponemos de “El investigador”, vamos a considerar dos 
trabajos. Uno de Verónica Delgado y otro de María Gabriela Micheletti. El pri-
mero nos ha de proporcionar algunas líneas metodológicas y el segundo hará 
posible un somero estudio comparativo. 

“El Investigador”: un análisis estructural de la publicación
El capítulo “Algunas cuestiones críticas y metodológicas en relación con el 

estudio de revistas” (Delgado, 2014) nos ofrece algunos criterios para historiar 
revistas culturales. Afirma Delgado que las publicaciones culturales tienen como 
objetivo - más allá de cual sea su línea editorial - constituirse en centro de los 
debates del campo al que se refieren. Afirma que: 

Las revistas son redes [...] ponen en circulación, legitiman, cons-
truyen, definen y discuten en torno de problemas, temáticas, políticas 
culturales, tradiciones, prácticas, relevantes para ellas mismas en rela-
ción con el espacio definido en que inscriben sus acciones, y es por eso 
que la selección que conforman es de índole fundamentalmente diversa 
de la cronología que las involucra o en la que están insertas (Delgado, 
2014; pp 18 - 19).
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Si bien la autora se refiere a publicaciones más contemporáneas, especialmente 
a las de fines de siglo XX, asumimos que algunos de los criterios que propone 
para historiar revistas científicas y culturales pueden constituir una herramienta 
válida - con sus adecuaciones - para aproximarnos a “El Investigador”.

Delgado sostiene que estas producciones “constituyen una dimensión crucial 
de la historia de una cultura”, (2014; p. 20) y propone una serie de indicadores 
para estudiarlas. Vamos a seleccionar aquellos que resulten apropiados para una 
revista editada en otro contexto histórico, con otras intencionalidades y formato.

El primer número de “El Investigador” publicado en abril de 1887 contiene 
un editorial titulado Nuestra Misión en el que Martínez expresaba los objetivos 
que a su vez se traducen en las secciones de la revista:

[...] la propagación de los conocimientos útiles entre los que debe con-
tarse el primero la historia patria, la biografía de los varones ilustres 
que han dado lustre á la nación en sus primeros días de labor y organi-
zación y la de los que aún en el presente cavan hondo el surco en que 
ha de fecundarse la semilla del patriotismo en el porvenir.

Cumplir esa misión, siquiera sea imperfectamente, es el primordial ob-
jeto de la aparición de nuestra Revista. (Martínez, 1887; p. 1)

También hace una serie de precisiones en torno a las características de la publi-
cación, afirma que no se aceptarían polémicas destempladas o groseras, tampoco 
expresiones políticas, sino que contendría, “materiales de todo género y medida 
procurando satisfacer el gusto de todos”, respetando las creencias religiosas. 
Explicaba además, que en función de lo importante que es la educación en el 
contexto del país que se está formando, tendrían las cuestiones pedagógicas un 
espacio privilegiado en “El Investigador”. De esta forma, Martínez define un 
programa cultural que se materializó en la publicación de la que era director y 
fundador. 

Cuando Verónica Delgado sostiene que las revistas tienen un “[...] carácter 
formativo en relación con las diversas prácticas -literaria, artística, política, 
científica- que interactúan un proceso cultural. […], encontramos un rasgo que 
puede apreciarse en “El investigador”. La pretensión de constituir a la publi-
cación como un referente que complemente la educación formal a la vez que 
distraiga con contenidos amenos pero edificantes, está presente en el espíritu 
que Benigno Martínez le infundió a su obra. Así, ella constituía un espacio para 
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la difusión de ideas, escritos literarios, opiniones, novedades científicas y todo 
tipo de contribución que otros intelectuales quisieran acercar. 

Esto último nos permite, dirá Delgado 

[,,,], pensar las revistas como estructuras de sociabilidad - que ligadas 
con grupos específicos permitirían atender a un conjunto de prácticas 
que, aunque no escriturarias, están vinculadas igualmente con los diver-
sos ámbitos que nuclean a quienes hacen las publicaciones y conectar, 
según el caso, estas formas de sociabilidad con las significaciones vigen-
tes o activas de “literatura”, “cultura”, “historia”, etc. (2014; p 21).

De los trece ejemplares con que cuenta la colección a la que pudimos acceder, 
doce pertenecen al primer año de la publicación que va de abril de 1887 a marzo 
de 1888 y uno tan sólo es del segundo año y corresponde a abril de 1888. Los 
ejemplares del primer año, muestran escasas y esporádicas colaboraciones, así por 
ejemplo hay una en el primer número que corresponde a José Varela Zequeira; 
ninguna en el número 2, dos participaciones en el cuarto número, una de Carlos 
Warren que continúa su artículo en el número siguiente y otra de Daniel Mendoza 
como autor de un folletín. En el número 5 encontramos a Juan de Franckernberg 
que vuelve a escribir en el número veinte; Benot con un artículo sobre Etimología 
y Tolly Pastor relatando su viaje a México son las colaboraciones del número 
9. P. Lascano en Pequeños Folletines es la única del número 10. En el número 
14 aparece una colaboración de un “Corresponsal de La Capital del Rosario sin 
identificar, y un artículo sobre el teruteru firmado con las siglas T. A. es la cola-
boración inserta en el número 19. En el siguiente número la sección Pequeños 
Folletines estuvo a cargo de J.M.T. Recién en el número 2 del año 1888, aparece 
un mayor número de colaboradores: Francisco Sosa, escribiendo sobre la historia 
de un monumento en México, una sección de tradiciones, de Pastor Obligado y 
“Desde Sevilla”, una serie de descripciones firmadas por B. 

En la enumeración que hace Navarro Viola (1897) de los colaboradores en la 
segunda etapa de la publicación, leemos que se han consignado escritos como 
“Las dos políticas, de Olegario V. Andrade, y trabajos de J. J. Miltan, Martín 
Ruiz Moreno, G. H. Gybbon Spilbury, J. L. P.; poesías de G. Lainé.N. Taboada, 
A. M. Alió, etc., etc.” (p.352). 

Es decir, que en el caso de “El Investigador”, y más allá de la pretensión de su 
director de incorporar artículos de otros autores, es clara la impronta de Benig-
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no Martínez, de quien sabemos por su biógrafo (Suárez Sandomingo) que era 
un prolífico y muy versátil escritor. No se trató de una empresa colectiva sino 
individual. Advertimos que no se consigna un staff de la revista, sino tan sólo a 
Martínez como director y editor.

En cuanto a las “modalidades asociativas que ponen en primer plano las 
formas de publicidad, edición, circulación de la palabra impresa, la promoción 
de determinadas ideas, estéticas y figuras” (Delgado, 2014; p. 21), encontramos 
una red de personas que sostuvieron la empresa editorial y a la que la publi-
cación alude en la nota que aparece al final de cada ejemplar bajo el título de 
condiciones de suscripción:

“El investigador” aparecerá quincenalmente en cuadernos de 16 páginas 
de lectura y como su existencia está asegurada por el primer año, por 
suscricion [sic] particular entre varios amigos de las letras, solo se ha 
fijado el precio de 60 centavos al mes ó sea por cada dos cuadernos de 
52 páginas de lectura nutrida. Es por consiguiente la mas barata de las 
publicaciones de su género. (Martínez, 1887).

Este anuncio, como la referencia de la portada a la Imprenta Gutemberg, sita 
en calle Paraná esquina 9 de Julio de Concepción del Uruguay, permite afirmar 
que más allá de la escasa presencia de otros escritores, había todo un grupo de 
intelectuales o amantes de las letras acompañando al español en su empresa 
editorial.

Con respecto a la circulación y a los posibles lectores, nos encontramos con 
la dificultad que generalmente acompaña a quienes historiamos revistas de fines 
de siglo XIX: no contamos con datos sobre la tirada de la publicación ni sobre 
sus lectores, aunque nos atrevemos a suponer que el público sería bastante se-
lecto y seguramente estaría compuesto por los colegas de Benigno Martínez en 
el Colegio Nacional y por otras personalidades de la política y la cultura local. 

El último de los indicadores propuestos por Verónica Delgado que hemos de 
considerar es “Señalar el grado de especialización en la práctica en que se 
inscribe una publicación cultural, literaria, política, artística, etc. e indicar la 
existencia o inexistencia de una voluntad programática”. (2014; p. 23) La autora 
propone identificar “la novedad estética, política, intelectual; en la construcción 
de determinadas figuras o formas de subjetividad- contrastando lo declarado 
con lo efectivamente realizado”. (2914; p,  23), y en esa línea, diremos que la 
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revista se ajusta a las características de las publicaciones histórico-culturales 
de las últimas décadas del siglo XIX y comienzos del XX. Se trata por lo tanto 
de una publicación versátil, que incluye “ciencia, arte y letras” como reza en 
el encabezado de cada número, con una fuerte preponderancia de temas his-
tóricos, pero también con abundantes trabajos -algunos cuantos traducidos de 
otras lenguas- científicos y pedagógicos, y una infaltable sección destinada a la 
literatura, especialmente a folletines y poemas, aunque también mitos y leyendas 
engrosan este campo. 

Podemos afirmar que existe coherencia entre lo que se sostiene como propósito 
de “El investigador”, la ideología que inspira a su director - que adhiere explícita-
mente al liberalismo positivista - y el contenido y disposición de los artículos. Así 
por ejemplo, trabajos vinculados al campo de la pedagogía y la ciencia asociada 
a ella, se inscriben en el discurso higienista en boga en esos años en la Argentina, 
otros artículos se vinculan al engrandecimiento del país a partir de la consolida-
ción de las actividades agrarias, ya que como afirma Martínez refiriéndose al auge 
económico de la región, “Entre Ríos y Santa Fé, ayer no más tierra de caudillos, 
son hoy campos fecundos de industrias y comercio” (1887; p.2).

“El Investigador” en clave comparativa con publicaciones
santafesinas del período

Gabriela Micheletti, en un trabajo publicado en 2009 como capítulo de libro, 
aborda dos publicaciones santafesinas de principios de siglo XX: la “Revista 
Argentina”, editada en Rosario, durante la segunda mitad del año 1891 por David 
Peña, y “Vida Intelectual”, que se publicó al menos, dice la historiadora, entre 
julio de 1904 y febrero de 1906 en la capital provincial santafesina.

La proximidad geográfica, temporal y cultural entre estas producciones y “El 
Investigador”, nos invitan a pensarlas comparativamente, de modo de evitar la 
mera descripción y poder inscribir el análisis particular de la Revista del Colegio 
del Uruguay en un contexto más amplio de producción de este tipo de objetos 
culturales en la región litoral argentina.

La primera observación que hace Micheletti es “que las publicaciones perió-
dicas se caracterizaron por su falta de continuidad” (2009: p.107) y lo asocia a 
las dificultades económicas que estas empresas enfrentaban debido al costo de 
edición como también al escaso número de suscriptores y lectores.

Suárez Sandomingo dirá, refiriéndose a la revista que dirigía Martínez: “El 
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que una revista se editase durante tres años era algo poco usual para la prensa 
de aquella época, y mucho menos aún para las publicaciones de carácter cien-
tífico”.  (2011; p. 20). Y acota que los números fueron reeditados en forma de 
libros, correspondiendo un tomo a cada a año de publicación. Es decir, que en 
relación a las revistas editadas en Santa Fe por esos años, el “El Investigador” 
ha tenido mayor continuidad, y constituye un raro ejemplo. Tal vez, sea por lo ya 
dicho, había detrás de su director y principal columnista un número importante 
de suscriptores que abarataban el costo de cada ejemplar.

Otra de las dimensiones que analiza Micheletti, es la versatilidad de temas y 
asuntos que se tratan en las revistas: “Esta amplitud de temáticas y disciplinas 
abarcadas por ambas revistas, por un lado, pone de manifiesto la concepción 
universal del conocimiento característica de la época, a la vez que la escasa 
especialización de los intelectuales a los que ellas iban dirigidas”. (2009; p 110).

Acerca de “El Investigador”, un recorrido por el índice del tomo I, que contenía 
los ejemplares publicados entre abril de 1887 y marzo de 1888, da cuenta de esa 
versatilidad, con una línea editorial que da coherencia al conjunto y expresa, a 
partir de esa aparente fragmentación, un programa2.

Abundan artículos vinculados a la historia entrerriana y a la historia nacional, 
así como una traducción referida a “El origen de los americanos” que se iba de-
sarrollando en entregas en cada número, también hay una buena proporción de 
artículos referidos a educación, una sección denominada “Archivo” en la que se 
publicaban documentos, otra destinada a “Folletines”, poesía, y aparecen notas 
científicas, con un claro sesgo positivista e higienista. Todo ello, a pesar de la 
diversidad de temas compone una unidad de sentido que permite visualizar al 
librepensador que dirige la publicación. Es de destacar que los artículos histó-
ricos, educativos y científicos ocupan, generalmente, las primeras páginas de 
cada ejemplar, y se deja para el final, los escritos recreativos. Si bien podemos 
coincidir con María Gabriela Micheletti en que el público lector era reducido y 
selecto, es notorio el interés en la divulgación de temas históricos y científicos. 
En ocasiones, se apelaba a traducciones para difundir obras norteamericanas, o 
de la Europa occidental. Conviene recordar que estos países eran el modelo del 
progreso en el que se miraban los intelectuales rioplatenses de la época.

2 Retomamos el concepto de  Oscar Cornbilt, Ezequiel Gallo y Alfredo O’Connell “El Pro-
yecto de la Generación del ‘80”  refiriéndose al programa de la  generación del ‘80.  (en 
Jitrik, 1968, p 177).
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Necrológicas y biografías: los grandes hombres y su legado
Otro tópico que analiza Micheletti en su trabajo es la presencia de notas ne-

crológicas “[...] para dar cuenta del fallecimiento de personajes relevantes de 
la política argentina y americana [...]” (2009; p.114). En el tomo I de “El Inves-
tigador”, encontramos solo dos noticias necrológicas y ambas corresponden a 
profesores del Colegio Nacional de Concepción del Uruguay. Se trata de Manuel 
Guy, profesor de Francés y Latín en el Colegio, que había nacido en Toulouse, 
Francia, en 1826 y fallecía en abril de 1887 en la ciudad del sur de Entre Ríos. 
Martínez le dedicó sentidas palabras en una muy breve nota: “Mr Guy era un 
humanista consumado” (1887; p 32), refiriéndose a la formación del caballero. 
La otra necrológica es la de Onésimo Leguizamón, en la que se extendió por más 
de una página, retomando una corona fúnebre publicada por Martiniano Leguiza-
món y Enrique Spangeuber. Una extensa biografía del fallecido incluía su origen 
entrerriano (había nacido en Gualeguay en 1839, sus vínculos con Urquiza, su 
labor como profesor del Colegio del Uruguay, y su traslado a Buenos Aires tras 
el asesinato del general que lo proyectó a escala nacional, “[...] falleció en los 
momentos en que su talento era necesario á la obra regeneradora del partido 
Nacional Autonomista”, remata Martínez. (1887; p. 160).

Si bien las necrológicas en “El Investigador” no tuvieron un sentido ejempli-
ficador como observa Micheletti en las publicaciones santafesinas, si hay un 
conjunto de biografías que tienen algo de eso, algunas de la pluma del director 
y otras de colaboradores. 

Todas tienden a exaltar las virtudes de los personajes elegidos, y es particu-
larmente interesante el caso de algunas de ellas, porque son escritas en vida de 
los sujetos. Tal es el caso de las de José María Torres y Francisco Berra que 
aparecen en una Sección llamada Educacionistas,  la primera en el número 1 y la 
otra en el número 2 ambos de abril de 1887; o la de Manuel Mantilla, educador 
correntino y prolífico escritor (Martínez, 1887; pp.269 - 270). En los tres casos, 
se trata de profesores vinculados a Colegios Nacionales: el de Concepción del 
Uruguay, el de Corrientes y a la Escuela Normal de Profesores de Paraná en el 
caso de Torres. Ellos representan el avance del progreso y la ilustración sobre 
la barbarie y la ignorancia. Se trata de hombres probos, de grandes cualidades 
morales y a la vez, con un alto sentido de su misión social como educadores, 
funcionarios, periodistas, legisladores, etc. La arena pública, en sus distintas 
facetas ha sido el escenario en el que desplegaron su acción.

En otra biografía, la de Jacob Rodríguez Pereyra le interesó destacar la figura 
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de un educador del siglo XVIII por su labor como precursor. El acontecimiento 
que motivó la biografía fue la apertura, en Francia, de un nuevo colegio para 
sordomudos.

[...] nacido en Extremadura, de rica familia judía en 1715 [que] aprove-
chando los holgados recursos de su familia estudió en París y siguiendo 
las tradiciones de los españoles citados [la referencia es al benedictino 
Pedro Ponce y a Juan Pablo Bonet] dedicóse con preferencia a la ense-
ñanza de sordomudos. ( Martínez, 1887; p. 313).

La biografía de Bartolomé Mitre, en ocasión de su cumpleaños número 66, está 
tomada de una producción del chileno Barros Arana y enriquecida por Benigno 
Martínez con la enumeración de publicaciones del general argentino. Ocupa las 
diez primeras páginas del N° 6 de “El Investigador” que viera la luz en junio de 
1887. En este caso, no se trata de un educador, sino de una figura de relieve y 
trascendencia para la historia política argentina. Mitre era entonces, una figura 
emblemática del Estado-Nación que se iba conformando en torno a las ideas 
liberales y republicanas, tan caras a nuestro editor. La extensión del artículo 
destinado a exaltar su figura, se condice también con el posicionamiento político 
de Martínez, profundamente antirrosista. 

La historia en “El Investigador”
Gabriela Micheletti, analiza además, las características del planteo historio-

gráfico en la “Revista Argentina” de David Peña y “Vida Intelectual” de Ramón 
Lassaga y sus colaboradores. 

[...] se advierte que a partir de un conjunto de ellos [los artículos de las 
revistas] es posible aproximarse a la visión del pasado provincial –en 
su relación con la historia regional y nacional- construida por los res-
ponsables de estos emprendimientos historiográfico-culturales, y a la 
manera en que éstos articularon el proceso de escritura de la memoria 
santafesina. (2009; p 127).

Si bien resulta claro que historia y memoria no son sinónimos, y que responden 
a ámbitos diferentes, en los que se juegan explicaciones del pasado, en la medida 
en que este artículo es de corte historiográfico y hemos de ceñirnos a este campo, 
nos interesa revisar los aportes a construcción del pasado regional y nacional que 
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Benigno Martínez plasmó en las páginas de su revista de Ciencia, Artes y Letras.

Dice Micheletti: 

[...] para estos intelectuales-historiadores resultó fundamental, al aco-
meter el estudio del pasado santafesino, resaltar los aportes realizados 
desde el espacio provincial a la construcción de la nacionalidad argen-
tina, los que, a la vez, servían para reivindicar el rol jugado por Santa 
Fe en la historia nacional. (2009; p.127).

Si volvemos la mirada a “El Investigador”, resulta evidente el interés por los 
temas históricos con tan sólo una ojeada a los ejemplares de la publicación. 
Abundan los temas de esa índole y las traducciones y transcripciones de obras 
que Martínez consideraba de importancia para ilustrar sobre el pasado. 

Navarro Viola en su Anuario de 1896, destaca el valor de los documentos y 
trabajos históricos de Benigno Martínez. “La provincia de Entre Ríos, que tan 
importante papel ha desempeñado en nuestra historia nacional, por los sucesos 
desarrollados en ella, guarda en sus archivos documentos de alta trascendencia. 
Sobre los que se encuentran aún inéditos”. (Navarro Viola; 1897, p.352).

Los números correspondientes a los meses de abril de 1887 y hasta octubre 
del mismo año, incluyen una sección denominada Archivo. En ella, el director 
y editor de la publicación, transcribía correspondencia y documentos sobre 
distintos sucesos, que guardaba en su archivo personal. Es sabido que Benigno 
Martínez fue autor de una Historia de Entre Ríos y es probable que en ocasión de 
la escritura de esa obra, se haya munido de cuanto documento pudiera serle útil. 
Así, desfilan cartas de Urquiza a su lugarteniente Crespo en 1848 a raíz de una 
publicación en el periódico “El Voto Santafesino” que criticaba al gobernador 
entrerriano; correspondencia enviada desde Buceo en 1846 a Ramón Bustos y 
a Ramón Vilar, dando cuenta de la revolución del 1° de abril en Montevideo, 
“Esa revolución riverista se inició al grito de ¿Mueran los Argentinos! y fué 
seguida de matanzas horribles y de grandes desórdenes.” (Martínez, 1888; p. 
22). Los números de mayo y junio que pudimos consultar refieren a documentos 
vinculados a la conmemoración del 25 de mayo en el año 1822 en Entre Ríos: 
un escrito con indicaciones de Ceremonial para este evento, dictado en La Ma-
tanza (Victoria) por el entonces gobernador Lucio Mansilla y una carta de Pedro 
Barrenechea al propio Mansilla en ocasión de la conmemoración patria. Pero 
también el ejemplar N° 5 del mes de junio, transcribe documentación referida 
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a la Delfina en razón de una consulta que le hicieran a Martínez. Se trata de 
una carta de Barrenechea a Mansilla dando cuenta del paradero de la que fuera 
mujer de Francisco Ramírez, y de la fe de defunción en el año 1839 de la dama.

En julio aparece publicado en esa sección el “Cuadro cronológico de las 
distintas autoridades habidas en Entre Ríos desde 1782 hasta nuestros días” 
(Martínez, 1887: p 104).

Al mes siguiente, ocupa la sección el Acta de la colocación de la piedra funda-
mental de la pirámide erigida en homenaje a Francisco Ramírez en la plaza de 
Concepción del Uruguay en 1858, y en octubre de 1887, una carta de Antonio 
Díaz a José M. Galán, fechada en Paysandú el 13 de octubre de 1845 dando 
noticias del combate acontecido entonces en el lugar.

Como puede apreciarse, es bien diverso el contenido de la Sección, y respon-
de en parte a los intereses de su autor, como a sucesos o inquietudes que se le 
presentan, y también a la disponibilidad de documentos en el archivo personal 
de Benigno Martínez, porque toda la documentación transcripta proviene de allí. 
El interés del profesor en la historia regional y en particular la entrerriana, es 
notorio en el tipo de documentación que difunde y se hace visible en el espacio 
dado a la figura del Gral. Urquiza en distintos artículos, tales como el editorial del 
N° 2 de “El Investigador” que está destinado al pronunciamiento contra Rosas, 
o las referencias, siempre elogiosas al caudillo que fuera fundador del Colegio 
del Uruguay en 1849 que aparecen recurrentemente.

Si bien la sección Archivo desaparece en números posteriores, no ocurre lo 
mismo con los temas históricos, que están presentes en todas las publicaciones. A 
las mencionadas, cabe agregar otras vinculadas a la historia uruguaya, como un 
artículo de Martínez con comentarios de Francisco Berra sobre los treinta y tres 
orientales, u otro titulado “Misión civilizadora de los españoles en la conquista 
de América”, de puño y letra del director de “El Investigador”, y “El origen 
de los americanos, por Nadailac, traducido del francés” (Suárez Sandomingo; 
2011; p. 57) un estudio que iba apareciendo en sucesivas entregas durante meses.

Encontramos algunas coincidencias entre los intelectuales santafesinos a los 
que alude Gabriela Micheletti y este español afincado en Concepción del Uru-
guay en el tratamiento de temas históricos. Someramente, podemos decir que la 
conquista española es analizada como una gesta civilizadora que habría traído 
progreso a estas tierras, mientras que mayo de 1810 representaba para Benigno 
Martínez el momento de la emancipación y de la consolidación de un orden 
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basado en valores republicanos. Al igual que en el caso de Lassaga, nuestro 
autor condena la dictadura de Rosas, pero en cambio, ensalza a los caudillos 
entrerrianos, tanto a Ramírez como a Urquiza. Ellos componen los hitos de la 
autonomía provincial y la consolidación del orden republicano constitucional. 
Martínez insiste en la dimensión nacional del obrar de Urquiza, y en esa misma 
línea, destaca en todos los casos posibles la condición de entrerriano de quienes 
se han destacado en Buenos Aires (remitimos a la ya mencionada necrológica 
de Onésimo Leguizamón a modo de ejemplo) en un intento de evidenciar cuánto 
debe la Nación a la provincia de Entre Ríos.

A modo de conclusión: el valor de estas publicaciones periódicas 
El recorrido que hemos hecho por la historia personal de Benigno Teijeiro 

Martínez y su obra histórico-científica-literaria en Concepción del Uruguay, 
nos acercó a una figura muy interesante, polifacética y dispuesta a desafíos de 
gran envergadura.

Su trabajo reflejó el compromiso con el saber y su carácter se manifestó con-
temporizador y opuesto a toda discusión. Ello le permitió salvar las polémicas 
historiográficas estériles y abocarse a una empresa que concebia como civiliza-
dora en  su patria de adopción. Sin renegar de su condición de español, se sintió 
profundamente argentino y se comprometió en el proceso de construcción de 
la nación. 

Había renunciado a su vida en España en pos de sus ideales republicanos, y 
fue recorriendo países de América, historiando cada lugar en el que vivió, hasta 
que finalmente se afincó en la ciudad del sur entrerriano. Se ganó, apelando a 
sus capacidades, creatividad y voluntad un espacio entre los educadores e his-
toriadores del Plata.

“El Investigador”, la revista que fundó y dirigió, tuvo una duración promedio 
mayor a las publicaciones contemporáneas del mismo estilo. Probablemente 
debido al sistema de suscriptores fijos que consiguió, sin desmerecer el interés 
que seguramente despertó en los intelectuales de la época, que compartían las 
ideas del polígrafo español.

La publicación contó con escasas colaboraciones y reflejó las ideas y convic-
ciones de su creador. Apeló a traducciones y a transcripciones de otros textos 
que reflejaban su propio pensamiento.
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Si bien no abundan las necrológicas en los números que pudimos consultar, 
sí lo hacen las biografías. Tanto unas como otras tenían carácter modélico y 
generalmente estaban ligadas a educadores.

Los temas históricos y los documentos de archivo comentados por Martínez 
ocupan buena parte de la revista, los editoriales y el cuerpo central, dejando las 
últimas páginas a las manifestaciones literarias. Hay una mirada histórica que 
revaloriza el pasado colonial, que visibiliza a los primeros pobladores del actual 
territorio argentino, y que conmemora la gesta independentista, sin desvalorizar 
a los caudillos entrerrianos. La libertad se consiguió en mayo de 1810, se con-
solidó con la acción de Ramírez y la autonomía provincial y se selló con la obra 
de Urquiza: la derrota del tirano Rosas, la sanción de la Constitución Nacional 
y la conformación del Estado Nación. Es interesante ver la coherencia de este 
planteo, en el que la colonización española es presentada como una misión ci-
vilizadora que no entra en conflicto con las ideas liberales del siglo XIX, sino 
que constituye una primera instancia del progreso.

La publicación tiene una enorme riqueza y valor para el estudio de las ideas y 
de los intelectuales argentinos de fines del siglo XIX. Se trata además de una de 
las primeras revistas culturales, que inauguraron un tipo de texto orientado a la 
divulgación del conocimiento científico y con una función educadora.



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

262

Bibliografía y fuentes
BUSTAMANTE VISMARA, José
2016 - “Construcción estatal y desarrollo escolar (Córdoba, Buenos Aires y 
Entre Ríos, 1820 - 1850)”. Historia de la Educación | Anuario SAHE | Vol. 
17 – N° 1  | pp. 50 - 71.
CERRUDO, Luis Ángel
2018 - “El Colegio del Uruguay”. Revista La ciudad. Punto de Encuentro 
de Concepción del Uruguay, Entre Ríos. https://laciudadrevista.com/el-cole-
gio-del-uruguay/   publicado el 28/7/2018, consulta: 8 /11/2021
CORNBLIT, Oscar; GALLO, Ezequiel y O’CONNELL, Alfredo  
1968 - “El proyecto de la generación del ‘80”, en JITRIK, Noé. El 80 y su mun-
do. Ed. Jorge Álvarez, Bs. As. pp. 176 - 184. El artículo había sido publicado 
originalmente en Desarrollo económico. Vol I, N° 4.
DELGADO, Verónica
2014 - “Algunas cuestiones críticas y metodológicas en relación con el estudio de 
revistas”, en DELGADO, Verónica; MAILHE, Alejandra y ROGERS, Geraldine 
(coord) Tramas impresas.Publicaciones periódicas argentinas (XIX-XX). La 
Plata, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación – UNLP.  Pp 11 – 25.
DUARTE, Oscar Daniel
2020 - “Los colegios nacionales y las escuelas normales a fines del siglo XIX. 
Problemáticas y diagnósticos en torno a la retención del alumnado.”  Revista 
IRICE Nº 39.  p. 185 - 208.
MARTÍNEZ, Benigno T. 
(1887- 1888) “El Investigador”. Concepción del Uruguay, Imprenta Guttemberg, 
N° 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10, 14, 17, 19, 20, 24; Año I. N° 2; año II.
MICHELETTI, María Gabriela
2009 - “Comercio de pensamientos” entre “soldados de la idea”. Comunicación 
cultural, sociabilidad, intelectuales y escritura de la memoria en el Rosario y 
Santa Fe de entresiglos”. En BREZZO, L. y DE MARCO, M (h) (eds). Historia 
en ciudades puerto: escenarios, actores, políticas públicas y empresas culturales. 
Rosario, Instituto de Historia de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del 
Rosario – UCA. Pp. 105 – 145.



263

NAVARRO VIOLA, Jorge (dir) 
1897 - Anuario de la prensa argentina 1896. Bs. As. Imprenta de Pablo Coni e 
hijos. http://repositorio.anh.org.ar/jspui/handle/anh/31498
NEWLAND, Carlos
2001 - “Enseñanza elemental y superior (1810 - 1862)”. En ANH, Nueva Historia 
de la Nación Argentina. T. 6. Bs. As., Planeta.
PASQUALI, Patricia 
2001 - “El periodismo. (1852 - 1914)”. En ANH. Nueva Historia de la Nación 
Argentina.  T, 6. Bs. As., Planeta. Pp. 508 
SUÁREZ SANDOMINGO 
2001 - José Manuel. Benigno Teijeiro Martínez. El mayor polígrafo gallego en 
Argentina.   Ortigueira, Concello de Ortigueira.
2014 - Benigno Teijeiro Martínez: un pedagogo implicado con la innovación de 
la educación en Argentina. Concepción del Uruguay, Asociación Educacionista 
“La Fraternidad”, Departamento de Comunicación Institucional de la Universidad 
de Concepción del Uruguay. 6 de octubre de 2014. https://issuu.com/dci-ucu/
docs/benigno_libro 

Concepción del Uruguay a fines de siglo XIX. Ma. Inés Ormaechea y Ma. Gabriela Pauli



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

264



265

Bicentenario del fallecimiento de Manuel Belgrano
(1820 – 2020)

Tapas de la obra alusiva publicada por la Junta Provincial de Estudios Históricos

NOTAS



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

266



267

LA GESTA LIBERTADORA Y SU PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Marta Frutos*

Resumen
La documentación epistolar del General San Martín procedente de sucesi-

vas donaciones al Museo Histórico Provincial Dr. Julio Marc, por su índole 
fragmentaria y origen diverso geográfica y temporalmente, ofrece el particular 
interés de analizar la acción del genio militar y comprender al hombre en su 
entorno en una dimensión diacrónica.

Esta correspondencia inédita constituida por veintisiete piezas, ubicadas entre 
los años 1814 y 1843, reunida en el año 1950 en la ciudad de Rosario como 
homenaje al Libertador en el Centenario de su deceso, demuestra su valor al-
tamente ético.

La epopeya sanmartiniana se ubica temporalmente en la segunda década del 
siglo XIX. Un somero análisis del encuadre económico de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata revela su incidencia en tanto factor coyuntural dinamizante 
del desenvolvimiento industrial argentino.

Palabras Clave
Gesta Libertadora, correspondencia inédita, promoción artesanal, promoción 

industrial, perfil estratégico.

Abstract
The epistolary documentation of General San Martín gathered from successive 

* Miembro de Número de la Junta de Estudios Históricos de Santa Fe, Fundadora y actual 
Presidenta Honoraria de la Junta de Historia de Rosario, martafrutos9@gmail.com



Revista de la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe - Nº LXXV

268

donations to the Provincial Historical Museum Dr. Julio Marc, is of particular 
interest in analysing the action and environment of a military genius in a dia-
chronic dimension. The letters are fragmentary in nature, diverse origin both 
in geography and time, consisting of twenty-seven pieces, written between the 
years 1814 and 1843.

This unpublished correspondence, filed in 1950 in the city of Rosario as a 
tribute to the Liberator in the Centenary of his death, demonstrate his highly 
ethical value.

The sanmartinian epic is set in the second decade of the 19th century. A cursory 
analysis of the economic framework of the United Provinces of the Río de la 
Plata reveals it to be a dynamic factor in the industrial development of Argentina.

Keywords
Liberating Campaign, unpublished correspondence, craft promotion, industrial 

promotion, strategic profile.



269

La gesta libertadora y su promocion industrial. Marta Frutos

La gesta libertadora y su promoción industrial
La documentación epistolar del General San Martín procedente de sucesi-

vas donaciones al Museo Histórico Provincial Dr. Julio Marc, por su índole 
fragmentaria y origen diverso geográfica y temporalmente, ofrece el particular 
interés de analizar la acción del genio militar y comprender al hombre en su 
entorno en una dimensión diacrónica.

Esta correspondencia inédita constituida por veintisiete piezas, ubicadas entre 
los años 1814 y 1843, reunida en el año 1950 en la ciudad de Rosario como 
homenaje al Libertador en el Centenario de su deceso, demuestra su valor al-
tamente ético.

La epopeya sanmartiniana se ubica temporalmente en la segunda década del 
siglo XIX. Un somero análisis del encuadre económico de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata revela su incidencia en tanto factor coyuntural dinamizante 
del desenvolvimiento industrial argentino.

A comienzos del siglo, como complemento de la economía ganadera expor-
tadora, se desarrolló en la región una industria urbana artesanal, que elaboraba 
en primero y segundo grado, las materias primas provenientes de la campaña. 
Este proceso de diversificación, generó y multiplicó los gremios artesanales 
constituidos por españoles, excepcionalmente por criollos y en medida crecien-
te por negros y mulatos esclavos, que aprendieron los diferentes oficios para 
cubrir la carencia de blancos dedicados a las labores manuales, por entonces 
minusvaloradas socialmente.

El comercio libre, implantado sin restricciones a partir de nuestra vida autonó-
mica, provocó una competencia ruinosa a las elementales industrias del interior 
y la realidad de un reducido mercado interno, no impulsaría el desarrollo de 
la industria fabril hasta fines del siglo, como hecho concomitante al arribo del 
aluvión inmigratorio. Antes de alcanzar este grado, la producción rioplatense se 
mantuvo en los estadios artesanal y manufacturero, siendo la evolución hacia el 
segundo propulsada por las guerras de la Independencia.

Al producirse la Revolución de Mayo, la economía, liberada del sistema 
monopólico español, experimentó una expansión al conectarse con el mercado 
internacional, si bien dependiente de la manufactura inglesa. En Buenos Aires, 
137 casas comerciales mayoristas nucleaban un fuerte grupo mercantil que con-
centró su actividad fundamentalmente en la exportación de cueros, sebo y tasajo 
e importación de algodones y lanas tejidas, ferretería y alfarería, procedentes 
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de Inglaterra. El cambio político activó asimismo, la producción ganadera del 
sector litoral fluvial que, para cubrir nuevas y masivas demandas de cueros y 
tasajos, requeridos por el exterior, se expandió perfeccionando progresivamente 
sus recursos técnicos.

Obviamente, en esta primera etapa de vida independiente, las Provincias Unidas 
sin estabilidad política ni régimen jurídico propio, soberanía aún no reconocida, 
carente de capitales, mano de obra, técnicos y un mercado interno fraccionado 
regionalmente, no presentaban las condiciones imprescindibles requeridas para 
su rápido desenvolvimiento económico. La autoafirmación política, dependiente 
de los efectivos militares, planteó al nuevo estado la necesidad acuciante del 
autoabastecimiento de aquellos artículos y pertrechos bélicos importados, que 
su reducido erario no podía costear.

En este aspecto, fue San Martín el talentoso transformador de las artesanías 
regionales domésticas en manufacturas, talleres de mayor volumen, en función 
del equipamiento bélico de sus fuerzas, superando antagonismos económicos 
y políticos. Su acción amplió los limitados círculos regionales, promoviendo 
una integración del marco económico, coherente con el principio político, sin 
claudicaciones.

Reproducimos de su correspondencia a Tomás Godoy Cruz, una de sus múlti-
ples formas de expresión de tal principio, aquí con un matiz definidamente eco-
nómico: “Amigo mío, si con todas las provincias y sus recursos somos débiles, 
¿qué no sucederá aisladas cada una de ellas? Agregue V. a esto las rivalidades 
de vecindad y los interese encontrados de todas ellas y concluirá V., que todo 
se volverá una leonera, uno tercero en discordia, será el enemigo”1.

Para lograr la implementación de su empresa, San Martín se conectó hábilmente 
a las principales fuerzas económicas, capitalizando sus contribuciones a la causa. 
Interesó en primera instancia al núcleo mercantil de Buenos Aires que, acica-
teado por la perspectiva de la apertura de un mercado nacional a los productos 
importados a través de su puerto, financió en buena medida el equipamiento. 
Como es sabido, a este núcleo pertenecían tradicionales familias de la capital, 
algunos de cuyos miembros se destacaron en la conducción política y militar de 
la revolución, como las de Lezica, Anchorena, Pueyrredón, Belgrano, Gainza, 
Marcó, Sáenz Valiante, Lynch, Necochea, Las Heras y Escalada, entre otras, a la 

1 Mendoza, 24 de febrero de 1816, Arch. S.M., V-532.
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última de las cuales el Libertador se emparentó a poco de su arribo de Europa, 
por su unión con Remedios.

El grupo de los hacendados, expandido por la liberación del comercio, apoyó 
también eficazmente a la campaña libertadora aportando dinero y ganado, recurso 
éste de primera importancia en la alimentación y maestranza y muy especial-
mente, en el transporte de las tropas y las cargas, vehículo por excelencia en un 
país básicamente ganadero, como lo eran las Provincias Unidas por entonces.

En tanto que de Buenos Aires recibió en mayor proporción apoyo financiero, 
del interior, sus producciones. Para paliar las urgencias monetarias del déficit 
presupuestario estatal, que puede calificarse de crónico en este período, los 
gobernantes recurrieron a empréstitos voluntarios o aún forzosos, aplicados a 
estos últimos en particular a los españoles europeos, fuertes comerciantes del 
sistema monopolista. El 15 de octubre de 1815, San Martín impuso en su ca-
rácter de gobernador intendente de Cuyo, un empréstito forzoso de $18.000 a 
los residentes españoles, sujeto a devolución en mejores circunstancias. El año 
siguiente, de apresto final de la expedición recabó del vecindario un préstamo 
en condiciones hipotecarias, al que concurrió Mendoza con $24.000, San Juan 
con $18.000 y San Luis con $2.000. En general, este tipo de medidas exhibe 
fundamentaciones similares a la del decreto del 9 de julio de 1819 dictado en 
Mendoza por el gobernador Luzuriaga, aludiendo a “casos insólitos y extraordi-
narios que, como el presente nos dan lugar a muchas cargas, no habiendo otro 
expediente para suplir el déficit de la tesorería, que no sea el de un empréstito 
forzoso, cuya distribución guarde las medidas de una proporción equivalente 
a los patrimonios de los españoles europeos.”2 Con respecto a las mercancías 
o materiales no perecederos no recibidos en donación, San Martín aplicó gene-
ralmente la vía de reparto proporcional entre los vecinos “con marcas visibles 
para su oportuna devolución”.

En el año 1814, se materializa por vez primera el Plan Estratégico Libertador en 
la controvertida carta que San Martín dirige a su íntimo amigo Nicolás Rodríguez 
Peña desde Tucumán, asiento de su cargo de general en jefe del Ejército Auxiliar 
del Perú, que ocupaba desde enero de dicho año. Designado en el mismo mes 
de acaecidas las consecutivas derrotas de Vilcapugio y Ayohuma, la condición 
del Ejército del Norte, diezmado material y moralmente, la falta de apoyo del 
gobierno central -empeñado prioritariamente en la campaña de Montevideo-, para 

2 Arch. S.M., VI-216.
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dotarlo suficientemente y el análisis estratégico del frente del norte, generaron 
en el genio militar su plan ofensivo a Lima, vía Chile.

La citada carta confidencial de fecha 22 de abril, lo expone por primera vez, 
en estos términos: 

“…todo está tan anarquizado que yo sé mejor que nadie lo poco o nada que 
puedo hacer… La patria no hará camino por este lado del norte, que no sea una 
guerra permanente, defensiva , defensiva y nada más. Pensar en otra cosa es 
echar al Pozo de Airón hombres y dinero. Así es que yo no me moveré, ni inten-
taré expedición alguna. Ya le he dicho a V. ‘mi secreto’. Un ejército pequeño y 
bien disciplinado en Mendoza, para pasar a Chile y acabar allí con los godos, 
apoyando un gobierno de amigos sólidos para acabar también con los anarquis-
tas que reinan. Aliando las fuerzas, pasaremos por el mar a tomar a Lima: es 
ése el camino y no éste… Estoy bastante enfermo y quebrantado: más bien me 
retiraré a un rincón y me dedicaré a enseñar reclutas para que los aproveche el 
gobierno en cualquier parte. (Lo que yo quisiera que ustedes me dieran cuando 
me restablezca, es el gobierno de Cuyo)” Luego de transcribirla, opina Mitre: 
“Esta concepción concreta, que en 1814 era un secreto, y habría acreditado a 
su autor de loco de haberse difundido, es lo que ha asignado a San Martín su 
puesto en la historia del mundo, y que en definitiva cambió los destinos de la 
revolución de la América del Sur.” (Historia de San Martín y de la emancipación 
sudamericana, Ed. Anaconda, 2da. Edición, Buenos Aires, 1950, página 141)

Coherente con lo expresado, San Martín presenta su pedido de licencia cinco 
días después de redactada la citada carta y pasa a reponer su salud a una finca 
de Córdoba, aguardando la solicitada designación de gobernador intendente de 
Cuyo, la que se registra según despacho del 10 de agosto de dicho año. Arribado 
a Mendoza, que se ha dado en llamar el punto matemático inicial de la gesta 
emancipadora, los primeros días de septiembre de 1814, asume el gobierno de 
Cuyo, región óptima del país, a su criterio, para generar un instrumento bélico, 
el Ejército de los Andes, la más compleja de las organizaciones militares de la 
independencia Argentina.
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Foto Nº 1 Finca Histórica de Saldán
En 1814 Juan Bautista Bustos propietario de la “Estancia de Saldán” en la provincia de 
Córdoba invitó a su amigo el General San Martín a reponer su salud en las aguas cristali-
nas de Saldán. Allí se alojó clandestinamente con Tomás Guido, con quien precisó el Plan 
Continental. La estancia lleva el nombre del cacique Saldán, de la etnia sanavirona. Fue 
adquirida poco después por el gobernador de Córdoba José Norberto Allende.

A comienzos del siglo XIX, Cuyo mantenía un activo intercambio comercial 
con Chile y el litoral rioplatense, de vinos, aguardientes, frutas secas, conser-
vas dulces, charqui, jamones, sebo y tejidos. El transporte de estos productos 
se efectuaba mediante arrias de mulas y carretas en penosas travesías por la 
cordillera o la pampa, según fuera su destino. De regreso, las lentas caravanas 
-reiteradamente descriptas por la historiografía de los viajeros extranjeros de la 
época- llevaban particularmente cueros de Buenos Aires y yerba del Paraguay. 
Siendo el consumo interno restringido, era su industria local rudimentaria, aún 
cuando contaba con la mano de obra de hábiles operarios y la labor de las mujeres 
en la apicultura, la ejecución de tejidos y la elaboración de dulces y conservas.
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A poco de asumido el nuevo gobernador intendente, la región sufrió un re-
pentino receso en su intercambio comercial, provocado por la derrota chilena 
de Rancagua (2 de octubre de 1814), que retrotrajo al país transandino al poder 
realista, dilatando sensiblemente el cumplimiento del plan estratégico del Liber-
tador, cuya primera etapa debía ser, en consecuencia, la reconquista chilena. La 
significativa reducción de los derechos aduaneros producidos por este tráfico, 
configuró una coyuntura de emergencia signada por la escasez monetaria, que 
San Martín se dedicó a conjurar con su reconocida capacidad de conducción, 
convirtiéndose en el “supremo animador de la vasta colmena cuyana, toda 
entera ocupada en forjarle la potente máquina de guerra”, según expresión 
de Juan Pablo Echagüe. Sobre los méritos de Cuyo en esta empresa, no hubo 
mejor expositor que el propio general. En octubre de 1816, escribía: “Admira, 
en efecto, que un país de mediana población sin erario público, sin comercio, 
ni grandes capitalistas, falto de maderas, pieles, lanas, ganados en mucha 
parte, y de otras infinitas primeras materias y artículos bien importantes, haya 
podido elevar de su mismo seno, un ejército de 3.000 hombres, despojándose 
hasta de los esclavos, únicos brazos para su agricultura; ocurrir a sus pagas y 
subsistencia y a la de más de mil emigrados; fomentar los establecimientos de 
maestranza, laboratorios de salitre y pólvora, armería, parque, sala de armas, 
batán, cuarteles, campamentos; erogar más de 3.000 caballos, 7.000 mulas, 
innumerables cabezas de ganado vacuno, en fin, para decirlo de una vez, dar 
cuántos auxilios son imaginables, y que nos han venido de esa capital para la 
creación, progreso y sostén del Ejército de los Andes… No haré méritos del 
continuado servicio de todas sus milicias, en destacamentos de cordillera, guar-
niciones y otras muchas fatigas. Tampoco de la tarea infatigable e indotada de 
sus artistas, en los obrajes del Estado. En fin, las fortunas particulares casi son 
del público. La mayor parte del vecindario, sólo piensa en prodigar sus bienes 
a la común conservación… La América es libre y sus feroces rivales, sembrarán 
deslumbrados al destello de virtudes tan sólidas. Calcularán por ellas fácilmente 
el poder unido de toda la nación”3.

3 Arch. de la Nación Argentina, infolio, p. 449 cit. por Otero, J.P., Historia del Libertador, 
T.I, p.554
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Foto Nº 2 Cruce de los Andes - Cuadro de San Martín y O’Higgins
“Los Libertadores argentino y chileno cruzando las Altas Cumbres”, óleo de Julio Vila 
Prades de 320x392cm, 1909.
El primer encuentro entre San Martín y O’Higgins fue en Uspallata, tras la derrota de 
Rancagua. Incorporado al Ejército del Gral. San Martín, desde El Plumerillo, comparte 
la Batalla de Chacabuco en 1817, es designado Director Supremo de Chile, declarando su 
independencia en 1818.
Bernardo O’Higgins Riquelme (Chillán 1778-Lima 1842) Como jefe militar y amigo acom-
pañó al Gral San Martín en el momento del retiro en El Conventillo, antes de su último 
cruce de Los Andes.

En función de esta consustanciación de la población cuyana, con sus objetivos 
intuidos de inmediato, inició la organización de la labor colectiva en manufac-
turas, destinadas a proveer a su ejército. Este sistema bien pronto excedió los 
límites regionales -promovido por la necesidad imperiosa de tan ingente masa 
de materiales- extendiéndose a otros puntos del interior y en particular a Bue-
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nos aires, desde donde el gobierno atendía los urgentes requerimientos de San 
Martín, registrados en una copiosa correspondencia que, aunque dispersa puede 
clasificarse bajo el rótulo “Equipamiento del Ejército de los Andes”. 

Foto Nº 3 Juan Martín de Pueyrredón, electo Director Supremo de las Provincias Unidas 
en Sudamérica en el Congreso de Tucumán en mayo de 1816.
Fue condecorado en la Batalla de Perdriel de las invasiones inglesas de 1806; Gobernador 
de Córdoba y de Chuquisaca. Miembro del indipendentismo y de la Logia Lautaro. Renunció 
al cargo en 1819.

La demanda que implicó colocarlo en pie de guerra, impuso un consumo ma-
sivo similar en su nivel de exigencias al del fenómeno exportador, activando la 
economía de las Provincias Unidas. La coyuntura fue orientada por la solvencia 
técnica del militar de carrera, que intentó aplicar en la medida de las posibilidades 
ofrecidas por el medio, los procedimientos europeos dirigidos a suministro de 
las grandes agrupaciones militares, surgidas durante las guerras napoleónicas. 
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Armas, vestuarios, y vituallas, fueron producidos a corto plazo por el trabajo 
individual o cooperativo de los artesanos convocados a la empresa.

Conforme al enunciado propósito de ubicar en su contexto dos de los docu-
mentos sanmartinianos existentes en nuestra ciudad, señalamos sucintamente la 
situación de las industrias bélicas en el Río de la Plata a las que ellos se refieren, 
al iniciarse la organización del Ejército de los Andes.

La inexistencia de fábricas y arsenales, ausencia de técnicos nativos y de 
recursos para la adquisición de material bélico actualizado, por su alto precio, 
constituían la realidad armamentista de las Provincias Unidas. En esta, como 
en las otras ramas industriales, la importación procedía de Inglaterra y las lu-
chas independentistas de las naciones americanas, ofrecieron a los fabricantes 
de este país “un mercado propicio para deshacerse de las armas anticuadas 
a las necesidades de la guerra”, según el historiador Fued G. Nellar. Lo cual, 
determinó una situación de inferioridad de los ejércitos emancipadores en su 
armamento, con relación a las huestes realistas, aún en el caso más optimista de 
la factibilidad de su compra. Hecho no frecuente a juzgar por la reiteración de 
afirmaciones como las siguientes: “Se hallan las cajas del Estado tan exhaustas 
de fondos que no existe un solo maravedí” 4.

Ante tales limitaciones, la coyuntura de la propia defensa motivó a la junta para 
realizar los primeros intentos de autoabastecimiento en este ramo, registrados 
antes de finalizar el año de 1810. Fueron ellos dos fábricas de fusiles establecidas, 
la primera en Tucumán, bajo la dirección de Clemente Zavaleta, dependiente del 
Comando del Ejército del Norte, de reducida dimensión; y la segunda, organizada 
por el diputado por Santa Fe Francisco Tarragona, a cargo de Domingo Matheu 
y posteriormente, Salvador Cornet y Esteban de Luca: condecorado este último, 
por decreto del 20 de enero de 1816, con el empleo efectivo de sargento mayor 
de Artillería y director de la Fábrica de Armas del Estado, por su producción de 
“fusiles de primera calidad” y espadas de caballería, “cuyo temple y finura haría 
honor a las fábricas más acreditas de Europa” bajo su personal supervisión.5 

No obstante, no había logrado aún este establecimiento autoabastecerse en el 
año 1814, en el que el director supremo Gervasio A. Posadas, al comunicarle 
a San Martín la carencia e imposibilidad de cubrir el envío de fusiles, declara: 
“…yo todavía no he visto un fusil trabajado completamente en Buenos Aires”6.

4 SAN MARTIN al Cabildo de Mendoza, 19 nov, 1814, Arch. S.M., II-370.
5 REGISTRO NACIONAL, T.I docum. N. 839, p. 344.
6 Arch. S.M., II-72.
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La artillería contó para su provisión de cañones con la fundición establecida por 
el Triunvirato que, bajo la dirección del teniente coronel Ángel Monasterio, fun-
cionó hasta los sucesos de abril de 1815 en los que éste fue acusado de intervenir.

La primera fábrica de sables y espadas se instaló en el convento jesuítico de 
Carola, en Córdoba, conducida por el maestro mayor de armeros, Manuel Rivera 
y proveyó los temibles sables de los granaderos, superiores a las lanzas, en cuyo 
manejo personalmente los instruyera el propio San Martín. Fue desmantelada 
en 1816 y trasladada a Buenos Aires. También en Córdoba la Primera Junta ins-
taló un establecimiento para la fabricación de pólvora, dirigida por el teniente 
coronel José Arroyo y posteriormente, por el doctor Diego Paroissien, médico 
del Ejército de los Andes. Sus procedimientos mediante un molino ideado por 
su subdirector, teniente de Artillería José Antonio Alvarez Condarco, siendo su 
producción de 300 a 400 libras diarias.

La pólvora elaborada en La Rioja y Santiago, sólo se utilizaba para la instruc-
ción de las tropas por su baja calidad.

Este panorama, insuficiente para dotar un ejército del volumen propuesto por 
su creador, dinamizó sus máximas energías para incentivar, organizar o crear en 
todos los ramos de la industria, estableciendo contactos personales en solicitud 
de las materias primas o manufacturas necesarias, con las más distantes regiones. 
Cuyo fue el centro del esfuerzo autoabastecedor y también de atracción centrípeta 
de la producción industrial de las Provincias Unidas, en el lapso de actividad 
febril de la “ínsula” en función castrense, que se extendió entre 1814 y 1817.

Durante el mismo trabajaban sumados a la maestranza del Ejército, la armería 
del Estado, la fábrica de fundición de metrallas y el “elaboratorio de salitre y 
pólvora”, instalados en locales particulares de la capital mendocina. Este últi-
mo experimentó una crítica escasez de mano de obra, según se desprende de 
los sucesivos llamamientos a la población en solicitud de operarios: “Ya que a 
virtud de grandes esfuerzos se ha merecido establecer felizmente la fábrica de 
pólvora, no pueden emprenderse sus labores por absoluta falta de brazos que 
las activen. Se han tocado varios arbitrios para tener peones, pero han sido 
infructuosos. Es preciso exigirlos del vecindario. La urgencia y utilidad de la 
obra lo demanda. Al efecto espero que V.S. Eche una derrama de veinte peones 
entre los vecinos, los cuales a la mayor brevedad deberán ir a la fábrica a donde 
gozarán de un salario ventajoso y la excepción de enganche para las armas y 
de cualquier otro servicio público.”7 Insistido el llamado el día 20 de mayo sin 
7 Oficio de San Martín al Cabildo de Mendoza, 9 de enero de 1816, Arch. S.M., II-478.
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lograr su objetivo, San Martín apelaría al recurso extremo de cubrir su personal 
con convictos, a quienes extendería órdenes de excarcelación.8 Su director fue 
el sargento mayor graduado José Antonio Alvarez Condarco, destinatario de la 
siguiente nota del gobernador San Martín, con motivo de la remisión de tres botes 
de pólvora de esta fábrica a Buenos Aires: “Tengo la satisfacción de transcribir 
a Ud. como la de unir mis votos y de toda la provincia a los del supremo gobier-
no en reconocimiento de sus distinguidos servicios como beneficio, influjo que 
no ciñéndose a los tiempos actuales de la guerra, prepara a la Nación útiles y 
ventajosos establecimientos9”.

La maestranza ocupó una amplia zona al oeste de la ciudad de Mendoza, con 
las secciones de fundición, montaje, carpintería, pintado, cohetería y útiles de 
guerra, bajo la dirección del comandante de Artillería, José Domingo Frutos y 
su talentoso artífice capitán Fray Luis Beltrán, produciendo en sus talleres un 
verdadero arsenal de guerra incluidas pesadas piezas de artillería, con un personal 
calculado en trescientos hombres.

Como se ha expresado anteriormente, el gobierno central proveyó el arma-
mento, pólvora y municiones que le fue posible costear, de origen extranjero o 
fabricado por encargo. En este punto es justicia destacar la abierta colaboración 
del director supremo Juan Martín de Pueyrredón, identificado totalmente con 
el plan estratégico de San Martín, a través de cuya familiar correspondencia, 
expresión de una amistad incondicional, pueden conocerse en detalle los envíos 
de Buenos Aires. Una información completa que sintetiza listados parciales 
anteriores en este ramo10, nos la proporciona la “Relación general que mani-
fiesta el número de cañones, municiones, juegos de armas, que sacó el Ejército 
de los Andes de la capital de Cuyo, para la reconquista del Reino de Chile” 
datada en Santiago de Chile, el 29 de diciembre de 1818, subscripta por Frutos 
y Beltrán11. Múltiples documentos muestran la gran demanda de materias pri-
mas y manufacturas complementarias provenientes de otras industrias (cueros, 
maderas, aceites y aún la mano de obra doméstica de costura requerida de las 
damas mendocinas), originada por esta implementación bélica12. Obviamente esta 
demanda activó las labores de la minería, en especial la de la región cuyana. El 
archivo sanmartiniano registra numerosos documentos de pedidos o remisión de 
8 Oficio de San Martín al director de la fábrica de pólvora, 27 de mayo de 1816, II-307.
9 Arch. S.M., II-290.
10 Arch. S.M., III-219, 301, IV-315, 345.
11 Arch. S.M., III-346.
12 Arch. S.M., III-281, 322, 328, 475, 494, 292.
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materiales como cal13, plomo de La Rioja14, azogue de San Luis15 y azufre16. A 
este último tipo documental, pertenecen las dos piezas archivadas en el museo de 
nuestra ciudad, inéditas, dirigidas por San Martín al gobernador intendente de la 
provincia de Córdoba, don José Xavier Díaz, los meses de octubre y noviembre 
de 1815, solicitando azufre riojano para la fábrica de pólvora o “elaboratorio de 
mixtos” mendocino, según la designación usual de la época, que transcribimos, 
Documento N. 569:

“Es mi noticia hallarse a venta en esa ciudad diez y seis cargas de azufre 
correspondtes a D. Agustín Vega vecino de la Rioxa. Espero de la bondad de 
V.s. qe sirviéndose tomar conociminto de este hecho, ordene la compra de siete 
cargs, qe necesita este elaboratorio de mixtos: remitiéndolas al efecto con la 
quenta de su importancia pa saldarla inmediatamente. Dios gue a V.S. ms as 
Mendoza Oct 14, de 1815” (José de San Martín)17.

Documento N. 11.014:

“Por comunicacn de V.S. 7 del cornte quedo instruido concluir el arriero Rol 
que Rufino las siete cargas de azufre, que he solicitado de ese Govno. De su 
recibo dare a V.S. oportuno aviso, como de la satifacn de los quarenta, y dos ps 
de flete al conductor cuyo conocimto me incluye. Dio gue a V.S. ms as Mendoza 
Nove 29 de 1815” (José de San Martín). 

13 II-286, 464, 465, 448.
14  II-292, 297, IV-543.
15  II-177,557. 

16  III-573.
17  Donación Dr. Juan Hugo Barbarich. 

Cronológicamente se ubican a poco más de un año del desempeño del Liber-
tador como gobernador intendente de Cuyo, cargo que ocupó por espacio de dos 
años desde septiembre de 1814, hasta el 24 de septiembre de 1816. En esta fecha, 
delegó el mando político de la provincia interinamente, en Toribio de Luzuriaga, 
conservando el mando militar ante la inminencia del primer cruce de la cordillera, 
proyectado para el mes de noviembre pero, diferido hasta comienzos de 1817, 
por no haberse completado el aprovisionamiento del ejército en algunos rubros 
tan prioritarios como el del vestuario de la tropa.

El destinatario de ambas, José Xavier Díaz, oriundo de Córdoba (1764-1829), 
hijo de Francisco A. Díaz, coronel de los Reales Ejércitos, acaudalado terratenien-
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Foto Nº 4 Escenificación de la Proclamación de la Independencia del Perú en Lima el 
28 de Julio de 1821. Pintor peruano Juan Lepiani, óleo de 274x397, 1904. La escena 
transcurre en el balcón del Cabildo de Lima en el cuadro, pero en la realidad sucedió 
en un tablado en la Plaza Mayor de Lima.
En Agosto de 1821, Bernardo O’Higgins dirigía desde Valparaíso una proclama del 
acontecimiento al pueblo peruano y a las provincias del Río de la Plata. En Lima San 
Martín ingresaba en el Palacio de los Virreyes el 14 de Julio, la misma fecha de la toma 
de la Bastilla en Francia en 1798.

te, se vinculó a las familias de Allende y Arias de Cabrera, por sus matrimonios 
en primera y segundas nupcias, participando activamente en política. Actuó en 
las milicias Reales de Montevideo y las Invasiones Inglesas. En 1810, siendo 
delegado del gobierno militar de su provincia, se inclinó en favor de la revolución 
al arribo de la expedición de Ortiz de Ocampo y aportó de su gran fortuna im-
portantes auxilios a la causa mereciendo el grado de coronel por ser “benemérito 
de la patria”. Posteriormente, presidió la Junta de Gobierno de Córdoba y supri-
mida ésta, tomó el mando militar. En marzo de 1815, fue elegido por un Cabildo 
abierto, gobernador, cargo que ejerció hasta septiembre de 1816. Imbuido de un 
fuerte espíritu vocalista ante el centralismo de Buenos Aires, asumió el principio 
autonómico de la provincia, colocándola bajo la protección de Artigas a quien 

La gesta libertadora y su promocion industrial. Marta Frutos
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le expresó su adhesión obsequiándole una espada de oro macizo con la leyenda 
“Córdoba independiente a su Protector”. No obstante, destituido Alvear, se 
avino a reconocer al nuevo director supremo y apoyó al Congreso de Tucumán. 
A raíz de la sublevación de Juan Pablo Bulnes, en 1816, renunció y se retiró de 
la vida pública a la cual retornó brevemente en 1820, hasta su reemplazo por el 
general Bustos, lo que marcó su retiro definitivo.

Estos dos documentos de carácter económico, nos dan la pauta de los múltiples 
canales de información que arbitró el Libertador para organizar su operativo, no 
menos significativos que los puestos en práctica en su célebre guerra de zapa, dos 
brillantes aspectos de su gestión como estadista y político, que unidos a su genio 
militar, inspiraron merecidamente la calificación de “antemural de la libertad 
americana”, a uno de sus contemporáneos, el ministro de Guerra Matías Irigoyen. 

La correspondencia inédita citada documenta el perfil estratégico del mayor 
Libertador americano, que en aras de la independencia cruzara seis veces las 
altas cumbres de la Cordillera de Los Andes.
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¿DÓNDE FUE SEPULTADA LA CABEZA DE
FRANCISCO RAMÍREZ?  UN DEBATE EN EL

BICENTENARIO DE SU FALLECIMIENTO

Alejandro A. Damianovich∗

∗ Junta Provincial de Estudios Históricos – Academia Nacional de la Historia. Email: alejan-
drodamianovich@hotmail.com
1 “Proyecto de Investigación: Repatriación de los restos del General Francisco Ramírez”, 
Secretaría de la Gobernación de Entre Ríos y Consejo Federal de Inversiones, 1998, Dis-
ponible en línea: http://biblioteca.cfi.org.ar/wp-content/uploads/sites/2/1998/01/41900.pdf

Con motivo de cumplirse en 2021 el Bicentenario del fallecimiento del gober-
nador de Entre Ríos General Francisco Ramírez, se volvió a proyectar desde esa 
provincia  la realización de exploraciones arqueológicas en las inmediaciones 
del altar de la Iglesia de Nuestra Señora de los Milagros de Santa Fe, en busca 
de un posible enterramiento de la cabeza del “Supremo Entrerriano”, muerto en 
acción el 10 de julio de 1821. 

Frente a esta situación, la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe 
se sintió en la obligación de alertar que se estaba trabajando sobre una hipótesis 
errónea en la determinación del sitio probable donde se habría sepultado la ca-
beza de esta relevante figura de la historia rioplatense, corriéndose el riesgo de 
provocar innecesarias intervenciones en el patrimonio histórico y cultural de la 
ciudad bajo fundamentos inconsistentes.

La Junta entendió que los trabajos a realizar se fundaban en el Informe publi-
cado en 1998 por la Secretaría de la Gobernación de la Provincia de Entre Ríos 
y el Consejo Federal de Inversiones, denominado “Proyecto de Investigación: 
Repatriación de los restos del General Francisco Ramírez”1. Conviene señalar 
que dicho documento, ofrece un importante cúmulo de información y aborda 
variedad de tópicos vinculados al tema, pero otorga injustificada relevancia al 
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testimonio oral de un descendiente del médico Manuel Rodríguez (suegro de 
Estanislao López) que declaró en aquella oportunidad que poseía el secreto de la 
ubicación de los restos de Ramírez remitiéndose a la Iglesia de Nuestra Señora de 
los Milagros de la Compañía de Jesús, en poder de los Padres Mercedarios hacia 
1821, y precisando que la cabeza se encontraría debajo del altar.

Desde un punto de vista metodológico, a la hora de determinar la relevancia 
de las fuentes disponibles sobre el tema, aparece como  principal testimonio el 
de Urbano de Iriondo, cronista y actor de aquellos años, quien en sus “Apuntes 
para la Historia de la Provincia de Santa Fe”, dice, con toda precisión, que la 
cabeza de Ramírez fue enterrada en el “cementerio de la Merced” (Iriondo, 1968: 
75) espacio que hoy corresponde al cuarto de manzana que hace esquina en la 
intersección de las calles 9 de Julio y Mons. V. Zazpe.

La relevancia de esta fuente se funda en el hecho de que el autor fue testigo 
(y muchas veces actor) de los acontecimientos que narra, como también ocurre 
con el Diario de Manuel Ignacio Diez de Andino (Diez de Andino, 1931) o las 
Memorias de Domingo Crespo (Crespo, 1907), aunque en estos dos últimos 
casos no hay referencias al enterramiento de la cabeza de Ramírez. Consecuen-
temente, los Apuntes de Iriondo han sido utilizados como fuente relevante por 
los historiadores de todos los tiempos, desde Bartolomé Mitre hasta nosotros.

El lugar que establece Iriondo había sido habilitado por el Cabildo como “ce-
menterio público” en 1813, sobre las ruinas del antiguo cuerpo de la Iglesia que 
fuera de los padres Mercedarios hasta 1792 y que había adquirido Don Gabriel 
Lassaga en la subasta de 18122.  En el sitio, donado por Lassaga para que fuera 
campo santo de la Iglesia Parroquial o Iglesia Matriz,  ya existían cuerpos se-
pultados desde la época del traslado de la ciudad. Se trataba de vecinos devotos 

2 Archivo General de la Provincia de Santa Fe, Actas Capitulares, Actas Recuperadas Caja 
1, Acuerdos de 1813, f. 3 v. - 5 . El Acta corresponde al 1º de febrero de 1813 y trata sobre 
el oficio del Cura Rector de la ciudad, Malaquías Duarte de 29 de enero, en que avisa que 
Gabriel de Lassaga había cedido el  cuerpo de la Iglesia que fuera de los P. Mercedarios para 
cementerio público y solicita el beneplácito del Cabildo. Se acuerda “que es de su agrado 
el que se verifiquen los religiosos designios del dicho Lassaga en la donación de este lugar 
por el beneficio común que de ello resulta, confiando en el buen celo y dirección de dicho 
Sr. Cura, la perfecta disposición de la obra de modo que no solo sirva al objeto principal de 
su establecimiento, sino el aseo del pueblo.”
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de la Virgen de la Merced que habían dispuesto ese destino para sus sepulturas, 
entre ellos uno de los principales: Juan José de Lacoizqueta3.

En su nueva etapa, el cementerio tendría otro carácter. Era una especie de 
necrópolis de la ciudad, administrada por la Iglesia Parroquial. Una revisión de 
los libros de defunciones nos permite saber quiénes fueron sepultados allí: por 
un lado encontramos personas pobres, hijos naturales, algunos esclavos, negros 
libertos e indios de servicio. Pero también forasteros en tránsito, militares caídos 
en servicio, víctimas de hechos delictivos, personas sometidas a castigos físicos, 
y casos del mismo tenor, casi todos sin sacramentar.

Este es el cementerio en que dice Iriondo que se enterró la cabeza de Ramírez 
y es el que identifica Marcos Sastre en su plano de la ciudad de 1824 bajo la 
denominación de “La Merced Vieja, que ahora es campo santo”4, en el mismo 
lugar en que Eustaquio Giannini anotaba en 1811 el sitio de “La Merced Vieja”5, 
por entonces en ruinas antes de transformarse en “cementerio público”, y en el 
que el Procurador Troncoso localizaba el Convento de La Merced en 17876, 
todavía activo antes de trasladarse al predio que los jesuitas habían abandonado 
forzadamente en 1767.

La posibilidad de que Iriondo se refiriera a la Iglesia de La Merced que hoy 
conocemos como de Nuestra Señora de los Milagros (que contaba con un pequeño 
cementerio paralelo al templo) y no al cementerio habilitado sobre las ruinas de 
la anterior, no parece tener asidero. Si así hubiera sido, Iriondo hubiera consig-
nado simplemente que Ramírez fue enterrado en la Iglesia de La Merced, templo 
que menciona muchas veces de esa manera en sus Apuntes por otros motivos. 

En una segunda oportunidad Iriondo menciona al “cementerio de la Merced”, 
pero ahora le agrega el aditamento de “viejo”. Es cuando nos informa que el 
comandante Juan José Obando, fusilado por orden de López como consecuencia 
de sus continuas conspiraciones y sus alianzas con fuerzas extrañas a la provincia, 
fue enterrado también en ese lugar, luego de que sus propios seguidores cavaran 
su tumba, entre ellos Anacleto Medina, el mismo que acompañara a Ramírez 

3 Archivo del Arzobispado de Santa Fe, T. F., 1767 – 97, f. 34.
4 Una excelente reproducción del plano de Marcos Sastre de 1824 en: Bolsa de Comercio 
de Santa Fe,  2003: 74 – 75.
5 Ibidem., Dos esmeradas reproducciones del plano de Eustaquio Giannini en la misma obra: 
p.p. 70 – 71 (borrador) y 72 – 73 (versión final).
6 Ibidem., p. 56. El plano es de 1787 y no de 1771 como se señala en el Informe producido 
por el Gobierno de Entre Ríos. (FURLONG, 1964)
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a su destino final y salvara a la Delfina (Iriondo,  1968: 76). Se ha presentado 
esta diferencia como un indicio de que en el primer caso, cuando se refiere al 
enterramiento de Ramírez, señalaría que fue en la Iglesia de La Merced (actual 
Iglesia de Nuestra Señora de los Milagros donde hoy se pretende explorar), y que 
en el segundo, al lugar de la antigua Iglesia, puesto que dice “la Merced viejo”. 
En realidad Iriondo se refiere en los dos casos al mismo cementerio, siendo en 
el segundo simplemente redundante.

En los asientos del libro de Defunciones de la Parroquia de “Todos Los Santos” 
se consignan las sepulturas que tuvieron lugar en el “Cementerio de la Merced”, 
diferenciándolos claramente de aquellos que se practicaban en el “Convento de 
la Merced”. Entre las primeras también solía identificarse el lugar como el “ce-
menterio de esta Matriz”, “campo santo de esta Iglesia Matriz”, “el cementerio 
de esta Parroquia”, o simplemente como “el cementerio”.

Hay que hacer notar otra cosa. Dice Iriondo que López ordenó el enterramiento 
a su regreso de su campaña, y Diez de Andino nos informa que el 27 de Julio 
estaba el gobernador en Santa Fe. Era el día siguiente de la sangrienta “acción 
de los lanchones”, librada en la boca del Colastiné entre naves ramiristas que 
bloqueaban Santa Fe y la flotilla porteña que operaba en defensa de esta provincia.

La orden de López de sepultar la cabeza de Ramírez coincidió con los fune-
rales de algunos de los muertos de este combate naval. Dos importantes jefes 
de la flotilla entrerriana fueron sepultados en el cementerio de la Iglesia Matriz, 
según figura en los libros respectivos. Se trata del jefe de la escuadrilla entre-
rriana Manuel Monteverde, sepultado con honores con Oficio Mayor Cantado 
(Busaniche, 1946: 59 – 63), y el marino Sebastián Rodríguez, nacido en las islas 
Canarias, ambos muertos en esa acción naval.

En ambos asientos se señala que los marinos fueron sepultados en el “cemen-
terio de esta Iglesia Matriz”. Por entonces, y hasta 1825,  se trata del mismo que 
en otros registros figura “como de la Merced”, o como “cementerio parroquial”. 
Esta correspondencia queda confirmada en la disposición mediante la cual el 
gobernador delegado Pascual Echagüe, accede al pedido de restitución del predio 
a los herederos de Gabriel Lassaga. En el documento Echagüe declaró “nulo y 
sin efecto la donación hecha por don Gabriel de Lassaga, ya finado, del templo 
ruinoso que perteneció a los Padres Mercedarios, para cementerio de la Iglesia 
Matriz…” (Busanihe, 1946: 29).

A partir de este año la Iglesia Matriz debió recurrir –como el mismo Echagüe 
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lo indicaba en su disposición- a un espacio próximo a su templo que debió ser 
muy pequeño, porque en 1830 el padre Amenábar reclamaba que se habilitara 
una mayor extensión al sur de la Capilla de San Antonio, actual manzana del 
Colegio Nacional, para que cumpliera las funciones de cementerio público, como 
lo hacía antes el de la Merced.

Significativamente, Sebastián Vanegas, un oficial porteño muerto días después 
como resultas de la misma batalla, fue sepultado en Santo Domingo. Queda 
clatro que los muertos ramiristas fueron inhumados en el cementerio público, 
que Iriondo denomina “como de la Merced”, donde se enterró también la cabeza 
de su caudillo.

Si bien no consta en las actas parroquiales que la cabeza de Ramírez haya 
sido sepultada, el hecho fue público y notorio, y por eso Iriondo lo consigna sin 
imaginar que su referencia pudiera ser confusa en el siglo XXI. Cuando alguien 
decía por entonces “cementerio de la Merced”, todos sabían que era el parroquial 
o de la Iglesia Matriz.

Nada indica que el lugar del enterramiento de la cabeza de Ramírez haya sido 
oculto. Bien pudo estar identificado en el predio de aquel cementerio, donde 
habrá habido cruces e inscripciones en memoria de los marinos ramiristas Mon-
teverde y Rodríguez, y también, por caridad cristiana, en la tumba de Obando, 
el conspirador confabulado con el hermano de Ramírez, Ricardo López Jordán.

Todas estas tumbas de militares ramiristas, y la del propio Ramírez, desapare-
cerían a los pocos  años, ya que el predio –como ya señalamos- fue reclamado 
en 1825 por el hijo del donante a la muerte de este, sin que sepamos si se reu-
nieron los restos humanos en algún osario común, o si quedaron perdidos bajo 
las construcciones que se fueron sucediendo a lo largo de las décadas. De hecho 
conocemos referencias de hallazgos de huesos humanos al abrirse los cimientos 
de varias casas de la calle 9 de Julio. Si se hubiera considerado necesario pre-
servar los restos humanos, seguramente Echagüe lo hubiera consignado en su 
resolución al restituir el predio a los Lassaga. Por el contrario señala que sería 
devuelto a los herederos “para que lo edifiquen y vendan”.

Conviene aclarar estos puntos, porque se ha pretendido aplicar al caso de 
Ramírez la figura del “desaparecido”, tan sensible a los espíritus democráticos 
y humanistas de nuestro tiempo. Más allá del evidente anacronismo, surge a 
la vista que nada ha sido más público y publicado que la muerte de Francisco 
Ramírez, producida en plena acción militar a la vista de decenas de testigos que 
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pudieron dar cuenta de los detalles del luctuoso acontecimiento, dado a conocer 
con papeles oficiales a todos los gobiernos y difundido por la prensa de Buenos 
Aires. Y por si lo dudaban algunos escépticos, López dispuso que la cabeza se 
exhibiera en la Iglesia Matriz, lo que produjo el escándalo del cura, por lo que 
nos dice Diez de Andino que fue expuesta en la plaza.

Que hoy no haya constancia documental del lugar del enterramiento de su 
cabeza, ni de dónde quedó el cuerpo decapitado, no son hechos que conviertan 
a Ramírez en un desaparecido, más allá de que su último destino debió ser por 
entonces público y notorio, desde que Iriondo lo consigna, como algo conocido, 
al develarnos que fue sepultado en el cementerio de la Merced, donde se levantan 
en la actualidad numerosas edificaciones privadas.

La notoriedad de la muerte de Ramírez y la admiración que despertaba su 
figura en Santa Fe, a pesar del lamentable enfrentamiento con López y la tra-
gedia de su muerte, queda evidenciado en una obrita de teatro cuya autoría se 
ha atribuido a Juan Francisco Seguí, por entonces secretario del gobernador. 
Aunque las últimas páginas del cuadernillo en el que fue escrito son ilegibles 
por su deterioro, se alcanza a leer un “Epitafio” que comenzaba diciendo “Aquí 
yace el genio [¿ejemplar?] /del feroz Entre Ríos…” (López Rosas, 2011: 232) 
Y el autor imagina un caminante que ¿frente a su tumba?, pudiera anunciar 
“murió Ramírez”. ¿Quién podría escribir en estos términos si el enterramiento 
del héroe estaba oculto?  

La omisión en el registro parroquial del entierro de Francisco Ramírez, 
muerto en otra provincia y trasladada su cabeza hasta Santa Fe, no es el único 
caso. Tampoco se registró en esos libros que Domingo Cullen fuera sepultado 
en Santo Domingo en septiembre de 1840, cuando fue traído por las tropas de 
Lavalle desde el lugar (provincia de Buenos Aires) en el que fuera fusilado el 
año anterior (Calvo, 2014, 55 – 77). La tumba de Cullen se conoce, porque ha 
sido preservada en ese templo a pesar de las obras edilicias realizadas. La de 
Ramírez se ha perdido con la desaparición del cementerio.

Sobra decir, a esta altura de nuestro análisis, que frente a la relevancia como 
fuente de los Apuntes de Urbano de Iriondo, el dubitativo testimonio oral de 
un descendiente del médico Manuel Rodríguez, que embalsamara o disecara la 
cabeza del caudillo, se convierte a los ojos del historiador en un dato anecdótico 
e inconsistente. No es posible comprobar la veracidad de sus dichos (en cuanto 
a la transmisión del “secreto” a una sola persona de cada generación) y contiene 
evidentes errores (como cuando dice que el protomédico tuvo un único hijo varón, 



289

¿Dónde fue sepultada la cabeza de Francisco Ramírez? Alejandro A. Damianovich

siendo que tuvo por lo menos ocho). Caben aquí las atinadas observaciones del 
reconocido historiador Urquiza Almandoz, quien señala en el informe de refe-
rencia la “insuficiencia de tradiciones orales o escritas” para iluminar el tema 
del destino de la cabeza de Ramírez luego de los doscientos años transcurridos 
desde aquellos acontecimientos.

Por todo lo expuesto, la Junta Provincial de Estudios Históricos recomendó no 
avanzar en exploraciones que apunten a la búsqueda de la cabeza de Francisco 
Ramírez en el interior de la Iglesia de Nuestra Señora de los Milagros, por cuanto 
la hipótesis de que habría sido sepultada en su interior no se encuentra sustentada 
en testimonios suficientes, resultando inconsistentes los que se invocan frente 
a la claridad de  los dichos de Urbano de Iriondo, analizados en un contexto 
de otras fuentes,  que identifican el lugar del enterramiento en el cementerio de 
la Merced, que era considerado por el Cabildo como “cementerio público” y 
funcionaba como cementerio parroquial.

Le recomendación de la Junta fue reproducida por la prensa y tenida en cuenta 
por las autoridades jesuíticas, por lo que la proyectada exploración arqueológica 
en la Iglesia de Nuestra Señora de los Milagros de Santa Fe fue dejada de lado.

Más allá de la cuestión puntual planteada por el recurrente proyecto de buscar 
la cabeza de Ramírez, el asunto permitió revisitar la historia de los antiguos 
cementerios santafesinos, sus denominaciones, sus usos y sus ubicaciones es-
paciales dentro de la ciudad, en un momento de transición, cuando se procuraba 
superar la época de los enterramientos dentro de los templos para pasar a ocupar 
espacios abiertos, aunque todavía dentro del recinto urbano.

Un efecto semejante produjo diez años antes el proyecto auspiciado por el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba consistente en explorar un área del piso del 
Templo de Santo Domingo, con la idea de localizar los restos del exmandatrio 
cordobés General Juan Bautista Bustos. En esa oportunidad no se tuvieron en 
cuenta las advertencias de la Junta santafesina, ni las conclusiones de la Comisión 
Interprovincial formada al efecto, y se llevaron a la ciudad mediterránea unos 
restos sin identificación probada, pero los historiadores que fuimos convocados 
pudimos producir una serie de estudios que quedaron disponibles para futuras 
investigaciones en una publicación especial que ocupa la totalidad del Número 
71 de esta misma Revista.

La Junta cerró su informe sobre la localización del enterramiento de la ca-
beza de Francisco Ramírez expresando su adhesión a la conmemoración del 
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Bicentenario del fallecimiento del destacado caudillo federal, figura relevante 
en el proceso de definición del federalismo y del sistema republicano argentino, 
a la vez que expresó una vez más la convicción de que las manifestaciones de 
homenaje y reivindicación de nuestros héroes no necesitan de  la manipulación 
de sus restos mortales para ensalzar y emular sus valores cívicos con los que 
nos identificamos las generaciones que nos vamos sucediendo en la permanente 
construcción de la Nación.
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CENTENARIO DE LAS MEMORIAS DE PEDRO FERRÉ.
UN TESTIMONIO SOBRE LAS LUCHAS POR EL FEDERALISMO

Liliana Montenegro De Arévalo

El título completo de la obra dice: “MEMORIA DEL BRIGADIER GENER-
AL PEDRO FERRÉ. Octubre de 1821 a diciembre de 1842. Contribución a la 
Historia de la Provincia de Corrientes en sus luchas por la libertad y contra la 
tiranía subscrito por el General Ferré en febrero de 1845 en San Borja (Brasil).”

Del prólogo firmado por V. V. (Valentín Virasoro), datado en Buenos Aires en 
octubre de 1921, se extrae la información brindada. El ejemplar en dos tomos, 
con 471 y 991 páginas cada uno respectivamente, perteneció al Dr. Manuel 
M. Cervera; y a su fallecimiento fue donado por sus descendientes junto a su 
biblioteca particular, a la Junta Provincial de Estudios Históricos de Santa Fe.

La edición del manuscrito
El general don Pedro Ferré, escribió estas memorias en 1845, encontrándose 

emigrado en la villa de San Francisco de Borja (Brasil) y sus nietos, en reunión 
que tuvieron a mediados de 1918, resolvieron publicarla. Eran ellos el Ingeniero 
Valentín Virasoro por sí y por su hermano Ramón, el doctor José M. Caballero, su 
hermano Pedro M. Caballero, el doctor Miguel Parpal, por sí y por sus hermanos 
Vicente y Juan; y José Saravia Ferré.

De ellos, el que conservaba en su poder la Memoria y documentos anexos; 
y los había preservado de la acción del tiempo, era don Pedro M. Caballero, 
que falleció el 8 de abril de 1920, cuando ya estaban ordenándose los referidos 
documentos. El nieto Valentín Virasoro por ser el de mayor edad, fue encarga-
do de dirigir la publicación y aclaró: “…quedan aún, sin incluirse en lo que se 
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publica, centenares de cartas y correspondencias de Lavalle, de Paz, de Rivera, 
de Estanislao López, de Bustos, de los cónsules del Paraguay, del ministro Mar-
tigni, de jefes y oficiales de la escuadra bloqueadora francesa, y de muchos otros 
personajes descollantes que intervinieron en las cruzadas correntinas contra el 
predominio de Rosas”.

En el centenario de la autonomía definitiva de Corrientes
Sus nietos eligieron la fecha del centenario de la revolución de octubre de 1821, 

cuando Corrientes se dio su autonomía definitiva, para dar a conocer la memoria. 
El día 6 de dicho mes, siendo capitán de la compañía de cívicos y comandante 
de la marina, inició Ferré, en la campaña, el movimiento preparatorio y de apoyo 
para el pronunciamiento que tuvo lugar el día 12 en la ciudad, consiguiéndose 
así y asegurándose el triunfo de todo el movimiento, que fue para Corrientes en 
palabras de sus autores, el despertar a su vida constitucional, autónoma y libre. 
Así inició su carrera pública el que había de ser cinco veces gobernador de la 
provincia de su nacimiento, brigadier general de la nación, constituyente en la 
Convención de 1853, presidente de la Cámara de Justicia de Santa Fe y senador 
nacional por Corrientes.

En los años transcurridos desde 1821 hasta 1843, que es la comprendida en la 
memoria, se destacan algunas figuras militares que, junto a Ferré, llenaron ese 
período. Estos fueron el de Pago Largo, con Berón de Astrada; el de don Cris-
tóbal y Sauce Grande, con Lavalle; el de Caa-Guazú, con Paz; y el de Arroyo 
Grande, con Rivera; sin mencionar los de Vences y Caseros, porque están fuera 
del período que abarca la memoria de Ferré.

La publicación se divide en dos partes: la primera reproduce íntegramente la 
Memoria dividida en nueve capítulos, a cada uno de los cuales corresponde un 
anexo con su numeración correlativa, y que en conjunto forman la segunda parte. 

En el epílogo el editor advierte que, para tener la comprensión general de toda 
su carrera política, se debe mencionar las funciones oficiales y sus actividades 
políticas desde 1851 hasta que ocurrió su fallecimiento en 1867. Para ello re-
curren a los Apuntes históricos, publicados en 1872 por don Belisario Saravia, 
hijo político del general Ferré, y de los Estudios biográficos sobre patriotas 
correntinos, por el doctor don Manuel F. Mantilla, publicados en 1884.

Así el primero dice que después de seis años de emigración en el Brasil, 
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donde recibió las mayores consideraciones, volvió en el año 48 el general Ferré 
a Corrientes y pasó a Entre Ríos, por las garantías que el general Urquiza se 
dignó acordarle para su vida e intereses en esa provincia. En el año 51, cuando 
el pronunciamiento del general Urquiza contra Rosas, recibió del primero la 
comisión de disponer el paso del Ejército Grande.

Constituyente en Santa Fe (1853)
En el año 53 fue nombrado, por la provincia de Catamarca, diputado al Congre-

so Constituyente que se reunió en Santa Fe. Cuando en esta asamblea nacional 
hubo de aprobarse los tratados de la libre navegación de los ríos, celebrados con 
las potencias extranjeras, el general Ferré desconoció la facultad en ese cuerpo 
para ocuparse de otra materia que no fuese la de dictar la Constitución Nacional, 
en desempeño de esta misión especial que le habían encomendado los pueblos.

Tal protesta (sin que por esto se comprenda que el general estaba en oposición 
a tales tratados), dio lugar a su expulsión del seno de aquella asamblea nacional; 
mas habiendo la provincia de Catamarca aprobado la conducta del General Ferré 
y vuelto a elegirlo para que integrara la vacante que había quedado a consecuencia 
de su destitución, el Congreso Constituyente reconsideró su anterior sanción y 
volvió a llamarlo a su seno; mas el general no se incorporó porque ya se había 
firmado la Constitución.

En el mismo año 53 fue nombrado el general Ferré, con los señores Zuviría 
y Peña, en comisión ante el gobierno de Buenos Aires, que se mantenía en dis-
idencia con el del resto de la República, y celebraron con aquella provincia los 
tratados de paz conocidos como los del “9 de Marzo”; los que fueron rechazados 
por el general Urquiza.

En el año 54 el general Ferré fue electo senador al Congreso legislativo, por 
las provincias de Corrientes, Santa Fe y Catamarca; habiendo sido él y el doctor 
don Facundo Zuviría los únicos miembros de una asamblea nacional que hayan 
merecido el voto de tres provincias a la vez para representarlas, y a pesar de la 
influencia oficial.

Por su parte, el doctor Mantilla, en lo referente a su estudio biográfico de don 
Pedro Ferré, dice que todavía se conserva en el pueblo brasileño de San Borja, 
sobre el puerto, la casa en que vivió Ferré los cinco años de su emigración, y su 
nombre es recordado aun con afectuoso respeto. Desde el alba hasta la puesta del 
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sol no abandonaba su taller de carpintería. A su lado y con su ejemplo se educaron 
los brasileños y correntinos que desde entonces proveyeron de embarcaciones 
la navegación del Uruguay.

Con la aquiescencia de Rosas el proscripto volvió al suelo argentino, estab-
leciéndose en el reciente pueblo entrerriano de La Paz, cuyo adelanto inicial 
debe mucho a su infatigable espíritu progresista. Cuando el ejército libertador 
de Caseros abrió campaña, Ferré fue el encargado de preparar el pasaje del río 
Paraná en Diamante. Bajo su dirección se construyeron las balsas o puentes 
flotantes que trasladaron de una a otra orilla las tropas y los pertrechos de guerra, 
quedando así vinculado a la gran empresa hasta su arte de carpintero.  
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MARTIRÉN, Juan Luis
2016 - La transformación Farmer. Colonización agrícola y crecimiento eco-

nómico en la provincia de Santa Fe durante la segunda mitad del siglo XIX. 
Buenos Aires, Prometeo libros, 2016. 268 páginas. ISBN: 9875747971

Por Juan Reinares

Es todo un desafío en tan pocas páginas reseñar lo que el Doctor Juan Luis 
Martirén propone en su libro La transformación Farmer. Dicho título y la 
ilustración que figura en la tapa, en la que se muestra la tierra, las personas, los 
instrumentos y algunos edificios, nos anticipan algunas cuestiones tanto teóricas 
como empíricas, que encontraremos en el mismo. 

Martirén tiene una destacada trayectoria en la investigación de procesos ocu-
rridos en Santa Fe durante el siglo XIX, este libro es una versión resumida de su 
tesis doctoral, ganadora del V Concurso a la mejor tesis en historia económica, 
promovido por la Asociación Argentina de Historia Económica.

Es importante destacar que al inicio, destina unas hojas a los agradecimientos, 
demostrando así, el componente de construcción colectiva que tiene el trabajo.

El título del prólogo, escrito por Julio Djenderedjian, señala la relevancia de 
la obra al enmarcarla dentro de la nueva historiografía económica. Además, el 
prologuista aclara que vivió la génesis de la investigación, y remarca el doble 
propósito del libro: no sólo haber recuperado un caso del que parecía que estaba 
todo dicho, sino usarlo para dar respuestas a preguntas que de otro modo no 
hubiesen surgido. A esto agregaría que la obra de Martirén se convierte en un 
estímulo para seguir desandando aspectos del proceso colonizador. 

Ezequiel Gallo es nombrado varias veces en la obra, entre otras cuestiones, 
porque en su libro “La Pampa gringa”, puso en evidencia la singular riqueza del 
proceso de colonización santafesino, y parecía que ese objeto de estudio estaba 
acabado y revisarlo implicaba terminar coincidiendo con él. 

Afrontarlo implicó encontrar nuevas fuentes, muy útiles, que Gallo y otros 
no consideraron, también posicionarse en una nueva perspectiva de análisis al 
mirar con otros ojos los temas y problemas de los que otros se habían ocupado. 

MARTIRÉN, Juan Luis. Juan Reinares 
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El autor expresa claramente el objetivo del libro: analizar un tema crucial 
para la historia económica de la región pampeana, el proceso de colonización 
agrícola que tuvo lugar en Santa Fe durante la segunda mitad del siglo XIX. Lo 
que el autor propone como la gran transformación, probablemente haya sido 
uno de los ejemplos más interesantes de reconversión productiva en el mundo 
capitalista moderno.

El proceso de colonización implicó un profundo cambio en la estructura 
económica y social de la provincia. Es por esto que Martirén presenta sólidos 
argumentos en cada uno de sus capítulos para evidenciar la magnitud de las 
transformaciones ocurridas. Esto acompañado de una importante cantidad de 
mapas, gráficos y tablas (algunos de elaboración propia), que muestran una muy 
buena combinación de variables cuantitativas y cualitativas de la investigación.

En el capítulo 1, el autor se centra en buscar pistas para reconstruir la economía 
santafesina en el siglo XIX, para ello retoma aspectos generales de finales de la 
colonia, importantes y necesarios para entender la transformación. 

Los números de la colonización agrícola, están explicados en el capítulo 2, 
ya que se detiene en analizar la expansión de la frontera y los primeros experi-
mentos de colonización, aportando lo significativo que fueron para el proceso, 
lo que denomina como “colonias satélites”. Lo importante es cómo muestra la 
lógica en la que el avance de la colonización fue dando respuesta a problemas 
de vieja data (enunciados en el apartado anterior). Es para destacar también, la 
forma en que el autor relata el proceso de inserción al mercado mundial de la 
producción cerealera santafesina.

En el capítulo 3, pone en evidencia la emergencia de un nuevo mercado de 
tierras rural; ya que el crecimiento de las colonias generó otras condiciones y 
revitalizó el mercado de tierras, marcando tendencias que continuaron en el 
largo plazo.

Es interesante detenerse en el capítulo 4, dedicado a los empresarios de la co-
lonización. Si bien esta cuestión había sido desarrollada por Gallo, lo explicado 
en el libro, nos muestra que todavía falta mucho por hacer para comprender en 
general la lógica de los empresarios. Toma tres casos importantes: Mauricio 
Franck, Guillermo Lehmann y Juan Godeken, en diferentes momentos del pro-
ceso de colonización, para marcar que no fue un proceso homogéneo; y nos deja 
abierta la posibilidad para seguir analizando otros.

En el Capítulo 5, se detiene en mostrar la riqueza inmobiliaria en las colonias 
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